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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA  D E L C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Adm inistración.— Negociado 5

Excmo. S r . : La R eina ¡Q. D G.) se ha dignado exped ir 
el Real decreto siguiente:

«En los autos y  expediente de com petencia suscitada 
en tre  la Sala tercera  de la A udiencia de Barcelona y el 
G obernador de la provincia de L é rid a , de los cuales re 
su lta : que en  ju ic io  verbal celebrado en  ei Juzgado de 
p rim era  instanc ia  de Yiella cu tre  D. José Demiguel y  Don 
Cosme Morelló en  Noviem bre de 1853 sobre devolución 
de c ie rta  escopeta rifada por el p rim ero  y en tregada con 
equivocación por el m ism o al s e g u n d o , m anifestó Demi
guel, al se r p reguntado sobre la autorización  de la rifa, 
que  la consideraba lícita por haberla  concedido el Alcal
de para  dos cómodas unos cuatro  m eses a n te s , y otra en 
el último mes; y  sobre este p a rticu la r de las rifas de las dos 
cóm odas autorizadas por el A lcalde, in stru y ó  el Juez con
tra  él y  su alguacil y Secretario  del A y u n ta m ie n to , que 
con anuencia  del m ismo habia  in te rven ido  en  dichos ac
tos, la oportuna causa c rim in al: que puesto este hecho por 
el Juez en  conocim iento del G obernador para  los efectos 
que  creyó  oportunos , el ú ltim o requ irió  de inhib ición  al 
prim ero  cuando la causa se hallaba en poder de la Sala 
te rc e ra  de la expresada A udiencia; y sustanciado con esta 
el a r t íc u lo , quedó form alizada la p resen te  com petencia, 
fundada por parte  del G obernador en  los artículos 211 
V 272 de la in stru cc ió n  genera l de la R enta de Loterías, 
aprobada in te rin am en te  po r Real o rden  de 19 de Jun io  
de 1852:

Vistos estos a r tíc u lo s , que en carg an  á los delegados 
procedan  g u b ernativam en te  con tra  las personas que se 
ocupen en  rifas no au torizadas como defraudadores de la 
H acienda pública , en tregándolas cuando llegue el caso al 
Juez  com petente para que les sean aplicadas las penas 
establecidas ó que se establecieren por las le y e s :

Visto el art. 13 del Real decreto de 20 de E nero  de 
4854, que declara fraudu len tas las rifas no au to rizad as, v 
com prendidas las m ism as en  el tít. 7? , libro segundo  del 
Código penal:

Visto este Código en  su art. 267, que castiga con a r
resto  m ayor y m ulta á los em presarios y expendedores de 
rifas no autorizadas:

Visto el art. 313 del m ism o C ódigo, que señala la peca 
en que in c u rre  el em pleado público que  en  el ejercicio 
de su cargo com eta algún abuso que no esté penado es
pecialm ente en  los cap ítu los an te rio res del mismo t í 
tu lo  :

Visto el a rt. 3.°, párrafo  p rim ero  del Real decreto de 4 
de Ju n io  de 1847, que prohíbe á los Jefes políticos provo
car com petencia en los ju ic ios c rim in a les , á no  ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado  por la ley 
a la  A dm inistración , ó cuando en v ir tu d  de la m isma ley 
deba decid irse por la Autoridad adm in istra tiva  a lguna 
cuestión  prev ia  de la cual dependa el fallo que los T ribu
na les o rd inarios ó especiales hayan  de p ro n u n c ia r :

C onsiderando, prim ero. Que bien se m ire el acto del Al
calde, Secretario  y alguacil como un abuso de sus a tr i
buciones , ó bien como una participación en el acto de la 
r i f a , ám bos casos se hallan com prendidos en los artículos 
citados del Código penal como delitos com unes, y la ca
lificación de estos no depende de n in g u n a  cuestión previa, 
reservada á la A dm inistración.

Segundo. Que tam poco lo está á la m ism a la rep resión  
de d ichos actos, pues las facultades que confiere á los de
legados la In strucción  citada en  los artículos que se ex
p resan  son por su  natura leza  de aux iliares de la policía
judicial, s in  que á la frase cuando llegue el caso pueda 
a trib u írse le  m as sentido , que el de cuando estuviese com
pleta la inform ación; y  cualquiera duda que pudiera  que
d a r sobre si debe ser la A utoridad ju d ic ia l ó la adm inis
trativa  la que rep rim a estos excesos, ha  quedado desva
necida con lo dispuesto por el art. 13 del Real decreto  c i
tado de 20 de E nero  de 1854.

Tercero. Que por lo tan to  no es llegado n in g u n o  de
los dos casos de excepción del a rtícu lo  y párrafo  re feri
dos del o tro  Real decreto, que tam bién se lia citado.

Oido el T rib u n a l Suprem o G ontencioso-adm inistrativo 
en  consulta  conform e con la que ten ia  p reparada  á su 
supresión  el Consejo R e a l , vengo en decid ir esta com pe
tencia á favor de la A utoridad judicial.

Dado en Palacio á veinte y seis de O ctubre  de mil 
ochocientos c incuen ta  y  cinco.=*=Eslá rubricado  de la Real 
mano.*==El M inistro de la G obernación, Ju lián  deH uelbes.»

De Real o rden  lo traslado á V. E. , con devolución 
del expediente y autos á que esta com petencia se refiere, 
para  su  in te ligencia  y dem as efectos. Dios guarde  á  ̂ . E. 
m uchos años. M adrid 3 de N oviem bre de 1855.—Huel— 
bes.— Sr. M inistro de G racia y Justic ia .

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  O R D E N .

Exorno. S r . : Creada po r Real o rd en  de esta fecha una 
Jun ta  especial p ara  liqu idar todos los c réd itos y  débitos 
en tre  la Hacienda pública y  el A yuntam ien to  de Madrid, 
la Reina (Q. D. G.) se ha  servido no m b rar á V. E. P resi
den te  de la m ism a , y Vocales á D. M anuel M amerto Seca- 
des, Jefe del departam ento  de liqu idación  d© la D irec
ción general de la Deuda pública; á D. Luis A lvarez, se
gundo  Jefe de la de c o n trib u c io n es , y á D. G abriel Fer- 
re r ,  co-Asesor p rim ero  de la Asesoría genera l de este 
M in isterio , quedando  en  p a rtic ip a r á V. E. los dos in d i
viduos que de su  seno nom bre el A yuntam ien to  p ara  
Vocales de la Ju n ta  , conform e á lo d ispuesto en la Real 
ó rden  referida.

De la de S. M. lo digo á Y. E. para los efectos co n si
gu ien tes, debiendo d a r noticia á este M inisterio del dia en 
que quede constitu ida  la Jun ta .

Dios guarde á V. E. m ochos años =>Madrid 31 de Oc
tub re  de 18o5.=B rui!.=*Sr. D. Gonzalo de C árdenas, D i
rector señera! de Contabilidad.

MINISTERIO DE FOMENTO 

MEMORIA
DE LA JUNTA FACULTATIVA DEL CUERPO DE INGENIE

ROS DE MONTES , Á QUE SE REFIERE EL PREAMBULO 

DEL REAL DECRETO DE 25 DE OCTUBRE DE 1855 
SOBRE DESAMORTIZACION FORESTAL , INSERTO EN LA- 

GACETA DEL 27 DEL MISMO.

(Continuación.)

Montes que- no se pueden enagenar sin  prévio reconocí-  
miento.

Queda dem ostrada la im posibilidad de clasificar al
gunos m ontes de la zona m edia é in fe r io r , por estar sa l
picados en  ellas y no seguir en su acción cosmológica una 
m archa determ inada. En esta s ituac ión , y para ev ita r los 
daños que su enagenacion en globo podría causar á los 
in tereses del Estado y de la ag ricu ltu ra , no hay m as m e 
dio que el reconocim iento  prévio en  cada caso particular. 
Las razones que la p rudencia  ha aconsejado á la Junta 
para  hacer esta propuesta qu ed arán  deb idam ente  ju stifi
cados con la reseña sig u ien te :

Los Alcornocales se com ponen del a lcornoque {Quer
á is  Saber. Linn . : no pueden en tregarse  desde luego á la 
benéfica infiuencia de la ley de desam ortización. Como el 
árbol es to rtuoso , el tronco no m u y  elevado y la m adera  
de pocas aplicaciones, parece que podría ser objeto de la 
in d u stria  indiv idual. Pero desgraciadam ente no  sucede 
asi ; el tu rn o  de este árbol corpulento  es tan largo, que 
perjudica á los particu lares por la acum ulación de los ré 
ditos. Jam as se ob tiene la p rim era  corcha an tes de los 
12 ó 15 años después de la siem bra, y este producto solo 
sirve  entónces para qu em ar, pues hay  que esperar á que 
tenga lo ménos 24 para  lograr la seg u n d a , la cual solo se 
aplica á obras bastas, y á los 30 años es cuando p rin c i
pia á dar la corcha fina aplicable á tapones y otros obje
tos delicados. Sus fru to s, aunque in ferio res á los de la 
en c in a , son m uy útiles , porque caen con lentitud  desde 
Octubre hasta  F e b re ro ; pero tam bién tardan mucho en 
ofrecer al p rop ietario  cosechas con la abundancia  necesa
ria para el aprovecha m iento de la m on tanera . Si por el 
período de su cortabiiidad no se prestan  los a lcornoca
les á la acción del Ínteres p a r tic u la r , m ucho m énos p u e 
den pasar á este por el papel cosmológico que desem pe
ñan . Los alcornocales m as im portan tes de España se p re 
sen tan  en  las localidades siguientes : Campo de G ibraltar, 
E xtrem adura , Cuenca , L iébana y  Gerona. Según las ob
servaciones de M oreau de Jo n n es , com probadas por in 
vestigaciones p o s te r io re s , hay parajes en  la región catala
na , por ejemplo , en  que tien en  g ran d e  infiuencia cosmo
l ó g ic a ^  en [que se cuidan con el esm ero é in te ligen
cia em pleados en  el olivo y la vid. Esta incertidum bre, y  
la circunstancia  de tra ta rse  en algunas localidades como á r 
bol fru ta l, aconsejan colocar los alcornocales en tre  las es
pecies du d ó o s.

Los Encinares se  com ponen del corpulento árbol que  
da las bellotas am argas ó poco d u lces (Qaercus llex. Lin n .), y  
necesitan  para llegar á su  cortabiiidad turnos sum am ente  
largos: 100,150 y hasta 200 años. Por este  m otivo d eberían  
exclu irse  de la d esam o rtiza c ió n ; pero com o rara vez ó casi 
n u n ca  se  benefician  en  m onte m aderable , habrá casos en  
que los particulares los con serven  y  fom en ten , com o su ced e  
hoy dia con los que se en cu en tran  bajo su dom inio . Sin  
em bargo , com o su  acción  cosm ológica es m u y  var a , y  
el valor de las cepas y  la calidad d e l terreno estim u lan  
m ucho al d e sm o n te , es ind ispensable el reco n ocim ien to  
p révio  en cada caso particular.

T erraza pirenaica: C a ta lu ñ a : M onserrat. A ragón: p ro 

vincia de Huesca. N avarra : cercanías de Tata lia v Es- 
tella. *

Sistema can tábrico  : I r u n , O yarzun , D urango , Bilbao, 
P o te s , Belm ontc, en  Asturias.

Sistem a ibérico : sitios bajos de la s ie rra  de Oca y M on- 
cay o , puerto  de San M artin y puerto  de Daroea.

Sistem a ca rp e tan o : s ie rra  de G uadarram a e a  am bas 
laderas.

Sistem a o re ta n o : m ontes de Toledo , s ie rra  de G uada
lupe.

Sistem a inarian ico : ambas laderas, T erraza  g ran ad in a .
Los E n cinares de bellotas dulces [Quercus ballota. D esf .) 

se en cu e n tra n  en  igual caso que ios en c in ares  de bellotas 
am argas , por lo cual deben q u ed ar sujetos á las m ism as 
reglas respecto  á su  desam ortización.

Los Mestízales se com ponen del mesto ( Quercus h is
pánica. L am.', y  ra ra  vez co n stitu y en  rodales; se e n c u e n 
tra n  salpicados en los alcornocales y  encinares de E x tre 
m adura  , S ie rra -M o re n a , S erran ía  de Ronda y N avarra; 
h a b rán  pues de segu ir la suerte  que en  los reconoci
m ien tos parciales se señale á cada un o  de los m ontes.

Los Mestízales enanos se com ponen del m esto-coscoja 
íQuercus Mesto, Boiss.) y forman rodales, que por la p e - 
queñez de su tu rn o  y lo m enudo de sus leñas podrían  
pasar á la acción dél Ín teres individual si en  el Desierto 
de las Nieves y en  o tras localidades no 'deb ieran  conser
varse bajo el dom inio público po r m otivos pu ram en te  
cosmológicos.

Los Coscojares se componen de la coscoja ¡Quercus coc- 
cifera. Linn . B eneficiándose esta especie en m onte inm ade- 
rable; poi que solo da leñas m enudas y la g ran a  kerm es, pa
rece que podría en treg arse  á la acción individual. Pero si 
se exam ina  su d istribución  geográfica, se observa que por 
razones p u ram en te  cosmológicas , hay  casos en que h a 
b rán  de q uedar bajo la salvaguardia de los in te reses p ú 
blicos. Los Coscojal es existen  en m uchos pun tos de la Pe
n ínsu la. Ilay  m ontes de esta especie en  las pendientes sep 
ten trio n ales del sistem a c a rp e ta n o : cercan ías  de Burgos 
y e n tre  P eñ aran d a  y A lunada : los hay en  el sistem a ibé
rico, llegando hasta las cercan ías de la Albufera de Va
lencia, y se pueden  estud iar hasta en  las inm ediaciones de 
la capital, recorriendo  los cerros calizos del Tajo , Jaram a 
y Tajuña. En las colinas divisorias de estos rios se nota 
que c o n trib u y en  á e laborar la tie rra  íitogénica que las 
aguas a rra s tra n  á sus feraces vegas. ¿Qué sucedería de los 
ricos cultivos de T itulcia, Chinchón, P e ra le s , T iem bles, y 
qué d é lo s  no m énos im portan tes de Colm enar , F u en ti- 
dueñas y o tro s, si las co linas, léjos de su m in is tra r  á sus 
t ie rras  abonos vejeíales, no les en v ia ran  sino g u i jo , cas
cajo y cantos de las calizas silíceas?

Los Mestízales coscojares se com ponen del m esto íQuer
cus psewio coccifera. ü e s f  ) y constituyendo una especie 
sem ejan te  á la coscoja, parece que podrían  pasar al domi
nio del ín te res  p a rticu la r; pero si se a tiende á que for
m an  rodales en S ierra  Bermeja, á grandes a ltu ras sobre  el 
n ivel del m ar, Desierto d é la s  Nieves, cercan ías del Puerto  
de Santa M u ía, H iguera la Real y Valencia, se verá que no 
pueden  enagenarse  sin  prévio reconocim iento.

Los Robledales enanos [Quercus humilis. Linn.) co nstitu 
yen m o n teen  Los Barrios, San Roque, G ibraltar, Picachos 
ue Alcalá de los Gazules , León , Valladolid: orillas del 
Duero y  G uadalajara : m árgenes del Tajo, desde Z u rita  y 
A nguí co rrien te  a rrib a . Como esta especie es pigm ea r e s 
pecto á la m ayor parte  de las de su  género, y ú n icam en te  se 
beneficia en m onte inm aderable, podia pasar sin  p e r ju i
cio público al ín te res  in d iv id u a l; pero  por la variedad de 
su  acción cosmológica no debe enagenarse  s in  el co rres
pondien te  reconocim iento.

Montes cuya venta se puede declarar desde luego opor
tuna sin necesidad de reconocimiento previo .

Las Fresnedas se com ponen del fresno com ún (Fraxi- 
nus excelsior. Lin n . ) y  se c rian  en  el Puerto de Descarga, 
e n tre  V ergara y V iílareal, y orillas del rio  G orveya, en 
Vizcaya; pero siendo sociales con o tras especies ya excep
tuadas, cuando la localidad tiene im portancia  cosmológica, 
el pais no arriesga nada en  hacer pasar este m onte á la 
acción del Ín teres individual.

En igual caso se hallan  las fresnedas , com puestas del 
fresno de la tie rra  (Fraxinus angustí folia . Y a h l .) Esta espe
cie forma extensas zonas en las laderas del sistem a carpe
tano, p a rticu la rm en te  en G uadarram a y  Riofrio, y en  ge
neral por todos los valles del Tajo y Duero. En la terraza  
p iren a ica  existe  tam bién  esta clase de fresnedas, y  po r 
la rapidez de su  c recim iento  y  su utilidad en  las dehesas 
pueden  pasar sin  m enoscabo á la acción del Ín teres p a r
ticu lar.

Los Acebuchales se com p onen  del aceb u ch e (Olea eu- 
ropcea Linn . v. Oleaster dc.) y  se  hallan  en  las in m ed ia c io 
n es  de los vastos o livares.

Así es que se en cu en tran  en el Bajo A ra g ó n , Teruel, 
cercan ías deBoi ja , Daroea , Talayera de la Reina , Cebolla 
y  C hapinería. Eu S ierra Nevada llegan hasta la a ltu ra  
de 3,000 pies sobre el n ivel del m ar, constituyendo  ya en  
la pa rte  su p erio r de esta zona u n  arbusto  tortuoso y  acha
p arrado . D. Simón de Rojas Clem ente cree que  esta zona 
se h a  de d ila ta r a lgunas varas m as en  el Sistem a ore
tano.

La conservación de los acebuchales estará  asegurada 
sufic ien tem en te  por la acción d e lin te re s  ind iv idua); p o r
que ra ra  vez ó casi n u n ca  se benefician en  m onte m ade
rable, y en  el inm aderable prosperan m ucho y d an  el m e
jo r c-arbon de b reñ a  , sobre todo asociándole el lentisco, 
agracejo y algarrobo. Su m adera es durísim a según aquel 
p roverb io : «ei acebuche no hay m adera  que le luche, s i
no  la encina que se le encaram ó encim a ; » pero para ob 
ten erla  no h ay  necesidad de em plear tu rnos seculares, 
porque solo se d estinan  á rayos de c a rre ta s , arados, h o r 

mas de zapatos y o tras piezas m enudas. Ademas aconseja j 
que pasen  al ín te res  p a rticu la r la facilidad de  c o n v ertir  á 
poca costa en heredades ricas y p ingües ios terren o s de 
sus in m ed iac io n es, siguiendo la práctica de los h ab itan tes 
de Caspe, que pasan por Febrero  ó Marzo á los m ontes 
de M equ inenza , y  a rra n c an  u n  crecido n úm ero  de cepas 
ó zuecas de los acebnches nacidos e n tre  los pinos y demas 
p lantas b ra v ia s , para  form ar con ellas viveros v c ria 
deros.

Los Ladiernales se com ponen de la íilirea de hoja ancha 
(rhillyrea latifolia. Linn.), y se h a llan  en Cataluña , Mon
s e r r a t , C astilla , Mancha y  G ib ra lta r; de la filirea m edia 
(Philltjrea media. L inn.), en toda S ierra-M orena , y sobre 
iodo en  los valles de la parte  occidental en tre  la Puebla 
del Conde y A lacena , cercan ías de Esíepona, y ú ltim a
m ente de la lad ierna  de hoja angosta ó sao [Philltjrea an
gustí folia. Linn.) frecuen te  en  C aspe, A lcañiz, S ier
ra  de los A rcos, valle de Ilebron , p róxim o á Barcelona, 
sistem a carpe tano  , y en  los encin ares de E x trem adura  
alta e n tré  Toril y M alparlida. Com poniéndose los lad ie r-  
nales de un  a rbusto  que se beneficia en m onte  bajo y que 
solo p roducen carbón de excelente calidad , pueden "pasar 
á los pa rticu la ras , porque cuando  tienen  a lguna  in flu en 
cia cosm ológica , como sucede en los m ontes de Toledo, 
están  m ezclados con especies cuya reserva para uso del 
Estado queda an te rio rm en te  propuesta.

C onvendría tam bién  e n ag en ar algunos otros m ontes 
com puestos de especies correspond ien tes á la familia n a 
tural de las Oleáceas, como son el a ligustre [Liguslrum vul
gar is. L inn .) , que cubre  g randes áreas en C antabria , A ra
gón y A lc a rr ia , y el jazm ín  (Jasm inum .fruticans. L inn.', 
que es m uy ab u n d an te  en los setos y ribazos de los en c i
nares y brezales.

En el m ism o caso se hallan  algunos otros com puestos 
de p lan tas, correspond ien tes á la fam ilia n a tu ra l de las 
Apocineas, como sucede con el baladre  [Nerium Oleander, 
L inn. ) , que form a rodales en los álveos del sistem a ibé
rico y inarianico.

Las Olmedas se com ponen del olmo com ún ( Ulmus cam- 
pestris. Linn . ], y se c ria n  en  C antabria, N av arra , Aragón, 
valles de la S ierra  de G uadarram a y en o tras m uchas lo
calidades.

Ei olmo no cubre  en  España d ila tadas á reas, así es 
que apenas tiene infiuencia en  el equ ilib rio  cosmológico. 
Su vegetación no es tan  lenta como la de otros á rbo les; y 
si se le cuida cual conv iene, p roporciona p ron to  el goce 
de un arbolado preciosísim o. Los adelantos que se han  he 
cho e n tre  nosotros en el cultivo de esta m agnífica planta 
aseguran  cum plidam ente su im p o rtan te  m ultiplicación. No 
hace aun  40 años que en la capital de la Monarquía 
se desconocía la práctica de su  p ropagación , y hasta su 
A yuntam ien to  empleaba m ucho d in ero  todos los años en  
la com pra de estacas, m as b ien  leña m u e rta , recogiendo 
al m ismo tiempo y á costa de cuantiosos jo rn a les  g randes 
can tidades dc sim iente para a rro ja rla s  después á las al
can tarillas á íiu  de ten e r lim pios los paseos destinados al 
recreo  público.

Pero  el P atrim onio  Real, á qu ien  p rin cip alm en te  se 
debe el fom ento que en  E spaña ha  tenido el ram o de 
arbolados, enseñó el cultivo de esta preciosa especie en  
los planteles de A ran juez , Pardo y Casa de C am po , rega
lando adem as sem illa y p lan ta  á los p rop ietarios ilu s tra 
dos , asi como lo ha verificado y verifica con otros á rb o 
les in d ígenas y exóticos de v ariedad  g ra n d e , de clases 
d is tin tas  y e n  nú m ero  in f in ito á  todas n u estras  provincias, 
y en  c ie itu  tiem po a u n  hasta á los países ex tran jeros. 
M ad rid , desde que en  1822 se fundaron  los viveros de la 
villa , ha visto tam bién  la práctica del cultivo del olmo 
con toda la perfección apetecible. Sem ejantes ejem plos no 
h a n  sido del todo infructuosos , y le aseguran  sin  d ispuia  
en m anos de los p a rticu lares el porven ir que  m erece tan 
to por la belleza de su  m agestuoso po rte , como por la 
u tilidad  de su  excelen te  m adera.

Los Almezales se com ponen  de varias especies del gé
nero Celtis, sobre todo del Celtis australis. Linn . , y  se h a 
llan en el sistem a ibérico y  cantábrico . Fo rm an  m onte 
m uy á p iopósito  p a ia  los p a r ticu la re s , po ique  su  creci
m iento  es tan  ráp id o , que en  poco tiem po adqu ieren  una 
corpu lencia  e x tra o rd in a r ia ; su m adera es com pacta y m uy 
ú til para  m uchas clases de obras m enudas , como sucede 
en  el valle de C o fren tes, donde sacan  de él can tidades 
considerab les pára  h o rq u illa s , bieldos y bieldas.

Las Alamedas se com ponen de v a ria s  especies del gé
nero  Populas, á sa b e r:  alba , nigra , trémula , trema-  
loides.

Siendo m as n a tu ra les en  valles y llanos que en los cer
ros y  la d e ra s , no  tien en  al p arecer infiuencia en  el equi
lib r io  cosmológico. Mas el im pulso m ecánico dado á la 
o p in ión  del g ran d e  H errera  p o r casi todos sus co n tin u a
dores ha  hecho sostener a lgunas veces la idea de que 
las alam edas deben estar bajo el dom inio púb lico , porque 
fortalecen las r ib era s é im piden por lo tanto que el agua 
no socave ni coma las heredades. Si se exam inan  las r i
beras pobladas con estas especies, se observarán  grandes 
oquedades en  e lla s ; y no léjos de estos p u n to s , y hasta 
en  el m ism o rio  , se v e rán  num erosos álamos deszocados 
por los v ientos, con tan ta  m as facilidad, cuan to  m ayor es 
su a ltu ra , que en  estos casos hace uso de brazo de palan
ca. La fuerza espansiva de las ra íces d ivide la ro c a , la 
a h u eca , la desm enuza ) y facilita por consigu ien te  la ab
so rc ión  del a g u a : la ra ig am b re  form a cepellones com pac
tos , los cuales al caer los árboles causan  extragos de 
consideración , llevándose consigo grandes m asas de t ie r
ra  , é im posibilitando el trasp o rte  por los rios. Estos he
chos , q u e  se pueden observar en  el Tajo , E b r o , y hasta 
en ei m odesto M anzanares , h an  serv ido para p o n er fuera 
de duda que  el beneficio del m onte inm aderable es el ve r
daderam en te  ú til para  fortificar las m árgenes de los rios. 
Y como este m étodo es el único que está en  arm o n ía  con

los in te reses de los p a rticu la res , las a lam edas, ó sean les 
sotos cubiertos de chopos, pobos ó álam os, pueden pasar 
al dom inio privado sin p e rju d ica r los in tereses públicos.

Cuando su in fiuencia  cosmológica es real y verdadera, 
no podrán  venderse  las alamedas" si el G obierno  adm ite 
lo propuesto  en  este in fo rm e , porque en tal caso son es
pecies subord inadas á otras que deben  exceptuarse de la 
ven ta  ó están ligadas con el ram o de O bras p ú b licas, y 
pertenecen  por consiguiente al Estado.

E n  igual situación se e n c u e n tra n  las Saucedas , que 
por lo general se crian tam bién en  las orillas de los rios, 
vegas, localidades inundadas, prados y sotos. Como los sa u 
ces y m im b reras c recen  pronto  , no viven m uchos años, 
y  se hallan en  tie rras  donde h a y  poca leña, son de m ucho 
provecho y re n ta , por cuyas razones pueden pasar á la 
acción vivificadora del ín te res  indiv idual sin  menoscabo 
del Estado.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S  

G RACIA Y J U S T IC IA .

A tendiendo á los m éritos, servicios v padecim ientos de 
Ib Pablo Rubio, destinado , sin  forma de juicio  en  1814, á 
diez años de presidio por su adhesión al sistem a co n sti
tucional; postergado en su  ca rre ra  como cesante que es 
del archivo de este M inisterio, de que era Oficial segundo  
en  1823, en cuya época fue el ún ico  de la dependencia  
que siguió á Cádiz á las Cortes y al G ob ierno ; S. M. se 
ha serv ido  nom brarle  para la plaza de Oficial segundo de 
la clase de p rim eros del m ismo arch ivo  , que resulta va— 
c n te por. defunción  de D. Santiago C añ iza re s , con el 
sueldo de 16,000 rs. v i l

IIACIENJDA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO .
Nombramientos.

Por Real ó rden  de 19 de O ctubre últim o se nom bra 
para la ú ltim a plaza vacante de Jefe de negociado de s e 
gunda clase, en  la D irección general de Contabilidad , con
20.000 rs. an u a les , á D. Pedro Soler, q u e  lo es de tercera; 
para la que este deja , con 16,000, á D. Miguel de P a r-  
tearrovo , que lo es p rim ero  de los Oficiales de p rim era  
c lase ; para  la ú ltim a de esta', con 14,000, á D. Maiíuel 
de la Torree , que lo es p rim ero  de la de segundos; para  
la ú ltim a de esta c la se , con 12,000, á D. F ernando  F er
nandez de Rodas, que lo es prim ero de la de terceros.; pa
ra la últim a de esta , con 10,000 , á D. L orenzo Mombeili, 
que lo es prim ero  de la de c u a r to s ; y para  la últim a pla
za de Oficial de cu arto s , con 8,000 , á D. Dionisio Robles y 
Mayo , Oficial p rim ero  de la de qu in tos.

Por otra de 22 del propio mes se nom bra para un a  p la 
za de Jefe de negociado de p rim era  oíase en la D irección 
general de L o te rías, Casas de Moneda y Minas, con 24,000 
rea les , á D. Manuel Diaz G u ija rro , que lo es de segunda; 
para otra de Jefe de Negociado de tercera clase, con 16,000, 
á D. Cayo B ea-M urguía, Oficial de la de p rim ero s; para  
esta vacan te  , con 14,000 , á D. A lvaro de L una , que lo es 
en com isión de la de segundos; para la que  este de ja , con
12.000 , á D. Salvador E chevarría  , que lo es de la de te r 
cero s; para  esta re su lta , con 10,000, á D. E n riq u e  Ruiz, 
p rim er teniente  v isitador que fue de los suprim idos dere
chos de puertas de Sevilla; y finalm en te , para u n a  plaza 
de Oficial de la clase de cuartos, coa 8,000 , á D. Agapito 
Estéban M oreno, su b a lte rn o  de la misma D irección, y que 
como los dos p rim eros se ha lla  com prendido en  la ley de  
2 de Agosto ú ltim o sobre recom pensas.

Por o tra  de la m ism a fecha se nom bra para  la plaza 
vacan te  de contador de la Fábrica  de tabacos de ésta  có r
te , con 20,000 r s . , á D. E stéban L u ja n , Jefe de negociado 
que es de tercera  clase e n  la D irección general de Con
tabilidad.

Por o tra  de igual fecha se nom bra para la plaza v a 
can te  de A dm inistrador-jefe  de las Salinas de la T orre  
Balbaseda y  B orreguero , en Ecija, con 16,000 rs., á Don 
F ernando  Mancebo, C om andante de in fan tería  en situación  
de  reem plazo y v isitador que ha  sido de los suprim idos 
derechos de puertas de Córdoba.

P or otra de dicha fecha 22 de O ctubre se nom bra p ara  
la plaza vacante de Oficial de la clase de terceros del de
partam ento  de em isió n -ten ed u ría  del g ran  libro en la D i
rección general de la Deuda pública, con 10,000 rs., á Don 
Ram ón Sánchez de la Concha, fiel cesan te  de los derechos 
de pu ertas  de Cádiz.

Por otra de la repetida fecha se nom bra para la plaza 
vacan te  de oficial q u in to  de la A dm inistración  p rin c ip a l 
de Hacienda pública de la p rov incia  de A licante, con
6.000 rs., á D. Francisco  Dom ínguez y P era lta , oficial 
sesto de la de Murcia.

Por o tra  de 24 de dicho m es se conceden  los ascensos 
de escala á los em pleados en  la T esorería  cen tra l , y  se 
n om bra para la plaza que resu lta  vacan te  de Oficial se 
gundo, con 14,000 rs .,  á D. Manuel V illasante, que lo es 
tercero; para la de tercero, con 12,000, á D. G aspar G il, 
que lo es cuarto; para la que este deja, con 10,000, á Don 
Francisco  T orres Muñoz y Luna, que lo es quinto ; y pa ra  
la de qu in to , con 8,000, á D. A ntonio de la P a rra  , a y u 
d an te  de la Caja de la expresada T esorería  central.

Permutas.
Por Real ó rden  de 20 del indicado mes de O ctubre se 

accede á la que de sus respectivos destinos h an  solicitado 
D. L aureano José B u rre ro s , electo Oficial segundo, en  co
m isión , de la A dm inistración  principal de Hacienda p ú 
b lica de la provincia de L érid a , y D. Ram ón M azorra, 
electo 'tam bién oficial p rim ero  de la C ontaduría de Ha
cienda de la p rov incia  de la Coruña.

R EVISTA DE BELLAS ARTES.

Concurro para la oposición d3 una plaza pensionada ea Roma 
de la sección do pintura.— La resurrección de Lázaro,— Bo
cetos del asunto repentizado.—Moisés librado de Las ondas 
del Nilo.— Copias del modelo vivo.— Algunas coi-sideracio
nes sobre el fomento de las Bollas artes.— Cuadros remiti
dos por los pensionados de Roma.—Eva.—La Cava.— Dibu
jo s .—  Planos de arquitectura.— El templo de Júpiter en 
Pompeya.—El templo de Teseo en Aténas.— El Arco de Ti
to.— La arquitectura en España —Indicación á la Asamblea 
constituyente.

Sabido es q u e , según los estatutos de la Academ ia de 
Nobles Artes , el G obierno de S. M. env ía  pensionados al 
ex tran jero  á los jóvenes m as distinguidos en la p in tu ra , la 
arqu itec tu ra  ó el grabado, para  que allí perfeccionen su 
educación artística. Estas pensiones, que son por u n  plazo 
determ inado, se dan por oposición, y uno de eslos co n cu r
sos ó certám enes para la sección de p in tu ra  acaba de ve
rificarse en el m es an terio r. Los cuadros de la prueba han 
estado de m anifiesto en los magníficos salones de la Acade
m ia , y con ellos las obras rem itidas por los pensionados ac
tualm ente en  Italia.

De esta solem nidad artística vam os á ocuparnos con 
detenim iento.

Las bellas a rte s  viven p o r el estím ulo y  m as se com 
placen su s neófitos con el aplauso popular que con todos 
los tesoros de Creso. Las obras en  cuestión m erecen  ade
m as sobradam ente  los honores de un a  Revista.

Ei asun to  que los jueces p ro pusieron  para los cuadros 
de la p ru eb a  fue: La resurrección de Lázaro. Este milagro 
del Salvador lo refiere detalladam ente San Juan , en  el capí- 
lulo XI de su E v an g e lio : vamos á copiar los p rim eros 46 
versículos, pa ra  que pued an  ap reciarse  m ejor nuestras re 
flexiones y la m an era  con qu e  cada u n o  de los opositores 
ha sabido da r form a al relato  sencillo y  enérgico  del E van
gelista.

/I • «Estaba enferm o por este tiem po un hom bre llam ado 
Lazaro, vecinode Betliamia, patria de María v de M artha sus 
herm anas.»

^  .«[Esta María es aquella  m ism a que de rram ó  sobre  el

Señor el perfum e y le lim pió los pies con sus cabellos, de 
la cual era herm ano  el Lázaro que estaba enfermo).»

3. «Las h e rm an as pues env iaron  á decirle: «Señor m ira  
que aquel á q u ien  m as am as está enferm o.»

4. «Oyendo Jesús el recado, díjoles: «estaenferm edad no 
es m orta l, sino que está o rdenada para g loria de Dios, con 
la m ira d e q u e  po r ella el Hijo de Dios sea glorificado.»

5. «Jesús ten ia  p a rticu la r afecto á M artha y  á su he rm a
na María y á Lázaro.»

6. «Cuando dijo que este estaba enferm o, quedóse au n  
dos dias mas en el m ismo lugar.»

7. «Después de pasados estos, dijo á sus discípulos: «va
mos o tra  vez á la Judea.»

8. «Dícenle sus discípulos: «Maestro, hace poco que los 
ju d íos q u erían  a p ed re a r te , y  ¿quieres volver allá?»

9. «Jesús les respondió: «Pues qué, ¿no son doce las 
horas del dia? El que  anda de dia no tropieza, porque  ve 
la luz de este m undo »

10. «Al co n trario  quien anda de noche tropieza, porque  
no tiene luz.»

11. «Asi dijo, y  añadióles después: «N uestro amigo Lá
zaro du erm e: m as yo voy ád esp erta rle  del sueño.»

42. «A lo que d ijeron  sus discípulos: «Señor, si d u e r
me sanará.»

13. «Mas Jesús habia hablado del sueño de la m uerte , y 
ellos pensaban que hablaba del sueño  na tural.»

4 4. »Entónces les dijo Jesús c la ram ente  : «Lázaro ha 
m uerto.»

15. «Y m e alegro po r vosotros de no  h ab erm e  hallado 
alli á fin de que  creáis. Pero  vam os á él.»

46. «EntóncesTilom as, por otro nom bre  D idimo, dijo á 
sus condiscípulos: «Vamos tam bién nosotros y m uram os 
con él.»

17. «Llegó pues Jesús, y  halló que hacía ya  cu a tro  d ias 
que Lázaro estaba sepultado.»

18. «Distaba B ethauia de Je rusa len  com o un o s 15 es
tadios.»

19. «^ hab ían  ido m uchos de los jud íos á consolar á 
M artha y  a María d é la  m u erte  de su herm ano.»

20. «Luego que oyó que Jesús ven ia , le salió á recib ir, 
y María se quedó en  casa.»

21. «Dijo pues M artha á Jesús: «Señor, si hub ieses e s
tado aquí, no hubiera m uerto mi herm ano.»

22. «Bien que estoy p e rsuad ida  de que ahora m ism o te 
concederá Dios cualqu ier cosa que le pidieres.»

23. Dicele Jesús: « tu herm ano resucitará. »
24. «Respóndele M artha: «Bien sé que resucitará  en 

la re su rrecc ió n  un iv ersa l, que será en el últim o dia.»
25. «Díjole Jesús: « Yo soy la resu rrecc ión  y la vida, 

q u ien  cree  en  m í, au nque  hub iere  m uerto  v ivirá.»
26. «Y todo aquel que vive y cree en m í no m orirá  

para  siem pre. ¿C rees tú  esto? »
27. «Respondióle: « ¡ Olí, Señor !* si que lo creo  y que tú 

e res el C risto , el Hijo de Dios vivo, que has venido á este 
m undo.»

28. «Dicho esto , fuese y llamó secre tam ente  á María, 
su h e rm a n a , d iciéndo le : Está aqu í el M aestro y  te 
llama.»

29. «Apén s ella oyó esto se levantó apresu radam en te  
y  fué á encon trarle .

30. «Porque Jesús no había en trado  todavía en  la aldea, 
sino que aun  estaba en  aquel mismo sitio en  que M artha 
le habia  salido á recibir.»

31. «Por eso los ju d ío s , que estaban  con M aría en la 
casa y  la consolaban , viéndola levantarse de rep en te  y 
salir fu e ra , la s igu ieron  diciendo: « E s la v a  sin  duda al 
sepulcro  p ara  llo rar allí.»

32. «María, p ues, habiendo llegado á donde estaba Je
s ú s ,  v iéndo le , postróse á sus pies y  d íjo le : « S eñ o r, si 
hub ieses estado aquí no habría m uerto  m i herm ano.»

33. «Jesús al verla llo ra r, y llorar tam bién  los jud íos 
que h ab ían  venido con e l la , estrem ecióse en  su alm a y 
co n tu rb ó se  á sí m ism o.»

35. «Y dijo : ¿D ónde le pusiste is?  Ven , Señor, le dije
ro n  y  lo verás.»

35. «Entónces á Jesús se le a rrasa ro n  los ojos en  lá
g rim as »

36. «En vista de lo c u a l, d ijeron los ju d ío s : «M irad 
como le am aba.»

37. «Mas algunos de ellos dijeron: «Pues este que abrió 
los ojos de un  ciego de nacim iento , ¿ n o  podria  hacer que 
Lázaro no m u rie se ?»

38. « F in a lm e n te , p rorum piendo  Jesús en  nuevos so
llozos que le sa lían  del co razó n , v ino al se p u lc ro , que 
e ra  u n a  g ru ta  cerrad a  con una g ran  p iedra.

39. «Dijo Jesú s: «Q uitad  la p iedra .»  M artha, h e rm a
na  del d ifu n to , le respondió: « S eñ o r, m ira  que ya h iede 
pues hace ya cuatro  d ias que está ahí.»

40. «Díjole Jesús : « ¿ No te he  dicho q u e , si creyeres 
verás la g loria  de D ios? »

41. «Quitaron pues la p ie d ra , y  Jesús, levantando los I 
ojos al cielo, d i jo : «; Oh P adre  S gracias te doy porque me 
has o id o .»

42. « Bien es verdad que yo ya sabia que siem pre me 
oyes, m as lo he dicho por razón  de este pueb.lp que  está 
aí rededor de m í : con el fin  de que  c rean  que tú  eres el ! 
que me h as enviado.» j

43. «Dicho esto, g ritó  con  voz m uy alta  y sonora: «Lá- ¡ 
z a r o , sal afuera.»

44. «Y al instante el que h ab ia  m uerto  salió fuera , li
gado de p és y m an o s , con fajas y tapado el rostro  con un  
sudario  Díjoles JesUs: «D esatadle y dejadle i r  »

45. «Con e so , m uchos de los judíos que hab ían  venido 
á visitar á María y á M artha, y  v ieren  lo que Jesús hizo, 
c reyeron  eu él.»

46. «Mas a lgunos de ellos se fueron á los fariseos y les 
con taron  las cosas que Jesús habia hecho.»

El cuadro  prem iado es el del Sr. D. A ntonio G isbert, 
señalado con la letra  C, y m arcado con una m odesta co
rona de laurel. La com posición de este lienzo se d istingue 
por la un idad, por la b u en a  disposición de los grupos, por 
la m agnífica figura del Salvador, por la unc ión  religiosa 
que resp ira  , y la variedad de la expresión  de todas las 
figuras. El lu g ar de la escena es un a  g ru ta  form ada p o r 
rocas parduzcas, que dan  paso á la luz p rin cipalm en te  por 
el lado izquierdo. Ocupa el centro  Je su c ris to , que tiene 
los brazos suave y  m agestuosam ente ab iertos: la d ignidad, 
el reposo de esta figura, cuya cabeza es m agnífica , reve
lan  al Hijo de Dios,"que deshacía las leyes de la n a tu ra 
leza sin  esfuerzo, con solo la in ic iación  de su  p en sam ien 
to y  la decisión de su  voluntad . La losa está separada, y 
L ázu o , en  cuya fisonom ía se m arca m uy b ien  el tipo j u 
dío, se alza como movido de u n  resorte. Los Apóstoles que 
están  sobre  la izqu ierda , unos adm iran  , otros m editan y 
San P edro  , adelan tando  su  cabeza , m ira  y rem ira  , como 
q u ien  desea m ed ir en  toda su  ex tensión  la g randeza del 
m ilagro.

Los hom bres y  las m ujeres de todos sexos y edades 
q ue asisten á esta escena , refleja  cada cual en su  fisono
mía u n  carácter. Cae u n a  de las m ujeres de rodillas, e n tre  
el espan to  y la adoración ; le a te rra  el sepultado de cua
tro  dias qué se levanta y reconoce al Mesías. María, la h e r 
m an a  de Lázaro, ese tipo tan  seductor para  los p in tores, 
y  que es asunto de tan tas obras m aestras , tien e  un a  ex
presión  poética y bellísim a : el m ilagro ha  sido tan  rápido

cómo la p a te r a  : parece que los labios de la hebrea im ir 
m u ran  a u n  lar súplica hl d ív jno  M aestro ; su rostro  está 
todavía c o n tan d o 'p o r el dolor, y  apenas en  su m irad a  r e 
fleja el agradecim ien to  y la alegría  que  tra tan  de in sp i
ra rle  las m u je res que  la rodean y la sostienen. Marta m as  
eercana á Jesús levan ta  los ojos al cielo p a ra  tr ib u ta r  á 
¿éhov£ epu todo el fe rv ien te  am or de su corazón, u n a  
piadqfc/iiétáón de gracias.

A rd u o s  episodios com pletan  este c o n ju n to , como el 
n iñ o  que  se esconde en  el seno m aterno; el judío  del ú l
tim o térm in o  que p ugna  por v e r lo que pasa , y qu e  es 
tal vez uno de  los qu e  co n ta ro n  á  los fariseos e fm ila g ro  
tratando  de p rev en ir  el án im o de aquellos perversos.

Los paños están  bien  plegados, el suelo del p rim er té r 
m ino tocado de m ano m a e s tra , los cam pos de B ethania, 
que se descubren  por la boca de la g r u ta , llenos de fres
cu ra  y hasta con ese am bien te  de Y elazquez, que se ad 
m ira  y no  se copia. El color es jugoso y b rillan te , y la luz 
está b ien  d istrib u id a , esencialm ente  en  el grupo de los 
Apóstoles.

Tal vez Lázaro deb iera  ten e r u n  sudario  plegado de 
o tra  m an e ra  y  m énos vida en sus carnes; tam bién  es v io
lenta la m an era  de le v a n ta rse , po rq u e  no están  m ovidas 
las a rticulaciones de las p ie rn as; pero  sea lo que fuese de 
estas observaciones, el cuadro  tiene las condiciones de  la 
p in tu ra  religiosa, y m as parece la inspiración  de u n  p in to r 
consum ado, que obra  con pie forzado de u n  jóven  que as
p ira  á perfeccionarse en  el a rte . Siga po r tan  b u en  sen 
dero sin dejarse a rra s tra r  po r las m alas p rácticas de C a - 
m ucin i, p o r la sequedad de los a lem anes que es lo que 
ahora dom ina en  Roma, y  tendrem os u n  buen  artista .

Los otros tres  lienzos h an  m erecido especial m ención, 
la Academ ia ha pedido para  el Sr. Casas u n a  pensión ex 
trao rd in a ria , y para  los Sres. G arcía v B arrueta  10,000 re a 
les por cada cuadro  con el objeto de que q u ed en  en la es
cuela y  se recom pense el m érito  ind ispu tab le  de estos j ó -  

j venes.
| El cuadro  del Sr. Casas es otro  g én ero , au n q u e  no 

dista m ucho en  color del prem iado. Este opositor se ha 
insp irado  m as en  la poesía vigorosa de la relación del 
Evangelista y  dem uestra fecundísim as disposiciones para 
la p in tu ra  histórica.

Jesús está á la p u e rta  de la g ru ta , hacia  el lado d e re -  
I cho, h a  levantado su m ano  en  son  im perativo, y  ha p r o -  
I n u n c iad o  con voz sonora— Lazare veni foras. El herm ano



TERCERA SECCION.
OMWNA» M N S B A 1 M .

D I R E C C I O N G E N E R A L  D E  C O R R E O S .
„ SECCION SE G U N D A . N E G O C I A D O  4.° Mes de Agosto de 1 8 5 5 .

E s t a d o  g e n e r a l  d e l  i m p o r t e  d e  l a  c o r r e s p o n d e n c i a  p a r t i c u l a r  y  f r a n q u e o  d e  p e r i ó d i c o s  é  i m p r e s o s  q u e  h a n  h e c h o  e f e c t i v o  l a s  A d m i n i s t r a c i o n e s  d e  C o r r e o s  d e l  R e i n o .  I s l a s  B a l e a r e s  y  C a n a i i a s ,  c o m o  i g u a l m e n t e  e l  n ú m e r o  \  

l a  c o r r e s p o n d e n c i a  o f i c i a l , y  e l  n ú m e r o ,  c l a s e  y  p r o d u c t o  d e  l o s  q u e  s e  h a n  v e n d i d o  p a r a  e l  f r a n q u e o  y  c e r t i f i c a d o s  e n  t o d o  e l  m e s  arriba  e x p r e s a d o .

c l a s e  d e  s e l l o s  d e

C A R G O S I D E M
B A JA S A C O R D A D ASa

formados por oirás Administraciones. 1 que se forman las Administraciones á si mismas. - Cargo Correspon

dencia dei 

interior de 

Canarias:

Rs. m rs .

adm inis t racio ne s .

CORRE 

Bel reino.

Rs. mrs.

SPONDENCIA

De

Puerto-Rico,  ̂
Cuba y 

Filipinas.

Rs. m rs.

VO FRANQUEA

C
)el extranjero. 

íls. mrs.

DA- i  AUMEN

orrespondcncial **or 
, , I d 
ae abono 1 rectificaciones

I c con cargo. 1
I en é! cargo.

Rs. m rs . 1 Rs. m rs .

TOS.

Por porteo 

o cartas fran- 

as á que fal
taban sellos. 

Rs. m rs.

i

J
Del reino.

Rs. mrs.

naci das

>et extran- d 

ero, Cuba, c 
hierto-Rico j 

Filipinas. ( 

Rs. mrs.

Sobreporle 
e v.n real en 
as cartas frail
as de Cuba, I 
’uerto-Rico y 

l̂ipinas , traí
as por buque 

particular.

Rs. mrs.

FltüNQI

De
teriódicos é im* 
tresos para el 

reino.

Rs. mrs.

JEO.

Idena 

tara el extran

jero.

Rs. mrs.

Ingreso* 

por pliegos 

de oficio 

y pobres. 

Rs. m rs .

wr raparos

á cuentas.

Rs. mrs.

Nacidas

de

idem.

R s.mrs.

TOTAL

r
Valor.

Rs. mrs.

Por

■edificac¡wÉ en ; 

los eargí». Lc

Rs. mrs.

Por
a

corresponden*
f

:1a de v*riaeí«»
«i

de dortilÉMi. 

Rs. mrs.

Por

bono i  lo* Ca

utines de bu- 

pes particbla- e

res.

Rs, m rs.

Por

devolución al 

extranjero de 

■artas rtragá- ■

das.

Rs. mrs.

Tota! baja 

í  (Ddueir.

Rs. mrs.

Valor |  

resultante. |

Rs. mrs. 1

Cartas

sobrantes.

Rs. m rs.

Líquido

producto.

Rs. mrs.

Albacete . ...................... 5 ,240 . .  6 14 244  
4,963  

84G..2* 
664..1 6 

4 0 ,106  
439  

10,234  
11,031

103 . .14]
242 .  .201 505. .14
262. .  21

73. . 21 2 38 . .26  
1,523..281 10 . .12

A A 7 Qfil

3. .26 
83..30

130 .30 97 A 3 I 7 . .1 6 6 ,080 . .28  
4 6 ,501 . .  a 
1 4 ,899..33

1 15. .10 1 99. .22 4 318.  .32 5 ,761.  .SOI 3 6 7 - 1 2 5 ,3 9 4 -1  8

A licante ..........................
Badajoz..................... . • •

t 0 ,638  
! 3 ,256 . . !  0

109
48

126. .24
/ico A ^ 7

258
88 53..1 5

24. 18 
4..24

••
5. .24

862..  2 
956. .32

% 86
26

948. .  2]
988..221

4 5 ,553..  2]  
13 ,91 1 . .4 1 ]

4 7 1 - 3 2
8 4 7 - 2 4

4 5 ,0 8 1 . .  4 
1 3 ,0 6 3 -2 1

Bailan............................... 9 800 . .32 34
1 O O..ZO Tul

108. .24  
6 ,637 . .28

1 1 ,138 .  .10 
81,3  95..1 2

547..1 4 547..1 41 1 0 ,590 . .30 ] 469..1.8 4 0 , 1 2 1 - 4 2
Barcelona. .................... 2 8 ,9 5 !  .24  

9,91 1 ..28  
3 ,56!

! 6,1 23 . .26
i o 9 n

1,0! 5 83..  6
Z 1 O.. 1 í
389. .22
337 . .  8
106 . .16  
/. /. Sí 9 9

1 ,830 837.  .28 1 0 194 4,245..  2 486 110 4,735 . .  2 7 6 ,6 6 0 . .1 0 ] 2 , 1 7 7 - 2 4 7 4 , 4 8 2 - 2 0
B e n a v e n le ..................... 92 2 41,581 ..32 747 . .26 2 749 . .26 10 ,832 . .  6] 4 ,0 2 4 - 2 2 9 ,8 0 7 -4  8
J3;lb30............................... ! 77 175. .101 48

528. .  2]  51. .26

692
A 0*7 1 4,5 4 8.. 2 6 598. .20 598. .20 4 3 ,950..  6] 4 7 1 - 2 0 4 3 ,7 7 8 -2 0

Burgos. ... ....................... 1 ,117
i í 7

15..  2
• • 1 S I

673 33..18 2 37 . .12 3 0 ,259 . . !  6 
AO 90S 9X

1,753 . .28 94 4,847.-28 28,411 ..22] 4 , 2 7 1 - 4 2 27,1 4 0 -1 0
h ao , .oz

41 ..24 62 3,64 2..24 41 5 4 ,089..24 36 ,209 . .  41 1 , 7 8 8 - 2 4 3 4 ,4 2 0 -1  4 
8,211 . .  2Córdoba...........................

1 O, JÜ5..2U
7 ,997 . . !  6

1 , Z H 1 
60

17 ,282  
815  

3 ,870 . .32  
365  

2,291  
504

1 ,262 . . !  4 1 6..20 
20 4..32]
539 1

62..  El 
380. .  2]

45..1 81

32 72..1 8
162
1 38 . .16  

16
292. .24
185..141

946 881 ..32  
1$7 . .16
596. .20

197 . .26  
351

29.. 4
9,346 . .30  

1 6,4 í 5 .1  ís
5. .22 540. .30 546. .1 8 8 , 8 0 0 . .4 2 | 589..1  0

Coruña................... .. 8 .896 . .  8
3 .317.. !  4 

! 4,033

1,547  
29  

! 66

2. .28 813 11. .16 . . 1 ,622..  2 85 203..1 0 1 ,910 . .42 U , 5 0 5 . .  6] 4,39 5 43 ,410 . .  6

Ecija .................................
Granada.......................... 56..1 6

••
327. .  5

•• 3 ,789 . .22  
17 ,744 . .  5

332. .26  
1,321 . .10 20

332. .26  
4 ,341 .  .10

3,456.  .301 
16 ,402 .  .29]

3 0 8 - 1 2
1 ,228

3,4 4 8 -4  8 
4 5,1 7 4 - 2 9

Guadalajara................... 10 ,260 . .22  
A <9 Q 7 9

48
\ Q I

27..  2 11 ,421.  .22 627..  4 4 4 641. .  8 1 0,7 80..1 8] 4 6 6 - 1 2 1 0 , 3 1 4 -  6
R O ñ 4 7,471 ..20 1 ,486..24 46 .1 ,5 3 2 . .2 4 4 5 ,938 . .30 ] 707..1 0 1 5 , 2 3 1 - 2 0

Logroño.............. ............ 5 ,910 . .  4
1 y 1

54
3,478  
1,286

490 
55 ,810 . .28
4 vd Ci k A

34 0 . 3 2 ]  
1 1 4.. 81

O.. ¿O 1 46. .28
1 28 . .22  
225. .30  

1 ,013 . .22

• • 0 6 0
1 08 7,601 276. .20 26 302. .20 7 ,2 9 8 . . 1 4 1 2 5 9 - 2 8 7 , 6 3 8 - 2 0

L u g o ............................. 3,87 3. .23  
6 4 ,497 . . !  6
in  7Q1! 9 fl

261 127. .121 49..30  
2 ,5 S 6 . .2 ¿ |  1 ,435..28

I íi K / 1 Ci Q JO

390 32 5,418..30 6 4 22.. 2 4 4 442. .  2 4 ,976 . .28 ] 6 8 1 - 3 0 4 , 2 9 4 - 3 2

M adrid ............................ 1 ,182
A QO 1 O

7 7 ,7 0 3 -1 0
QOÍI

434. 1 6 3..30 •• ‘2 0 4 ,6 6 8 . .  4 
25,51 5 . .1 4

5,767 5 .250 . .12
1.233..4 2

4 9..28 600 . .28  
28

4 1 ,648  
1,2 61..  4 2

4 93,020 . .  4] 
2 4 ,254 . .  2 ]

5 , 2 9 2 - 3 0  
835. .  8

4 8 7 , 7 2 7 -  8 
2 3 , 4 1 8 - 2 8

Manzanares.  ................
Medina .........................
Murcia.............................
O rense . ... ........................
O viedo . . • ......................

1 U, / Z o .. U
9 .452 . .26  
3 .106  .22  
7,930  . 6
9 .04 9 . . !  4
9 .700 . .  4

4 0 /
43
26  

143  
82 4 
715

238  
85  

2 ,808  
2,7 42.. 6 
2,201 
3 ,422  
4 ,516  

569

1 ,1!  1 
7 ,446  

116  
271 
563  
530  

8.341 
2 ,768  
9,7 4 0
K Gft 1

40a. .  a i  y s . . i  ¿
87.  .3?]
17..  SI 11. .10  

21 4. .2 (1  95 . .22  
1 38. .201 1 1 3
332 |

00 . .10

3. .26  
1 ..30

497. .30
481. .  6 

13. . 6
170 . .16
477. . 4 

1 I..4 0
1 . 3 0

283..1 0
302. .32

376. .  2
A A (\ A A

300

2 J J
48.. 8

34..24
410..28
749..1 2 
1 5 ! . .2 8
1 96..26  

45

218. .32  
1 ,996..  4

4. .26  
393  

42

1 2 5 . . i 0

4 0 
137. .16

• •

' ••

4 0,405..30  
3,652 . .  6 

1 1,472.  .1 8 
14,1 94 . .16  
1 3 ,834 . .  2

; ;

562..1 4 
83..1 0

516. .22  
1 ,052 . .26

721. .10
431

64
134

46

562..1 4 
83 ..40

580. .22  
1 ,627 . .26

767. .1 0

9 ,843 . . !  6] 
3,568.  .301 

1 0 ,891.  .30] 
1 2 ,576..241  
1 3 ,066.  .261

4 1 1 - 3 2  
2 1 7 - 2 0  
7 3 4 -4  4 

1 , 0 7 4 -  6 
6 8 2 - 3 2

9 , 4 3 1 - 1 8  
3 , 3 5 1 - 4 0  

4 0,1 5 7 -1  6 
4 1 ,5 0 2 -4  8 
1 2 , 3 8 3 - 2 8

P a lm a .............................. 3 .223 . .30 303 305. . 3 z | 20 9 194.. 4 7 ,6 3 ! .  .22 336.. 1 2 66 402. .1 2 7,229. .1  0] 4 3 2 -  8 7 , 0 9 7 -  2

P am plona ............ - . . . 7,891 ..26 1 30 393..  41
253. .  4] 2

I 247..1 8
5 3 2 . .2 0 .

86..  A
35 . 6J 34..35

228 . .  21 
4 1 6 . 2 4 ]
623. .  81
217..161
285..1 S]

13 ,410 . .32 # 1,003 61 1,066 42 ,344 . .32 454. .1 4 4 1 ,8 9 0 -1  8

Salamanca......................
Santa Cruz de T en e

rife  (por Ju'io.). . . . 
Sevil la .............................

4 ,627.  .32

927 . .!  S 
20 ,093 . .22

20

; 80
! 336

2..28  

I M : 932
8 3 . .H)

2,361 . .1Si

5 .827 . .28
6 .254..26

31,487..23

4
451. .24

560. .26  

4 ,477.-24i . . 4 20

561.  .26

451..24  
1,597..21

5,266..  2

1 5 ,803..  2 
¡ 29 ,8 8 9 . .3 3

4 0 1 -  4

599
4 ,607 -21

► 4 , 8 6 4 - 3 2

5 , 2 0 4 -  2
> 2 8 , 2 8 2 -  4

Tala v e r a ...................... .. 2 ,640 . . !  4i 10
1 ) U U V • • 1

11..1C
410..  2

* 1 20..1 (
323. .  í 

l 377.  .1 i
4 76. .3á 

i 50..2$ 
5 1 ,206..2 í

I 3i 2 ,864 .  .24 31 4..30i 314..3C) 2 ,5 4 9 - 2 8 3 8 0 - 2 ( ) 2 , 4 6 9 -  8

Taraneon..................... 6.1 27..!  i! 6 > 136. .  5 
90

275.  .24 
749.  .21 
421
282. .  í

20 7,04 5..22i . . 2 5 9 . .4 1l 259. .  1 íi 6 ,786 . .  511 4 5 8 . .3dl 6 , 3 2 7 -  7

Toledo........................... 7 ,499 . .3 () 29 7. .JÍ  

10..11

2..2É 
14.. (

8,5 3 7.. 3 i> 404. .33) 404..3Sí 8 ,133 I 5 0 4 - 2 ! ) 7 ,6 2 8 -1  4
T r u j i l l o . ......................
Valencia ....................
Valiadol id...................
Vitoria..................  . .

6,1 65..35 
. 19 ,907  
. 1 1 ,2 4 9 . .H  

6,4 65. . ( 
2 5 ,247

i 22  
148  

5 124  
5 104  

233

) . .

1

i 856

i * •
I . •

i

30 ! . ,21 
486..1 '

4 8

7 10..1*1 
2

130. .  J

i . .

5

7 ,735 . .  / 
31 ,153.1 ';  
1 4,928..$:  
4 7 ,o34 . .2 í  
3 4 ,457 . .  1 i

1
i
) 1. .K  
l

419 .1( 
1,431.  . f í  

| 6 6 9 . . i i 
>i 1.219..25  

2,561..1:

i

3
l
i

4
133

26
84
62

4 2 3 . .1 (
4 ,564.  .2!

692..4!
1 .305 . .  -
2 .623..1!

3 7 ,311 .  .25 
'i 2 9 , 5 8 8 - 2 3
3 4 4 ,233 -1  4
4 4 6 ,2 2 9 -1  6 
í 31 ,834 . .  2

4 6 0 -  ( 
1 4 , 3 9 6 - 2  
1 828  
I 3 4 4 - 2  
I 4 ,2 9 8 - 3

B 6 , 8 5 1 - 1 9  
4 2 8 , 1 9 1 - 3 3  

4 3 ,405 . . !  4 
4 4 5 , 8 8 4 - 2 6  
0 3 0 , 5 3 5 -  6O , J  ü  a 458. ..14] 44 S 240 62 0 . .2(

Totales . . . . . 41 9 , 5 3 0 . . i ’7 1 I ,! 44 221,69 7.. -4 1 3,41 5-1  6 j 2 ,5 9 3 -1 : i\  334..313 10 .621 . .1 'I 5,281 9 96,379..3^I 1,529..  íl 3,260 3 380 .,1 i0 2 , 3 6 1 . . ! 12 788 ,5 2 7 . . ! : l 6 ,609.. á 40 ,244.2»0 721  ,.2¡3 2 ,489 . . 4 5 0 ,0 6 5 .1 2 7 3 8 ,4 6 2 J 3 2 , 3 4 2 - 3 1 7 0 6 ,4 1 9 -  3

S E L L O S  V E N D ID O S . S E L L O S  D E  L A  C O R R E S P O N D E N C IA  O F IC IA L .

CLASE. Número. Valor. CLASE. Número.

De dos cuartos.......................................... 23,490 
2.313,704 

4 4,640 
40,523

6,703. .1 8 
4.088,804 . . 30 

1 4,64 0 
21,056

De media onza. . .  . ................... 94,592 
67,178 
4 4.822 

5,837

De cuatro idem........................................ De una idem . . . . . . . . .
De un real................................................. De cuatro idem . .
De dos idem............... ............................ Do una libra. . , . . . . . . . . . .

Totales................ Total..............2.367,362 t ,131,201 , .14 182,429

Rs. vn. Mrs.
RESUMEN.

/ Correspondencia no franqueada del reino............................................................................................................................... 419,520.1 ’
Cargos formados por otras Udem  de Puerto-Rico, Cuba y Filipinas............................................. . .................................................  11,144

Administraciones.---------- \ Idem del extranjero.................................................... ................................. 221,697..
( Idem de abono con cargo..................... ......................................................................................................................................  1 3,41 5..1

Aumentos í ^or rectificacion en las hojas................................................................................................ ..................................................... 2,593-1:
í Por portes de cartas francas á que faltaban sellos......................................................................................... .................. 334..3
í Del reino.....................................................................................  .................................  4 0,621 -1

( Sobreporte de un real en las cartas francas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas por buque particular............. 9
Franquea j De periódicos é impresos para el reino..................................  . . .  . . .  . ................................. ...........  96,379-3

í Idem para el extranjero......................................... .. , , ,  ............ .... 4.529,.

a* . ................  ........................................................................ ............. .. 2.361 -4 2

Total valo r. ...................................... ..

( Por devolución al extranjero de cartas rezagadas........... .........  2,489- 4

Total ba i a ...........................................

Valor resu ltan te,..............................

Baja de cartas sobrantes del reino v U ltram ar,.............. .........  32,842-31

Líquido producto............. ..................

V c U U t  U t z  a c j i u a  v c u u t u w u  ............................................................................  • * . v  i , * v  i i

T * /a  i ^ \  r r . G n r  A r \  o A f - r f l c n A i a H u n / u a  t  T c n l l n s  - . . . . . . . .  . .......................... ...................................................................................................  A Q O *7 9 Q A  4 Hi L / l c U  T C A U l  U o  -vUi i u o ^ u u a v u v i u  j  ■ « * * * * .

Madrid 2 de Noviembre do 1S55.=E1 Director general. Angel Iznardi.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SITUACION EN 3 DE NOVIEMBRE DE 1835.

ACTIVO. Reales vellón.

Existencia < E n metálico. 83.167,474 ,
e n  caja .. í En b ille tes. 339,500 83.506,

E n  poder de com isionados  15.073,946:. i
E n obligaciones de b ienes nacionales

de 1855, en  p ro v in c ias........................... 4 .603,967.. 2'
E n ca rte ra : Efectos c o r r ie n te s   218.874,305. .2
E n  efectos de la Deuda del E stad o   32.648,106. .2
E n  propiedades del Banco......................... 8.152,201. .2
E n  créd itos vencidos y  d iv e rso s , va- 

luados e n . .   .............................................. 24.669,853. .2

387 .529 ,355 ..!

PASIVO. Reales vellón .

Capital...............................................................  120.000,000
Billetes en c irc u la c ió n ................................  120.000,000
Depósitos de todas clases en  m etálico . 29.608,524. .32
C uentas co rrien te s ........................................  111.172,875. .26
D iv id en d o s ......................................................  1.472,098. .26
G anancias y p é rd id a s ..................................  5.275,945. .31

387.529,355. .13

Madrid 3 de N oviem bre de 185o.=*El In te rv e n to r, Ju an  
Storr.=~V.° B.°=E1 G o b e rn ad o r, Santillan.

CUARTA SECCION.
TR IB U N A L E S .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n el pleito que sigue D. F rancisco  A ntonio González 
de Riancho como padre  de los hijos que hubo  en m atrim o-

do con Doña T eresa Ceballos, dueños del molino llam ado 
le M ilanera, sito e n e i térm ino  de la ciudad de Burgos, con 
). Felipe G ovan tes , que lo es del titulado de los G u in -  
lales, en el m ismo té rm in o , sobre ejecución de varias 
ibras para  el uso de las aguas destinadas al servicio de di- 
dios m olinos, que fue ion  án tes del Hospital del Rey, 
leí que re s u l ta : que deducida y  seguida dem anda sobre 
mlocacion de llaves ó tram pones en las bocas-canales del 
no lin o  de M ilanera, la cual se amplió después á otros p u ñ 
o s ,  dictó sen tencia  definitiva el Juez de p rim era  in s tan — 
fia de dicha ciudad en 9 de Feb re ro  de 1849 , declaran 
do, en tre  o tras cosas , que González R iancho ten ia  dere
cho para colocar uno  ó dos tram pones en  dichas bocas- 
canales cuando las circunstancias lo exigiesen y  h ub ie
re escasez de agua , con responsabilidad de que cu idare  
de que estas siguiesen su curso al m olino de los G u inda
les , y m andando que la presa de este  m olino se redu jera  
al se r y estado que án tes tenia , dejándola en disposición 
de evitar la rehalla ó retroceso de las aguas para que no 
se im pidiese el m ovim iento de los rodetes del de M ilane
ra ; que un  prohijó existente e n tra  ambos m olinos fuese 
de n ivelación , reponiéndole  al ser y estado que án tes te 
nia para  que no reb abasen  las aguas é in u tilizaren  el de 
M ilanera; que las que iban de las Huelgas y bajaban por 
la H uerta de los Caballos pudiera aprovecharlas D. Mar
tin  Ortega para  el expresado m olino de los Guindales, de

que eníónces era dueño, toda vez que las necesitara , pero 
s in  p e rju d ica r al de M ian era  ; que para  la práctica de 
las diligencias y obras que p rev en ía  la sen ten c ia  nom 
brase  cada in teresado un  perito  arquitecto  á reserva 
de n o m b rar otro tercero  el T rib u n a l en  caso de discor
d i a ; y  que se reservaba su derecho a las partes sobre las 
dem as especies qu e  alegaban en  sus escritos para que usa
ran  de él según  les conv in iera .

Elevados los autos en apelación á la A udiencia de B ur
gos, fué confirm ada dicha sentencia po r la de vista que 
recayó en  27 de Julio del mismo añ o , con c ierta  declara
ción , cuya referencia es innecesaria .

E n cum plim iento de la sen ten c ia  de que se acaba de 
h acer m érito  que causó e je c u to r ia , nom b raro n  González 
de R iancho y  Ortega perito s para  d irig ir las obras; y h a 
biendo discordado estos, se nom bró jud ic ialm ente  por 
tercero  á D. Angel Calleja , q u ien  e i 28 de Noviem bre del 
referido año 1849, en tre  o tras cosas, dijo que el nivel e n 
tre  la p a rte  in ferio r de los rodetes del m olino de M ilane
ra  y la su p e rio r del tram pon del prohijó  situado en el 
cauce e n tre  los dos m olinos era  de seis pulgadas y m edia 
mas altos los rodetes, y acerca de las obras expresó  que 
se co n stru y era  u n  proh íjo  donde existía otro encim a del 
m olino de M ilanera , y  que para  verificar la separación de 
las aguas del cauce que pasaba po r los dos m olinos de las 
del de la fábrica de papel, se co n struyera  desde el punto

de confluencia de estos hasta  uno de los tajam ares del 
m olino de los G uindales una pared  de piedra de m anipos
tería  concertada de tres pies de g rueso , dejando en  ella 
u n a  com puerta para poder en v ia r las aguas de u n o  y  otro 
cauce á las canales que co n v in ie ra , y reforzándose dicha 
pared  en su pie por uno  y otro  lado de arcilla  b ien  apiso
nada para  ev itar las filtraciones.

Dada com u n icac ió n , González de R iancho dijo que el 
te rce r perito  se había  e x tra lim ita d o , y  pidió el nom bra
m ien to  de otro que se su je tase  á la e je c u to r ia ; y  o pon ién 
dose O rtega á tal n o m b ra m ie n to , m andó el Juez que los 
tres peritos ju n to s , y asistiendo  las p a r te s ,  si quisiesen , 
p racticaran  nuevo reconocim ien to  y  m anifestasen  las 
obras que  hablan  de ejecu tarse  para  cu m p lir en  todas sus 
partes las sen tenc ias e jecutoriadas s in  ex tra lim ita rse  de 
las bases de estas. En su  v irtud  los tres p e rito s , verificado 
el reconocim ien to , prestaron en  29 de Enero  de 1850 su 
declarac ión , d iciendo en  ella , en tre  o tras cosas, que se 
c o n stru y era  un  prohíjo  en  el pun to  en  q u e  estaba situa
do el que  existia  en tre  los dos m o lin o s, el que  seria de 
c inco pies de ancho  y su  a ltu ra  de cuatro  pulgadas mas 
bajo que la superficie  in ferio r de los rodetes de M ilanera, 
constru y en d o  inm ediatam ente  otro de dos pies de ancho 
y de igual a ltu ra  que el a n te r io r , con u n  tram pon  m ovi
ble de m adera para  los casos en que co n v in ie ra  desaguar 
el cauce ; que p ara  que  el m o lin a r de la p resa  de los Ca

de Marta y de M aría aparece revuelto  en  su o rien ta l su 
dario  y ligadas las m uñecas y  c ruzadas las m anos en ac
titu d  de respetuosa  súplica. E n  su  rostro  trem eseente, 
am o ra tad o , próxim o á la d iso lución  se p in ta  el asom bro 
que siente Lázaro de verse  vuelto  á la vida y po r obra 
m ilagrosa del Salvador. La vida y la m u erte , al estupor y 
la adm irac ión  se ju n ta n  en  aquella figura, que es la p r in 
cipal del cuadro, de una m anera  adm irable: es un  cadáver 
de cu a tro  dias que se alza y m archa por el soplo de Dios; 
es una g ran  in sp irac ión  como la > som bras de Shakes
peare.

La figura del S a lvador, aun q u e  secu n d aria , está b ien  
d ib u ja d a : en los g rupos hay  variedad ; á la izquierda una  
de las he rm an as r u b ia , de rodillas , con el aire  apasiona
do de qu ien  qu iere  ab raza r á u n  h e rm an o  que apénas r e 
conoce; o tra  m orena  adora >1 S eñ o r: aqu í los colores del 
pelo y de la piel son do¿ símbolos del carác te r de María y 
de Marta que el p in to r ha recogido de la tradición , y á 
que ha sabido darles relieve con o tros accidentes. Dos in 
c réd u lo s, un  joven de los que ap arta ro n  la losa y  u n  n iño  
a terrado  form an los segundos térm inos. El paisaje tiene 
un tono m elancólico y vigoroso.

Algo de melodram ático hay  en  esta co m p osic ión , a lgu 
na figura recu erd a  la escuela académ ica de David ; pero 
el Sr. Casas será  un  g ran  p in to r  de historia  y  se elevará 
hasta la epopeya con lo s .añ o s  y el estudio. Nosotros sin 
escrúpulo  le encargaríam os desde luego una composición 
de este género , seguros de que ilu s tra ría  con adm irab le  
talento las páginas de n u estra  gloría nacional.

El Sr. García no tiene tal vez u n a  in stru cc ió n  tan  só
l id a , u n a  Im aginación tan  poética como la del Sr. G is- 
b é r t ,  n i una insp irac ión  tan  vigorosa como el Sr. Casas; 
m as puede asegurarse  que p in ta  á veces m ejor que los 
dos, que tiene trozos de un a  ejecución m agistral. Lázaro 
en su  cuadro  sale como despertando de u n  sueño , como 
u n a  fantasm a evocada po r el S a lv ad o r: este pensam iento  
se baila c la ram en te  indicado; pero  no nos parece muy 
o rto d o x o : tal vez po r esta razón  nos desagrada el colorida 
de los paños de la so m b ra , y el déscuido que  el p in to r ha 
buscado al través de ellos. La m ujer que besa el m aúle 
del Señor es una idea poética: en el colorido dom i
n an  dem asiado las tin tas am arillas ; pero eí claro-oscu
ro  es do gran  relieve. Hay u n  m ovim iento y u n a  verdad 
en  el g rupo  de figuras del segundo té rm in o , en  aquellos 
jud ias c rey en tes  u n o s , m urm u rad o res o tros; hay  tal in 
tenc ión  en  a lgunos toques , y  está el a sun to  tan fielmente

rep resen tad o , que el cuadro  revela el g érm en  de quien 
está en  cam ino  de g randes adelantam ientos.

Por ú ltim o el lienzo del Sr. B arruela, de una  escuela 
d iferente, es el m as m ístico de todos, el que revela mas 
unción, m as sen tim ien tos piadosos, y por consiguiente el 
que m as se rem onta  á los orígenes del ren ac im ien to . Sus 
figuras son m as largas y  están poco m ovidas; su expresión  
es m as p ro n unciada  y  hay  mas reposo en lodo.

Dos robustos jay an es acaban de sep ara r la losa que 
cubría  la cueva del en terram ien to  de Lázaro, y este, ap é 
nas p ronuuciadas las pa lab ras de Jesús, sale suplicante, 
presto casi á doblar la rodilla an te  el Hijo de Dios. La figu
ra  del Salvador, con las m anos extendidas, es digna, el g ru 
po de las m ujeres que le rodean tiene  paños adm irables. 
El paisaje osten a riqueza. El colorido tiene  alguna aridez. 
Si el el Sr. B arruela  estudia la escuela de Overbeck, aca
b ará  por ser un  preafaelista notable. Nosotros creem os que 
nuestros g randes m aestros llegaron por o íro cam ino al 
m isticism o, al poema pictórico c ristiano ; pero no por esto 
dejamos de ad m ira r la m oderna escuela alem ana, y como 
es m uy concienzuda ‘ y va al ideal y á lo perfecto , nos 
agrada qu e  los jóvenes tom en esta dirección, m ucho m as 
cuando es proporcionada á sus fuerzas como en el o-iso 
p resen te .

Los bocetos repen tizados del otro asunto  bíblico: M oi
sés salvado de las ondas del N ilo : revelan  idénticas cuali
dades en  los cuatro  asp iran tes á las que hemos apuntado  
ligeram ente  en  sus lienzos de la re su rrec io n  de Lázaro.

Las academ ias d em uestran  lo adelantados que están  en 
el colorido y en el dibujo. A hora se nos o cu rre  una idea 
que som eter á la consideración de los profesores de la 
A cadem ia. ¿Por qué no se hacen del tam año  natU; al estos 
estudios como en F ran c ia  ? Sabido es que  hay m as d ificu l
tad en el colorido de una m asa g ra n d e , que en el de las 
obras pequeñas, tanto que  m uchos pintores ex istie ron  y 
existen cuyos adm irables bocetos se co n v irtie ro n  en de
testables cuadros. Los m aestros resolverán.

Pocas oposiciones hem os visto tan b rillan tes como la 
de este año, y  el que de ello quiera convencerse  puede 
e x am in ar las “obras p rem iadas de otros pensionados que 
se g u a rd an  en  la Academ ia. Hasta creem os que en la Ex
posición de Paris h u b ieran  dado m uy buena idea de n u e s
tra  ju v en tu d  y de n u estro  po rv en ir los cuadros expuesios 
en  la calle de Alcalá.

Estos iienzos dem u estran  o tra cosa que nos com place
mos en  co n sig n ar, y  es el estado de adelan tam ien to  y lo¿

ópim os frutos que p roduce la Academia de M adrid. Los jó 
v e n es , sin  su frir las trabas de otros tiem pos, m archando  
cada cual en la dirección que cree m as convenien te , a p re n 
den para no ex trav iarse  , V á los que carecen de esta in i
ciativa se les indica un  camino qüe  no es en verdad vi
cioso, que esta exento  del mal gusto y de la exageración de 
todas ias escuelas. Nosotros, que ni conocemos á los oposi
tores á la pensión , n i á los m aestros ni á los académ icos, 
nos com placem os en  tribu tarles ese elogio q u e , en  la 
ocasión p resen te , m erecen cum plido.

Los Sres. D. Isidro Lozano y D. G erm án  H ernández, 
pensionados en  Roma, con arreglo á lo s estatutos, h an  h e 
cho su envío del segundo año que tam bién  ha  estado de 
m anifiesto en  los salones de la a d íe  de Alcalá.

El cuadro de D. G erm án H ernández es una  Eva de 
tam año na tura], representada en el m om ento en  que , c e 
d iendo á las sugestiones de la serp ien te  , ex tiende los b ra 
zos para  coger" la fatal m anzana. El Si*. H ernández se 
p reocupa m ucho sin  duda con los preceptos de la escuela 
alem ana, porque su Eva es dem asiado fría de color y un  
tan to  enferm iza. D ibujada perfectam ente  á tro z o s , tiene 
a lgunas incorrecciones notables, esencialm ente en los e x 
trem os. La expresión, de puro  sencilla , es vulgar y casi 
nula. El Sr. H ernández habrá visto y adm irado la m a
n era  como Rafael ha  represen tado  la escena de la se
ducción en  el pa ra íso , y el d ibujo  y la expresión  de Ir 
Madre del género  hum ano. Dentro de las trad ic iones b í
blicas , ten iendo en  cuen ta  el sim bolism o aleinan y la; 
teorías estéticas do la escuela pictórica c r is tia n a , el señoi 
H ernández ha podido s a c a ro n  g ran  partido  de esta figu
ra  que  debió rep resen tar á la m u je r en toda su beíiez; 
p rim itiva , con todo el vigor de una  naturaleza , no deca' 
denle  y tan perfecta como que aun  tenia las huellas de la: 
om nipotentes m anos del Creador.

Algo de la fecundidad an tid iluv iana y paradisáica buq 
en el paisaje y eu la lujuriosa vejetacion del segundo tér
m ino; pero  en eslo , come en la figura p r in c ip a l , el seño 
H ernández se ha descuidado u n  poco. La malva rosa qu< 
crece al pie del m anzano es m uy m iserab le , y, m as qu 
en  el paraíso, parece crecida en  un  huerto  abandonado, d 
tie rra  esquilm ada y estéril. El m anzano  no está estudiad, 
por el n a tu ra l;  n in g ú n  botánico lo tendrá  por de tal es 
pecie; y su fruto, ni seduce por el tam año, ni por el coloi 
el sím bolo p ierde de está m anera un  Ínteres para  los pon 
sadores y los artistas, y la falla de estudio de la natu ra le  
za saila  á los ojos del vulgo. La se rp ien te  está m uy biei

pintada, y  es lo mejor colorido del c u ad ro ; pero falta la 
inteligencia del ángel malo á la cabeza del reptil, en la que 
el p in to r se ha m ostrado m ero  natu ra lis ta . La lectura ue 
las pág inas que el Vizconde de C hateaubriand  consagra al 
m yto de la se rp ien te  , hub ieran  insp irado  grandem en te  al 
Sr. H ernández. Porque vale, le traíam os con lanío rigor.

El Sr. Lozano ha rem itido  un  asun to  de m enores difi
cultades y de pretensiones m as m odestas. La Cava , Fio— 
r in d a ,  la hija del Conde D. Ju lián  saie del baño en  las 
frondosas orillas del Tajo, y una esclava le com pone el ca
bello, m ien tras  que el Rey D. R odrigo, ard iendo  en de
sees y m editando sin ies tro s  proyectos, asoma su  cabeza 
por e n tre  ci boscaje. Esta leyenda de la Cava, m itad o rien 
t a l , m itad c ris tian a , en  que se hallan confundidas la m i
tología épica y la historia como en  todos los orígenes de 
los pueblos y en las g ran d es catástrofes de la hum an id ad , 
se presta á todas 1 s lorm as de lo bello, y nacionales y ex
tran jero s la h a n  hecho objeto de sus poem as, de sus no
velas y de sus lienzos. El Sr. Lozano no ha indicado tal 
vez con dem asiada claridad su pensam iento. A unque Flo- 
r in d a  en  el cuadro  pertenece  á la herm osa raza de los 
g o d o s, tal como nos la d escribe  A n to n io , v  se ve rep re 
sen tada en  la colum na de T ra jan o , aunque la esclava es 
h ispano*latina  por su  color v  por sus ojos, es decir, de 
aquellas gentes que se llam aban entonces romanas y que 
e ran  el p u e b lo , las que ab an donaron  á los godos en  su  
lucha con los arabos para después hacer la reconquista; 
au nque  D. Rodrigo tiene  la larga cabellera, signo de no-^ 
bleza e n tre  los barbaros , y banda de oro sobre la fí ente, 
todavía faltan algunos accesorios que hiciesen mas cloro el 
a s u n to , io cual se h ub iera  conseguido dando carácter 
ai bañ o , y evitándose asi aquellos paños am ontonados de 
la izquierda que tan  mal efecto h acen , m ayorm ente cuan- 
do el bario de H o n u d a  es conocido y tiene c ierto  renom- 
b re  popular.

El coloiido es bueno, el dibujo, sino  vigoroso, correcto,
l  Qe 13 escl?va m u Y b ien  modelada. Los p a -
h» f  ? n ° 86 Sab® 81 *0U de seda 6 díí algodón; a in -
nnp f  P ^ p ¡ 0r e S iS,Jh  a iCral m as i im *ósim iíes, por rico que fuese el Conde D. Ju lián  , y por m ucho Lempo que

!  f l o j e a .  El pais es algo confuso, y la
f y u a  ce  D. R odngo tiene deíectos que no querem os 
e n n u m erar. fas br. Lozano adelan ta  como el Sr. H ernández, 
v esperam os que no se desalienten . Los d ibujos de este 
u ltim o, del an tiguo  y  del modelo vivo son apreciables.

Los pensionados de ai’quilectura., D. Francisco de Cu

sas y D. Ramón M. J im énez, han  rem itido  tam b ién  p la
nos. *Los del Sr. Cubas son los mas no tab les; rep resen tan  
a planta del tem plo de Jú p ite r  y del Foro civil de Pom pe- 
va , el estado actual del tem plo citado, con la planta del 
S ubterráneo , una sección longitudinal y la fachada lateral, 
la p lan ta  re s ta u ra d a , el in te rio r re stau rado  , los detalles 
del pórtico y del in te r io r , tam bién el arco de triunfo , que 
sirve de en trad a  , el basam ento  y otros detalles del in te 
rior. A m as de la exactitud , de la lim pieza de las líneas, del 
osm ero con que están  p in tadas las ilum inaciones, de la d i
fam ación del lavado y  del estilo p in to resco  que dem ues
tran  que el Sr. Cubas es algo m as que a rq u itec to , se de
ben  elogiar la inteligencia , el buen gusto y el acierto  y 
carácte r de las restauraciones. El tem plo de Teseo en  
A tenas , tal como está y restaurado  con todas sus seccio
nes y detalles , es tam bién  un a  obra . que a u n q u e  m énos 
cu idada que la de Pom peyo , honra  m ucho al Sr. Cubas v 
á la escuela de a rq u itec tu ra , y  serv irá  de  m ucho para  ei 
estud io  de los discípulos.

Los planos del Sr. Jim énez (D. Ramón M.) rep resen tan  
el tem plo de Vespasiano en Roma en  su estado a c tu a l , la 
p lan ta  restau rada  y la p lan ta  como está , el corn isam en
to , u n  fragm ento  y u n  corte  longitudinal de este y la 
clave del a rco  de Tito del tercio de su  tam año al lápiz- 
Estos trabajos están  m u y  bien estudiados.

La a rq u itec tu ra  en  España languidece po r falta de 
obras verdaderam en te  m onum entales: es de esp era r que 
ahora reviva , si se llevan á cabo ios edificios qu e  se p ro 
yectan  en Madrid y en  las provincias.

En cuanto  á los p in tores, quisiéram os in d icar á las 
Cortes que, siguiendo el ejem plo ele Bélgica y de Francia, 
com partan  con el T rono  la protección que la R eina les 
consagra y  dediquen alguna cantidad de su  presupuesto, 
q ue  podría aum en tarse  en  todo caso, á decorar los salones 
del palacio del Congreso , con cuadros h istóricos y con r e 
tra tos de sus P residentes y hom bres célebres en  la tr ib u 
na. Asi las a rte s se acogerían  tam bién  á la som bra de las 
instituc iones liberales, con las que nunca  estuv ieron  re
ñidas. .

A los jóvenes y en tusiastas D iputados que p ropusieron  
se perpetuase  la coronación de Q u in tan a , con u n a  obra 
de a rte  que envuelve m il dificultades, recordam os este 
pensam iento , asi como á la comisión de gobierno. Esto po* 
d ria  sup lir la falta de u n  Museo h istórico y de u n  Museo 
contem poráneo, y ab riría  una  liza y c rea ría  u n  estímulo 
al gen io  de las a rte s españolas.



ballos, confluiente con el de M ilanera, pudiese ingresar 
en el molino de los Guindales , sin perjudicar en lo mas 
mínimo á los rodetes del prim er molino, so había creído 
indispensable un malecón de manipostería concertada que, 
partiendo de las turbinas de los Guíndales, terminase en 
la nariz que formaba la confluencia de los dos cauces, 
consiguiéndose asi independencia entre ambas aguas. Y 
que con la construcción de este malecón era preciso en 
sanchar el cauce que habia de recibir las aguas del de los 
Caballos; debiendo advertir que en este supuesto quedaba 
el dueño de este cauce en libertad de construir los prohi- 
jos de desagüe que creyese necesarios para el oportuno 
uso de sus aguas, porque la altura de las del mismo no 
podia influir en nada en las del que pasaba por el moli
no de Milanera.

En vista de esta declaración, con la que no se confor
mó González de lliancho sino bajo ciertas condiciones, 
solicitando por el contrario Ortega que se llevasen á efecto 
las obras acordadas uniformem ente por los tres peritos, 
mandó el Juzgado que se reuniesen estos de nuevo en los 
puntos de la cuestión con asistencia de las partes, y que 
teniendo presente lo alegado por estas, declarasen otra vez 
por via de adición, reforma ó aclaración de lo anterior, 
sin excederse n i extralimitarse de las bases establecidas 
en las sentencias ejecutorias.

Así se verificó dando los peritos en 9 de Marzo del 
mismo año 1850 las explicaciones queereveron oportunas 
en apoyo de la construcción del malecón"y del nivel re
gulador de que Rabian hablado en su declaración de 29 de 
Enero,

Oídas de nuevo las partes, la de González de Rianclio 
pidió que sé llevase á efecto en todas sus partes la ejecu
toria , eligiéndose un perito imparcial para la ejecución 
de las obras con arreglo á e lla , y por la de Ortega se soli
citó que se llevasen á efecto las designadas de conformi
dad por los tres p erito s; pretensiones á que proveyó el 
Juez de prim era instancia en auto de 24 de Abril del mis
mo año 1850, en el que dijo: *

Que no habia lugar al nombramiento de otro perito; 
que se llevase á puntual cumplimiento lo manifestado 
por los tres arquitectos en su declaración de 29 de Enero 
de 1850, y que se ejecutasen las obras que en ella se ex
presaban sin perder de vista las aclaraciones que hacían 
los mismos en la otra declaración de 9 de Marzo del pro
pio año, teniendo siempre presentes las sentencias ejecu
toriadas ya á este propósito, á calidad de que la construc
ción del malecón divisorio de los dos cauces se costease 
por Ortega, atendiéndose siempre á sus reparos por este 
o por el dueño del molino de ios Guindales; y dejó en su 
fuerza y vigor las providencias dictadas en los incidentes 
precedentes en cuanto no se opusiesen á este auto.

Elevado el negocio á la Audiencia en virtud de ape
lación admitida á González deR iancho, sustanciada esta, 
se proveyó Real auto en 31 de Julio del mismo año 185o! 
por el que se confirmó el apelado, entendiéndose que el 
prohíjo entre los dos molinos, declarado de nivelación, Ra
bia de conservar la altura que entonces tenia, de seis pul
gadas y media mas bajo que la superficie inferior de los 
rodetes de Milanera, según la declaración del perito Calle
ja de 28 de Noviembre de 1819, y que hubiese de ser 
tan ancho como el cauce.

Nombrado por González de Riancho para la ejecución 
de las obras el arquitecto D. Domingo Aguirre , con el que 
se conformó O rtega, y ejecutadas algunas y presentados 
escritos acerca de ellas por estos dos litigantes y por un 
apoderado de D. Felipe Govantes, que se mostró* también 
parte por haber comprado este el molino de los G uinda
les, se dictó providencia mandando que Aguirre manifes
tase el estado de las obras , declarando si las ejecutadas lo 
estaban conforme á las sentencias y designando las que 
faltaban.

En su virtud , declaró Aguirre que se habia construido 
un prohijó en el punto en que existía otro encima del mo
lino de M ilanera, según las dimensiones fijadas:

Que también se habia construido un prohíjo en el pun
to en  que existió otro entre los dos molinos de las mismas 
dimensiones y altura de aguas que se habia mandado ; y 
que de la pared que habia de construirse entre los dos 
cauces se habia hecho parte de ella , faltando la construc
ción del re s to , asi como también faltaba reforzar con ar
cilla la parte construida.

Dada comunicación alegaron las partes, y entre otras 
cosas dijo G ovantes, que" al hablar Aguirre del prohíjo 
construido encima del molino de Milanera, habia omitido 
que debia bajarse tres pulgadas para que quedase una 
mas bajo que la presa del rio mayor, y González de Rian
cho que el prohíjo construido encima del molino de Mi- 
lanera era una obra oficiosa, porque no se hablaba de él 
en la declaración de los tres peritos, que era la mandada 
llevar á efecto.

También expuso el primero de estos interesados la ne
cesidad de que cierta vista ocular acordada en un expe
diente de despojo , que indicó, se consignase en estas ac
tuaciones; y habiéndose conformado González de Rian
cho con que se ¡hiciera extensiva á este negocio la vista 
ocular, acordó el Juzgado la práctica de ella , para la que 
nombró Govantes un  arquitecto. Tuvo efecto esta asistien
do el Juzgado , las partes con sus defensores, el perito 
Aguirre y el nombrado por Govantes, y se dijo en ella:

Qiie constituidos en el prohíjo situado entre ia presa 
del rio mayor y el molino de Milanera, resultó estar con
formes las partes en que se aclarase que la parte superior 
del trampon de ese prohíjo estaba una pulgada mas bajo 
que la presa del rio mayor ; y caso de no estarlo , que se 
colocase de modo que lo estuviese :

Que en «eguida se pasó ai prohíjo de nivelación de 
aguas construido nuevamente entre los dos molinos; y 
que habiendo colocado los Hampones en las dos bocas-ca
nales del de los Guindales, hasta que el agua tocase en 
la superficie superior del mismo prohíjo , resultó hallarse 
este seis pulgadas y media mas bajo que la parte inferior 
de los rodetes del molino de Milanera, según esUba m an
dado ;

Y que habiendo pasado á la pared divisoria de los dos 
cauces nuevamente constru ida, se vió que faltaba que 
construir hasta llegar á 1a [confluencia de estos un trozo 
que aparecía de tierra maciza , sin estarlo construido de 
piedra reforzado con arcilla, observándose en la pared di
visoria un boquete ó prohíjo para comunicar las aguas 
de su cauce á otro. Y al term inar la diligencia se expresó 
que quedaban encargados los peritos presenciales de d e 
clarar acerca de los particulares de la misma , y de m ani
festar si echando uno ó dos trampones en las bocas-cana
les del molino de los Guindales, si pertenece ó no al de 
Milanera.

Prestaron en efecto los dos peritos su declaración di
ciendo entre otras cosas:

Que habían practicado las operaciones geodésico-prác
ticas que habían conceptuado necesarias para determ inar 
cuál era el estado respectivo de nivelación entre el p ro - 
hijo de desagüe situado entre las turbinas del molino de 
Milanera y el tajamar del Cuérnago con relación á la 
presa del rio Arlanzon , y resultaba que la parte superior 
del trampon del prohijó necesitaba rebajarse siete pulga- 
gas; y efectuada esta operación, quedaría una posición 
de una pulgada m?s bajo que la presa en conformidad á 
lo dispuesto en la vista ocular:

Que reconocido el prohíjo nivelador situado entre los 
dos molinos , resultaba que la superficie inferior de los 
rodetes del de Milanera estaba seis pulgadas y media mas 
alta que la superficie del prohíjo situado entre los mis
mos molinos, y que el resto de su construcción estaba 
con las dimensiones acordadas en ia sentencia menciona
da (la de 31 de Julio de 1850):

Que también habían reco n o c id o  la pared divisoria do 
los dos cauces en la que solo aparecían 61 pies lineales de 
fábrica sin revestim iento de arcilla , y que e! resto hasta 
la confluencia de dichos cauces, que comprendía una lí
nea de 146 p ies, era de tierra natural y no de fábricas, 
según se prevenía en la citada declaración , como mas 
sólida y de resultados mas verdaderos:

Que en cumplimiento de lo dispuesto en la vista ocu
lar, se habían echado los trompones en las dos turbinas 
que comprendía el cauce de los dos molinos , habiéndose 
mandado asimismo levantar el trampon del prohíjo si
tuado en la pared divisoria de manipostería que separaba 
los cauces, con objeto de que el efecto hidráulico de las 
aguas obrase en producto de su mayor causa; y que lue
go que las aguas de uno y otro cauce se nivelaron y ver
tieron sobre la parte superior de los trampones echados 
en las turbinas referidas délos Guindales, se pasó al pro- 
hijo n ivelador, y vieron los declarantes que sobre este 
vertía una lámina de tres pulgadas de a ltu ra , y por con
secuencia que aun quedaban tres pulgadas y media libres 
los rodetes del molino de Milanera , apreciándose desde 
la parte superior de las aguas á la inferior de los rodetes.

Oidas las pártes, que alegaron y pidieron io que esti
m aron conven ien te , expresando Gonzjlez de Riancho 
que la manifestación hecha en la vista ocular acerca del 
prohíjo entre el molino de Milanera y el rio Arlanzon 
habia nacido de la creencia equivocada de que per la d e
claración de los peritos y por la ejecutoria se Rabian o r
denado las obras practicadas, recayó auto definitivo en 1 .® 
de Octubre de 1851 , en el que se dijo entre otras cosas:

Que el prohíjo existente en tre  la presa del rio A rlan
zon y el molino de Milanera permaneciese según se h a 
llaba , puesto que en cualquier evento las aguas sobran
tes se incorporaban al cauce que conducía a! de los Guin
dales:

Que se construyese el malecón que dividía ios dos 
cauces con la pared sólida de manipostería hasta la con
fluencia de estos, reforzándola con arcilla para evitar 
toda filtración:

Que en atención á no causar perjuicios al molino de 
Milanera el boquete ó prohíjo colocado en la pared diviso
ria cerca de los Guindales, según aparecía dé la  diligencia 
de vista ocular y declaración pericial, no habia lugar á

que se cerrase ú obstruyese, debiendo perm anecer come 
se hallaba;

Y que igualmente no Rabia lugar a las demas preten
siones de. una y otra parte, y se reservaba á estas respec
tivamente su derecho a salvo para que usasen de él con
cluidas que fuesen las obras.

Apeló González de Riancho y se adhirió á la apelación 
Govantes en cuanto á los extremos de este auto que res
pectivamente creyeron serlos perjudiciales, y habiéndose 
separado del pleito Ortega y admitidos dichos recursos, 
se elevaron los autos á la A udiencia, en la que sustan
ciada, dictó Real auto de vista la Sala segunda en í.° de 
Julio de 1852 , declarando que el boquete ó prohíjo colo
cado en la pared divisoria de los cauces de los molinos de 
Milanera y los Guindales debia obstruirse y cerrarse 
com pletam ente, revocando en este particular el auto ape
lado, y confirmándole en todo lo demas que comprendía. 
Admitida y seguida la súplica que interpuso Govantes, 
pronunció la Sala tercera de aquella Audiencia Real auto 
de vista en 12 de Febrero de 1853, supliendo y enm en
dando el de v is ta , y declarando que el prohíjo" existente 
entre la presa del rio mayor y el molino de Milanera de
bia tener una pulgada mas bajo que la superficie de la 
misma presa , seguri lo convenido por las partes en la d i
ligencia de vista ocu lar, y  que el boquete o prohijo^calo- 
cado en la pared divisoria cerca del molino de los G uin
dales debia perm anecer en el estado en que se hallaba, 
mediante no causar perjuicio al de Milanera. Interpuso 
González de Riancho recurso de nulidad contra el prece
dente auto de revista alegando que dejaba sin efecto dos 
ejecutorias; y aunque Govantes se opuso á la admisión, 
tuvo esta al fin lugar, mediante haber sido revocada la 
providencia que la habia denegado.

Visto:
Considerando que el objeto de este litigio fuá determ i

nar y construir las obras convenientes para que los moli
nos de Milanera y de los Guindales, que habían perteneci
do antes á un solo dueño, utilizasen las aguasa que tenían 
derecho respectivamente sin perjudicarse el uno al otro:

Considerando que las cuestiones debatidas y  resueltas 
en estos autos no se iniciaron todas en la demanda y con
testación , sino que se fueron presentando sucesivamente 
durante su curso, suscitadas una por las partes, y surgien
do las demas, ya de las declaraciones de los peritos, ya de 
la vista ocular, ya de otras actuaciones:

Considerando que la construcción de algunas obras eje- 
miadas por el arquitecto, que nom braron las partes de co
mún acuerdo, fuera de las que prevenía el Real autoíejecu- 
torio de 34 de Julio de 1850, es lo que ha. dado lugar al re 
curso, suponiéndose que por el otro de revista de 12 de 
Febrero de 1853 se Rabian destruido y dejado sin efecto dos 
ejecutorias, puesto que se acordó en él con respecto á las 
indicadas obras que el prohíjo existente entre el rio mayor 
y el molino de Milanera tuviese una pulgada mas bajo 
que la superficie de la presa de dicho rio, y que el boque
te abierto en la pared divisoria cerca del molino de los 
Guindales debia perm anecer en el estado en que se ha
llaba:

Considerando que el perito tercero en discordia, nom 
brado por el Juez de prim era instancia, estimó en su p ri
mera declaración necesarias las dos obras que se cuestio
nan , y que en las ejecutorias que se dicen destruidas 
por el Real auto citado de revista, no se habló n i hizo 
mención de ellas, al paso que en la prim era de las sen 
tencias se dejó á salvo el derecho de las partes para que 
usat-en de él como les conviniese sobre los puntos deque 
se Rabian ocupado, y quedaban sin resolver :

Considerando los méritos que produce con respecto al 
boquete abierto en la pared divisoria cerca del molino de 
los Guindales la declaración de los peritos que asistieron 
á la vista o cu lta r, verificada á petición de las partes con 
su asistencia y la de sus defensores, y rindieron en v ir
tud de lo acordado en e lla , sin reclamación ni protesta 
de n ad ie , después de practicar las operaciones hidráuli
cas que estim aron oportunas, tomando por base para sus 
medidas y observaciones el prohíjo llamado de nivelación 
existente entre los dos m olinos, y construido seis pulga
das y media mas bajo que la parte inferior de los rode
tes del molino de Milanera con sujeción estricta á lo m an
dado:

Considerando que el prohíjo situado entre la presa del 
rio mayor y  el molino de Milanera convinieron las partes 
en que se declarase: «Que la superficie superior del mis
mo estaba una pulgada mas bajo que la indicada presa del 
r io ; y caso de no estarlo, que se colocara de modo que lo 
estuviese,» siendo en su virtud lo acordado sobre el par
ticular en el Real auto de revista, cuya nulidad se pre
tende, solo una aprobación ó sanción de lo convenido en 
tre los interesados en uso del derecho que para ellotenian, 
aun cuando fuese lo estipulado contra la ejecutoria que 
se trataba de llevar á efecto, alterándola ya con ello, aun 
en el caso supuesto por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al indicado recurso de nulidad interpuesto por Don 
Francisco Antonio González de Riancho, como padre de 
los hijos habidos en su matrimonio con Doña Teresa Ce- 
ballos, condenándole, como le condenamos, en el concep
to expresado, en las costas del mismo recurso , y á la  pér- 
d idadelos 10,000 rs. depositados, que se distribuirán con 
arreglo á derecho.

Y por la presente sentencia que se publicará en la Ga
ceta, rem itiéndose copia certificada por duplicado al Mi
nisterio de Gracia y Justicia, asi lo pronunciam os y m an
damos, y lo firmamos .«F rancisco  Agustín Silvela.=*=Luis 
Rodríguez Camaleño.=Miguel de Nájera Meneos. « Jo sé  
Mariano de O lañeta.=Vioeíite Valor,««Miguel Osca =»EÍ 
Marques de Morante.

Publcacion — Leida y publicada fué la sentencia que 
antecede por el limo. Sr, D Francisco Agustín Sílvela, 
Presidente de la Sala primera del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública, de que 
certifico como Secretario de S« M, y de Cámara de dicho 
Supremo Tribunal.

Madrid 26 de Octubre de 1855.=José Calatrabeño,

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES , DIPUTA CIONES PR OV IN CIA LES , AYUN TA

MIENTOS , J U N T A S ,  D E P E N D E N C IA S  V A R IA S

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últimas 24 horas 
por los Sres. Profesores de la ciencia de curar , y que es
tán de manifiesto en esta Oficina para el que quiera 
examinarlos, resulta lo siguiente:

Madrid.

Invadidos del cólera-morbo  ......... ^ . 2
Muertos de los anteriorm ente invadidos  1 ) 0
Idem do los invadidos en este d ía ..........................  2 Í
Curados.  .....................   , . . . 5

Van incluidos, como se lia hecho hasta ahora, e n 
tre los invadidos y muertos del colera-morbo que apa
recen en el resumen anterio r, los que en el prim er con
cepto ingresan en ci Hospital de San G erónim o, y los que 
en el mismo han fallecido. No obstante, para que el pú 
blico tenga noticia del movimiento particular de aquel es
tablecim iento, se inserta diariam ente ia nota que lo in 
dica y que remite !a Junta municipal de Beneficencia- y 
Sanidad.

Madrid á las doca de la noche del 4 de Noviembre 
de 185o.—Cayetano Cordero.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hotpi i a l provisional de San 
Gerónimo desde las ocho de la noche i d  din de ayer á 
igual hora del de hoy,

w w ^  ^   ̂ SaC

8 , M S - t i  i  í  i  l i  !  « I

________ 51 a ; ! f !  f •?

H o m b r e s ...   ¡2  » 3 ,, 9 /, ü

M ujeres   '12  2 tO i  6

T o ta l .  24 ,1 5 ), ¡9 § t)

Madrid 4 de Noviembre d® 5S85 .M 21 P resid ente, Va
lentín  Ferraz.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

CAJA DE A H O RR O S DE MADRID,

Domingo ó de Noviembre de 48oo.

ÍU vn. Mi s.

Han ingresado en este dia, depositados por 
1.11 i individuos, de los cuales los 41 han
sido nuevos im ponentes ...................  65,544

Se han devuelto, á solicitud de 29 interesados. 27,982 .17
El director de semana,

León García villareal.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El licenciado D. Pedro Baez, marido que fue de Doña 
Isabel de H errera, por el testamento que otorgó en  30 de 
Enero de 1635 ante el escribano Real Juan "de Olarfe y 
Arrieta , instituyó una memoria de dotes , otras de pre^ 
Rendas á estudiantes y varias capellanías para sus parien
tes ó los de su mujer. A fin pues de que los que teniendo 
la circunstancia expresada se crean con derecho á la ob
tención de dichas prebendas y dotes puedan adquirirlas, 
y de que en la parte posible se cumpla la voluntad del 
fundador he , dispuesto, como patrono que soy de dicha 
memoria por razón de cargo, que el presente anuncio se 
inserte segunda vez en la Gaceta oficial y Diario de A vi
sos , para que interesados en él acudan ¿"acreditar su de
recho en el término de 15 dias en el Tribunal de la Visi
ta eclesiástica de esta corte, situada en la calle de la Pa
sa , núm. 3 , y oficio del notario mayor D. Isidro José del 
Castillo; pues pasado dicho plazo puede pararles per
juicio.

Madrid 25 de Octubre de 1855.-=» El Gobernador de la 
provincia. Cayetano Caldero, 2807—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la plaza de m édico-cirujano de la vi
lla de Salas, en Asturias, dotada en 400 ducados , satisfe
chos de los fondos m unicipales, y 4 rs. por v is ita , sea 
cual fuere el punto del concejo donde la haga.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de por
te , al Presidente de dicha corporación municipal en el 
térm ino de un  mes contado desde el dia en que se an u n 
cie por prim era vez en la Gaceta de, M adrid; y se advier
te que esta plaza es de nueva creación, y qué existe ade
mas en el mismo concejo un cirujano contratado con 300 
ducados.

Oviedo 11  de Octubre de 4 8o5.«*El Gobernador , A n
tonio Romero Ortiz. 3593

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLALON.

Hallándose vacante la secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa, dotada con 4,200 rs. anuales, pagados por tr i
m estres de fondos municipales , siendo de cuenta del se
cretario , ademas de los negocios de la corporación, hacer 
los repartim ientos de territorial é industrial y el padrón 
de riqueza , se anuncia para que los aspirantes que se 
hallen adornados con los requisitos que exige el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 , dirijan sus solicitudes, 
francas de porte, al Ayuntamiento, dentro dol término de 
un mes.

Villalon 13 de Octubre de 1855.—Nicolás Martínez.
3605-3

COMISION DE VENTA DE BIENES NACIONALES
DE TOLED O .

El dia 26 del corriente , de once á doce de su mañana, 
.se celebrará subasta simultánea en  esta ciudad en los 
estrados del Sr. Gobernador, y en Consuegra ante su Al
calde constitucional, con el objeto de arrendar los pastos 
de la inmediata invernada de los quintos del monte de Yab 
despino, titulado.Viborera, Vaídehierro y Cola , que pro
cedentes del secuestro del Infante D. Sebastian, radican 
en término de dicha villa de C onsuegra, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en sus res
pectivos expedientes y bajo los tipos siguientes :

El quinto V iborera, que puede m antener 500 cabezas 
de ganado de lana , 2,735 rs. 10 mrs.

El de V aídehierro, que hace igual número de cabe
zas, 2,500 rs.

La Cola, que hace igual número de cabezas, mitad 
lanar y mitad cabrío, 51,117 rs. 22 mrs.

Lo que se publica para conocimiento de las personas 
que gusten interesarse en la licitación.

Toledo 13 de Octubre de 1855.«-Jo-:é W emeL 3609

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MESEROS

Por fallecimiento del que la obtenía se halla vacante 
ia Secretaría de este A yuntam iento, dotada con 2,200 rs., 
satisfechos por meses vencidos de los fondos municipales!

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes , francas 
de porto, á esta corporación, dentro de 30 días, á contar 
desde el en que se anuncie en el Boletín oficial y ’Gacela de 
M adrid, pues pasado dicho plazo se procederá al nom 
bramiento de! aspirante que reúna mas aptitud para su 
desempeño. 3 ; so

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DEL PINO,

En sesión ordinaria que el Ayuntam iento de esta vi
lla que presido celebró en los 12 de Febrero último; fun
dado en que siempre le habían conocido de erial el pago 
de Llanicos, término de esta villa, que linda con las bo
degas del pueblo, con el monte encinal de propios, con 
laderas que m iran al rio y cañada raya del térm ino de 
Tordesillas, propuso el Uamameinto de acreedores á par
te ó ai todo de dicho te rren o , para en su consecuencia 
proceder después con seguridad á distribuir lo que no fue
se reclamado entre los vecinos con objeto de nivelar las 
cargas de contribución impuesta á dicho terreno im pro- 
ducible y sin dueños conocidos, prévia autorización de 
S. E. la Diputación de 30 de Setiembre próximo finado. 
Por el presente se cita , llama y emplaza á cuantas perso
nas se crean con derecho á parte ó al todo de dicho 
terreno erial de inm emorial época , para que por sí ó 
por medio de apoderados legítimos y con exhibición de

documentos justificativos, se presenten ante el Ayunta
m iento á deducir su acción y derecho dentro del térm i
no de 30 dias, contados desde la inserción de este anun 
cio en la G a c e t a  d e  M adrid, pues pasado dicho término
sin haberlo verificado se pondrá en conocimiento de S. E. 
la Diputación , y se hará la que convenga , parando ente
ro perjuicio á los que después pretendan reclamar.

Dado en San Miguel del Pino á 8 de Octubre de 1855.--=» 
El Alcalde Presidente, Aniceto Fernando.™D. A. D. A. C., 
Zacarías Castellanos. 3596

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE UBRIQUE.

Por acuerdo de esta corporación se publica la vacante 
de una de las dos plazas de m édico-cirujano titular de 
esta villa por dimisión que de ella hizo D. Juan Laos: la 
dotación anual que disfrutará el que la obtenga es de 
2,920 rs., pagaderos de los fondos de propios, con obliga
ción de asistir grátis á los pobres y sujetarse á las demas 
condiciones que resultan del expediente.

Los que se h a lle n  autorizados y deseen obtener dicha 
plaza, podrán d irig ir sus solicitudes á este Ayuntamiento 
en el término de 30 dias, a contar desde la fecha , venci
dos los cuales se procederá al nombramiento.

Ubrique 16 de Octubre de 1855— El Presidente, José 
Calle.—Vicente Romero v Torres , secretario interino.

3791

AYUNTA MIENTO CONSTITUCIONAL
DE MEDINA DEL CAMPO.

En la Gaceta del dia 27 de Setiembre último se inser
tó el siguiente an u n c io :

Se halla vacante la plaza de m édico-cirujano titular de 
esta villa, por dimisión del que la desempeñaba , que ha 
sido colocado en el cuerpo de Sanidad militar. El Ayunta
miento ha acordado proveerla , y el agraciado percibirá 
por dotación hasta fin de Setiembre de 1857,7,900 rs. 
anuales, haciendo la asistencia, sin mas emolumentos, al 
vecindario y hospital general, en unión de otro titular. 
En cada uno de los cuatro años sucesivos por que se hará 
la contrata, percibirá 3,000 rs. dolos fondos de Propios, y 
1,000 rs. de los de Beneficencia, por la asistencia gratuita 
de 350 vecinos pobres y al hospital g en e ra l, con obliga
ción de asistir también al resto del vecindario, siendo 
avisado al efecto, y percibiendo porcada visita que haga 
á cada uno de los 200 vecinos que designará el Ayun
tamiento un real, y dos por cada una de Jas que ha
ga á los demas vecinos, y cumplirá ademas las condiciones 
que resultan del expediente. Los aspirantes han de ser 
mayores de 28 años, con cuatro de práctica por lo ménos, 
y han de justificar su buena conducta. Las solicitudes se 
dirigirán francas de porte al Sr. Presidente hasta el dia 
15 del actual, y pasado dicho dia se proveerá en el que re- 
una las mejores cualidades.

Y como no se haya insertado el anterior anuncio opor
tunam ente en el Boletín oficial, ha acordado este Ayunta
miento qiie se repita el anuncio, prorogándosc el térm ino 
para la presentación de memoriales por un mes, á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia.

Medina del Campo 11 de Octubre de 1855.—El Presi
den te , Manuel Fernandez M ontealegre.~Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Joaquín de Velasco /secretario. 3622

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SALAMANCA.

Este A yuntam iento, en atención á haber sido rescin
dido el contrato de arrendam iento que tenia hecho del 
teatro de esta capital, perteneciente al hospital civil de la 
m ism a, ha acordado arrendarlo nuevamente por lo que 
falta del año cómico, ó sea hasta el 30 de Junio del año 
próximo venidero de 1856 , y señalado para su remate la 
liora de las doce del 15 de Noviembre próxim o, hasta 
cuyo término podrán presentar sus solicitudes los que 
quieran interesarse en el arriendo , que les serán adm iti
das, siempre que fueren conformes al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaría de la cor
poración ; pero en la inteligencia de que no se compren
derá en arriendo la época de C arnaval, para la que se 
formalizará un contrato especial.

Salamanca 20 de Octubre de 1855.^=E1 Alcalde prim e
ro , Manuel Sánchez Monge —P. A. D. A ., Juan Velasco, 
secretario. 3792

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ORTIGUEIRA.
Atendiendo á diferentes razones de Ínteres general, 

acordó , con aprobación del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia , trasladar la feria que se hace el dia 25 en el 
soto de S á , de la parroquia de San Julián de Senra , para 
el cuarto domingo de cada m e s , principiando con el de 
Noviembre próximo en tran te; y lo anuncia al público 
para su conocimiento,

Ortigueira 14 de Octubre de 1855.=-*E1 presidente i n 
terino , José Baltar ~ P .  A, del Ayuntamiento, Vicente Lú
eas López, secretario, 3693

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO-REAL.

Habiendo sido denunciado para su reedificación un  
solar situado en las calles del Cerrillo y San José á la que 
da sus frentes por Oeste y Norte, y linda por Sud con ca
sa núm. 7 , calle del Carillo, y Oeste con otro solar en la 
calle de San José; ignorándose quien sea su dueño con 
arreglo al párrafo segundo de Real provisión de 20 de 
Octubre de 1788 , cito y emplazo á quien tuviere propie
dad sobre é l , para que en el térm ino de cuatro meses, 
contados desde la publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid y periódico oficial de la provincia de Cádiz, 
comparezcan á producir sus títulos, y en el de Tin año si
guiente á ejecutar la nueva obra y edificio respectivo; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, y se procederá á la continuación del ex
pediente , según disponen las leyes de la materia.

Puerto-Real 9 de Octubre de 1855—El Alcalde prime
ro , Joaquín Flores —El Secretario , José María Lacasa.

3546

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE MANZANARES.

D. Miguel Alonso Villasante y G óngora, abogado del 
ilustre colegio de Granada , Secretario honorario de S. M., 
Juez de primera instancia de esta villa de Manzanares de 
la Mancha y su partido.

Hago súber, que en este Juzgado se halla vacante una 
plaza do procurador por fallecimiento del electo D. Juan 
Peñnlosa y Cantalejo. Las personas que opten á dicha p la
za presentarán  sus instancias documentadas, ,según p re 
viene el reglamento de Juzgados , en el término de 20 dias, 
contados desde el en que aparezca este edicto inserto en 
la Gaceta del Gobierno,

Dado en Manzanares á 13 de Octubre de 1855—Vi- 
llasante.«*Por mandado de S. S —Jesús García Noblejas.

3598

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE MEDINÁCELL

D. Facundo D iez, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Medinaceli y su partido &c.

Hallándose vacante una de las plazas de alguacil de 
este Juzgado, y debiendo proveerse en uno de los sargen
to s , cabos y soldados dol ejército, que habiendo servido 
con buena nota aspiren á su obtención con arreglo á los 
artículos 30 y 31 de la Real orden de 30 de Octubre 
de 1852, se hace saber á los sugetos en quienes concurran 
las expresadas circunstancias, que en término de 40 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de M adrid , presenten ó rem itan francas de porte sus so
licitudes documentadas á la Secretaría de este Juzgado á 
cargo del que refrenda.

Dado en Medinaceli á 13 de Octubre de IS o o .^ F a - 
cundo Diez.=*»Por mandado de S; S.t Julián Muñoz, 3594

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ALMODOVAR
DEL CAMPO,

D. Ignacio Bernardo Rivero, Auditor de Guerra hono
rario, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

Se halla vacante una plaza de procurador" de los del 
número del Juzgado de prim era instancia de Almodóvar 
del Campo, por fallecimiento de D. Félix Corbin que la 
obtenía; y debiendo proveerse por el "Tribunal pleno de la 
Audiencia territorial de Albacete á propuesta en terna de 
este Juzgado en sugeto que sobre la . fianza y arraigo 
tenga las cualidades que determ ina el reglamento de Juz
gados, se anuncia por el presente para que los que quie
ran  interesarse en obtenerla concurran con sus solicitu
des documentadas al referido Juzgado en el térm ino de 
15 dias, contados desde el en que se inserte este anuncio 
en la Gaceta.

Almodóvar del Campo 25 de Setiembre de 1855.=  
Ignacio Bernardo Rivero, =* Por su m andado, Joaquín 
Majan, 3464

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgado d® la Capitanía general de Castilla la N ueva .»  
En virtud de providencia d e l  E x c i t í o . Sr. Capitán Ge

neral de la misma se sacan á pública subasta u n  ecu ficid 
destinado á fábrica de velas esteáricas, propio de la testa
m entaría de D. Juan Antonio Peñuelas, sito en esta corle, 
y sus calles de Monserral, del Acuerdo y de San H erm e
negildo, señalado con los núm eros 20, 21, v 1 Y 3, m an
zana 521, que tiene de fachada por la calle de Monserrat, 
donde se halla su entrada principal, 126 y 2/¡ pies de lí
nea, por la del Acuerdo 121 pies y */£, por la de San 
Hermenegildo 163 y % p ie s , formando el terreno un 
polígono de 18,015* pies y % de otro cuadrados con 
lo que le corresponde de "sus medianerías; cuyo ed i
ficio, en  su mayor parte de planta baja desíinad*a á ofi
cinas de la fábrica, cuyos enseres y  demas ocupan las 
crugíasde 31tpies, de las que d an á  las calles del Acuerdo, 
San Hermenegildo y medianerías; la fachada de la calle de 
Monserrat y parte de la del Acuerdo están destinadas á 
habitaciones b a ja s , teniendo ademas por la prim era de 
estas calles un  cuarto principal de 55 pies lineales de fa
chada y 34 por la segunda, con cinco balcones en ambas, 
y uno ál patio, formando una habitación con cinco pie
zas, pasillo, despensa y escalera independiente; retasado 
todo en la cantidad dé 134,000 rs. vn., inclusa la fábrica, 
para continuar: está sin deshacer el horno para la calde
ra y demas artefactos, conservando la gran chim enea. 
También se sacan á pública subasta las tie rras, mesas, 
cubetos, artesas y demas enseres de madera que existen 
en dicha casa-fábrica de velas esteáricos, retasado en la 
cantidad de 4,989 rs.; y por último, se sacan á pública su 
basta los efectos deW bre , latón y estaño y demas perte
necientes á la repetida fábrica, retasado todo en la su m a  
de 47,173 rs.; y para el remate en conjunto de dicha casa- 
fábrica y enseres de ella que quedan expresados, y  no por 
lo uno sin lo otro, está señalado el dia 13 de Noviembre 
próximo venidero á la una en la audiencia del Juzgado, 
calle do Atocha, loca! de Santo Tomas, piso entresuelo.

38! 7

En virtud de providencia del Sr. I). Francisco Nard, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta 
capital, se cita , llama y emplaza ú D. Eugenio Pinori, cu 
yo paradero se ignora, para que en el término de 15 dias, 
contados desde él en que se publique este anuncio, se 
presente en el referido Juzgado de Lavapies y escribanía 
de núm ero de D. Ferm ín Gutiérrez y Gomara, sita en la 
plazuela del Biombo, núm. 20 , piso bajo , por medio de 
procurador con poder bastante, á contestar la demanda 
deducida por D. Manuel Aguado y su esposa Doña María 
Navarro, sobre rescisión de un contrato de préstamo y 
alzamiento de la hipoteca de una casa de su pertenencia", 
situada en la calle de Atocha de esta corte; bajo aperci
bimiento de que no haciéndolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Madrid 2.5 de Octubre de 1855—Ferm ín Gutierre/, y 
Gomara. 3818

D. Manuel Rey y de Trillo, caballero Comendador de 
la Real y distinguida Orden española de Cárlos I I I , y Al
calde cuarto constitucional en funciones de tercero de 
esta M. II. ciudad.

En virtud del presente, cito y emplazo á los dueños ó 
poseedores, ó sus representantes, de una casa en esta d i
cha ciudad, calle de Gamonales, núm. 41, hoy de Clemen
te de Torres, núm. 10, para que dentro del único y p e 
rentorio término de 30 dias, á contar desde el en qué apa
rezca esta citación en la Gaceta de Madrid, comparezca 
por sí ó por medio de otra persona legalmente constitui
da en esta Alcaldía, sita en las casas capitulares , y acom
pañados de hombre bueno, para celebrar juicio dé conci
tac ión  con el administrador judicial de los bienes de las 
capellanías de sangre fundadas por Doña María de Silva, 
sobre cobro del importe de mas de 20 años de réditos de 
un  tributo de 1,100 rs. anuales impuestos sobre la referi
da finca; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el térm ino señalado, sin mas citarlos ni emplazarlos , se 
dará el juicio por intentado y certificado que asi lo acre
dite á la parte actora si lo pidiere.

Cádiz 2 i de Octubre de 1855 —Manuel Rey y de Trillo,
3819

D. José Perez Jiménez, Auditor honorario de Marina y 
Juez de primera, instancia del distrito de Santa Cruz, de 
esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las p e r
sonas que se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento abinJestato de D. Fernando Ruiz, de este do
micilio, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde su inserción en la Gaceta de Madrid, se personen 
en este Juzgado por sí ó por medio de apoderado á usar 
de su derecho; apercibidos que (le ño hacerlo en el té r 
mino prefijado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 13 de Octubre de 1855.=*José Perez Jiménez =  
Por su mandado, Juan Cano y González. 3820

Licenciado D. Francisco Maldonado y M érida, aboga
do de los Tribunales de la nación, y Juez de primera in s
tancia de esta ciudad de Loja y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos las p e r
sonas que se crean con derecho á los bienes dotación de 
la capellanía colativa que en esta ciudad fundó Gaspar 
Martin de Castilla, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado por si ó por medio de apoderados á dedu
cirlo; bajo apercibimiento que trascurrido dicho término 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo tengo mandado en providencia de este dia, 
dictada en virtud de escrito presentado por Francisco 
de Paula Moya, de esta vecindad.

Dado en Loja á 2 de Junio de 1855.=Francisco Mal- 
donado y M érida.=Por mandado de S. S., Simón Cerezo 
y Martínez. 3821

D. Antonio Camaeho y Herrera, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Olvera y su partido &c.

Por el presente se convocan todas las personas que se 
crean con derecho para obtener la propiedad y posesión 
de los bienes que constituyen la dotación de la cuarta ca 
pellanía fundada en esta parroquial por D. Juan y D. Sal
vador Ramírez, presbíteros, para que en el término de 30 
dias, á contar desde el en que se publique este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz, se personen por sí o por medio de procurador 
competentem ente autorizado á deducirlo en forma; bajo 
apercibimiento que, pasado dicho término sin  haberlo ve
rificado, se sustanciará el expediente incoado en su r e 
beldía, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Olvéra 18 de Octubre de 1855.=Antonio Camaeho y 
H errera—Por su mandado, Antonio Rodríguez. 3822

Alcaldía constitucional de Madrid.—Juzgado de Visti
lla s—Por providencia del Sr. D. Pedro Martínez Luna, Al
calde constitucional del Juzgado de Vistillas, y en a ten 
ción á ignorarse la habitación de D. Francisco Ordoñez 
de Barraicoa, se le cita por medio del presente para que 
en el dia 8 del próximo mes de Noviembre y hora de las 
doce de su m añana se presente por sí ó por medio de 
apoderado con poder bastante en este Juzgado, que se ha^ 
lia en la plaza de la Constitución, núm. 7, cuarto p rinc i
pal de la izquierda, para que tenga efecto la celebración 
del juicio de conciliación á que es demandado por Don 
Felipe Andrés, de esta vecindad, sobrepago de maravedís,

Madrid 26 de Octubre de 1855,=—Pedro Martínez Luna,
3835

D. Cipriano Garrido, Juez de prim era instancia del 
partido de Arnedo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho álos bienes que constituyen la capellanía co
lativa que en el pueblo de Galilea, jurisdicción de Ocon, 
fundó D. Juan Bautista González, y de la que es poseedor 
D Faustino Apellaniz, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde que se inserte en la Gaceta del Gobierno, 
acudan á deducirlo en este Juzgado; que si lo hicieren se 
les oirá y guardará justicia, y en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo acordado en 
auto de este dia en  el expediente de concurso á instancia 
dé D. Faustino Apellaniz.

Dado en Arnedo á 19 de Octubre de 18o5/=Ciprianc 
Garrido.=*Por su mandado, Manuel Eguizaba!. 3836

Alcaldía constitucional de Madrid.«=Juzgado del Rio.=- 
Ignorándose la actual residencia de la Sra. Doña Jose
fina Campaneria, vecina de esta corte, y debiendo celebrar 
juicio de conciliación por sí y como tutora y curadora de 
su hijo D. Juan Arnal con f). Patricio García de Alcañiz, 
en nom bre y como apoderado de la sociedad minera «La 
Castellana» sobre pago de 1,400 rs. procedentes de divi
dendos de las acciones que posee en dicha sociedad, 0 
amortización de e lla s , con arreglo al reglamento de la 
misma, de órden del Sr. Alcalde constitucional de es
te Juzgado se cita por el presente anuncio á dicha 
señora en los conceptos indicados, para que por sí ó por 
medio de apoderado con poder bastante concurra á esta 
Alcaldía, sita en la plaza de la Contitucion, portales del 
Peso, el dia 8 de Noviembre próximo y hora de la una 
de la tarde á celebrar dicho juicio; prevenida que de no 
hacerlo la podrá causar perjuicio) 3837

Por providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, Juez de 
prim era instancia, refrendada del escribano del número



D. Manuel Franco; á voluntad de sus dueños, y  á condi
ción de aprobar ó no el rem ate, según convenga á los 
interesados/ conform e lo han solicitado, se ha mandado 
anunciar'la  subasta de una casa sita en esta corte, calle 
del Olivo, números 4 antiguo, 31 moderno, de la manza
na 366, que tiene de sitio 7,200 pies superficiales, y  está 
tasada en 395,758 rs., bajo cuyo tipo se subasta, habién
dose señalado para la celebración del remate el dia 4 de 
Diciem bre próxim o á las doce déla  mañana en la audien
cia de S. S., sifa en el piso bajo de la territorial de esta 
corte. Lo que; se anuncia al público por medio del pre
sen te^  lidiadores.

"Madrid 27 de Octubre de 1835.-—Franco. 3838

Licenciada D. Urbano Macarrón, Juez de primera ins— 
de esta villa de Santa María de Nieva y  su partido.

1 or e. présente cito, llamó y  emplazo á todos los que 
re ciean con derecho á la propiedad de los bienes, dere® 
en os \ acciones qiie com ponen la capellanía colativa que 
en la pai'ioq-inal de Codornid fundó y  dotó D. Juan R e o - 
yo, la misma ([ue en el dia ha reclamado el procurador 
ue este Juzgado D. Vicente Santiago y  Olasso en nom bre 
y con poner bastante de Julián Matilla , vecino de Don 
neu o, a ha de que dentro del término de 30 dias, á 

con .or desde la publicación de este anuncio, com parez-
° v 01, ■ P01' escribanía del que refrenda, á

ík-ouínr él derecho de que se crean asistidos; bajo a p er- 
c ¡pimiento de que pasado dicho término sin hacerlo, se 
coíinrmara el expediente por sus trámites y parará á los 
omisos el perjuicio que hava lugar!
_ Dado en Santa María de Nieva á 24 de Octubre de 
Iboo.— Urbano Macarrón S an z— Por mandado de S. S., 
bayetano Morlin Agudo. 3339

Un virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de primera.instancia del distrito de Lavapies de esta 
coi ío, refrendada del escribano D. Mariano Fernandez 
García, escribano habilitado para, el despacho de la de nu
mero de D. Mariano Fernandez del Canto, se cita, llama y 
emplaza por*tercera vez y término de 10 dias á todos los 
que en cualquier concepto se crean con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento intestado de D. Maria
no Gutierez de Solana, de estado soltero, natural que fué 
de esta corte, para que se presenten á deducirlo dentro 
del. mismo por el referido Juzgado y escribanía; bajo 
apercibimiento de que pasado sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 3840

Por empresente, y en virtud de providencia del Ilustrí- 
simo Sr. V icario eclesiástico de esta corte, refrendada por 
el notario D. Ramón Yallejo, se llama, cita y  emplaza al 
presbítero D. José Serra, para que en el término de nue
ve dias, á contar desde el de la publicación de este anun
cio, comparezca por sí ó por medio de procurador con 
poder bastante á tomar los autos que contra el mismo se 
siguen en este Tribunal á instancia de la compañía ge
neral de com ercio de esta villa sobre pago de marave
dís, y  evacuar el traslado que se tiene conferido; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo se dará por contestado 
y  seguirá en rebeldía, parándole el perjuicio que hava 
lugar. ’ 3842

Por providencia de este dia del Dr. D. Pedro de Olarría 
y Adalia, Juez de primera instancia de esta capital y  su 
partido, se cita , llama y emplaza con término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno, á las personas que se crean con  derecho á 
la obtención de los dótales de las capellanías fundadas en 
la parroquia de San Juan de esta capital por Antonio Ru
bio y Antonio Gómez Rubio, con  su m ujer Ana Rodríguez, 
comparezcan por sí ó por persona competentemente au
torizada á deducir el que crean asistirles en. dicho Juz
gado por la escribanía de núm ero del que refrenda ; con 
apercibimiento de que trascurrido sin verificarlo se las 
habrá por desistidas, parándolas el perjuicio que hubiere 
lugar, siguiéndose en su ausencia y  rebeldía el concurso 
provocado á los mismos que pende en el referido Juzgado.

Cáceres 1 .° de Octubre de 1855.— Escribano actuario, 
Saturnino González y  Celaya. 3843

D. Yictor Dulce, Juez de primera instancia de la ciu 
dad de Gerona y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á todos los que se 
crean con derecho en los bienes y  rentas de la causa pía 
fundada ,por los albaceas y  ejecutores de la última volun
tad del Rdo. D. Juan Cardoneda, presbítero beneficiado 
que fué de la iglesia catedral de esta ciudad, para que 
dentro, del término de 30 dias, á contar desde la fecha de 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta 
de Madrid, comparezca á deducirlo en méritos del expe
diente de adjudicación de la misma que á instancia de 
Antonio Cardoneda Labrador, vecino de Fornell, se ins
truye en este Juzgado y  por la escribanía del infrascrito; 
apercibiéndoles que pasado el término sin com parecer se 
pasará adelante, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dada en el Juzgado de primera instancia de*Gerona á 
20 de Octubre de 1855.=V ictor Dulce.==Por mandado de 
su merced, Narciso Grau y  Mercader. 3844

D. Medardo Vergara, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Lérida y su partido.
. Por el presente se hace saber á cuantas personas se 
consideren con derecho á los bienes dejados por Juan 
Biarnau y Masip, natural de Tarroja y vecino que fué de 
Casf-eldasens, en cuyo último pueblo falleció intestado y 
sin prole legítima en 12  del corriente, comparezcan por 
sí ó ñor medio de procurador causídico á deducirlo en es- 
de Juzgado en el térm ino de 30 dias, á contar desde el de 
la inserción de este ’ edicto en la Gaceta del Gobierno; 
apercibidos que de lo contrarióles parará el perjuicio que 
baya lugar, y  se proveerá lo conveniente en cuanto á la 
entrega de dichos bienes, solicitada por Ramón Capdevi- 
la, José Riveiles, Teresa Queralt, Magin Tiró, María Marti, 
Ramón Marti y  Rosa y Jaime Panés, com o parientes del 
difunto Juan Biarnau.

Lérida 22 de Setiembre de 1855,=M edardo Vergara . =  
Francisco Soldevila, escribano. 3845

. D, Esteban de la Calzada, Juez de primera instancia 
del distrito del Sagrario de esta ciudad de Granada por 
S: M. (Q.-D. G.) &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 
30 dias, que principiarán á correr desde el en que salga 
inserto en la Gaceta del Gobierno, á parientes y  acree
dores que se crean con derecho á los bienes quedados por 
el fallecimiento abintestato de D. Miguel Lascano y Jur- 

' rifo, vecino que fué de esta ciudad, para que en dicho tér
m ino concurran por sí ó por medio de apoderado á este 
Juzgado á usar del que les convenga; en la inteligencia 
de que pasado aquel sin haberlo verificado les parará el 
perjuicio que haya lugar, sin mas citarles ni empla
zarles.

Dado en Granada á 1.° de Octubre de 1S 55 .=  Estéban 
de la Ga!zada.=Por mandado de S. S., Juan Félix Roldan.

3858

Licenciado D. Francisco Cobo y  Mérida, abogado de 
los Tribunales nacionales y  Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido &c.

Por el presente se convocan á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes con que se halla dotada la 
'primera capellanía fundada en la iglesia parroquial deSanta 
María de Torredóngim eno/por el licenciado D. Alonso Cas
tellano Ocaña, vecino que fué de dicho pueblo, para que. éó  
término de 30 dias se presenten por sí ó por medio de 

•procurador con poder bastante en este Juzgado y. por la 
escribanía que despacha el infrascrito á deducir la acción 
de que se crean asistidos sobre la propiedad de aquellos;

percibidos que.de no hacerlo dentro del expresado tér - 
Taino les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo 
tengo-mandado en auto de esta fecha, á solicitud de Ana 

'María Ortega Colomo, legítima consorte de Francisco de 
Ocaña Escribano, domiciliados en aquel punto.

Dado en Marios á 22 de Octubre de 1855. =  Francisco 
Cobo y M érida.=Por mandado de dicho Sr. Juez, José Y i-  
eetite ‘Alguacil. 3859

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de primera instancia del distrito de Maravi
llas do ésta corte, refrendada por el escribano del núm e
ro de la misma D. José García Yarela’, sé^cita,"llama y em- 

!pinza por segundo término de 15 dias á todos los que 
.bajo*cualquier'concepto se consideren con derecho á los 
bienes quedados por muerte abintestato de José Sanz y 
Ortega, natural y  vecino que fué de esta corte, y  también 
á los que se crean con op c ion y  derecho áu n  crédito con
tra el Estado, Deuda consolidada no trasferible de 9,913 
reales 7 mrs. decapital, y 495 rs. 22 mrs. de renta al año, 
perteneciente á la memoria fundada por D. Juan Felipe, 
Alcalde qué fuá de la villa de Humanes; á fin de que den
tro de dicho término se presenten en el referido Juzgado 
y  escribanía á ejercitar las acciones de que se crean asis
tidos; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho tér
m ino sin verificarlo les parará perjuicio. 3860

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo, re
frendada del escribano del crim en D. Policarpo López, y  
para pago de castas de causa, crim inal de oficio seguida

* i n ano sPlllosa> se ven( ê 1111 parador titulado i 
m a i r e ’ s*tuad ° en las afueras de la puerta del 
Mercado de la ciudad de Palencia, tasado por los peritos 
nombrados por el Juzgado é interesados en 122,000 rs., 
cuya subasta Jendrá lugar el dia 30 de Noviem bre á las 
doce de su manana en la audiencia de S. S., sita en el pi- 
so bajo de la territorial, plazuela de Santa Cruz, y en dicha 
ciudad de Palencia, no admitiéndose postura que no cu
bra las dos terceras partes de su tasación. 3861

Por segunda y ultima vez se cita, llama y emplaza á 
D. Jorge Rodríguez, D. Doroteo González y  D. Guillermo 
i acheco, o á las personas que tengan en su poder las ac
ciones déla sociedad minera «La-Plomiza Extremeña,» se
ñaladas con los números 87, 198* 22 , 1 1 2 , primera mitad 
de la 99 y  segunda de la 67, para que el dia 5 del p r ó -  
mo venidero mes de Noviembre se personen por sí ó por 
medio da apoderado en la audiencia del Juzgado de pri
mera instancia de las Vistillas, que despacha el Sr. D. Vi
cente Sebastian García, con objeto de celebrar ju icio  ver
bal sobre pago de dividendos á que son demandados por 
el representante de la expresada sociedad: bajo apercibi
miento de que si no com parecen en el dia y  hora seña
lados se sentenciará el ju icio  en su rebeldía, y les parará 
el perjuicio consiguiente. 3863

D. Francisco Ramón del Pozo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y pueblos de su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por el termi
no de 3í) dias, primeros siguientes al de la publicación en 
la Gaceta del Gobierno, á Tos que se crean con derecho á 
los bienes que constituyen la capellanía que en la parro
quial de esta ciudad fundaron D. Antonio Ortega y Doña 
María López, su mujer; en la inteligencia de que pasado 
dicho término se procederá á su declaración en el expe
diente instruido á instancia de D. Francisco Ortega que 
lo solicita,? parándoles el perjuicio que hava lugar.

Moguer 22 de-Octubre de 1855— Francisco Ramón del 
P ozo— Por mandado de S. S., Federico Maza y Bueno,

3864
r—. . ,    .  ....

D. Nicolás Candalija, Juez de primera instancia por 
S. M. de esta ciudad de Motril y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las perso
nas que se crsan con derecho á los bienes de la dotación 
de la capellanía fundada en el lugar de Itrabo por José 
Carrascosa y Doña Josefa del Pozo, para que dentro del 
término de 30 dias, siguientes al de su inserción en la 
Gaceta de Madrid, se presenten por sí ó por apoderado en 
este mi Juzgado, y por la escribanía del infrascrito,á ejer
citar las acciones que les competa en el ju icio  de con cur
so á dichos b ien es , provocado por Francisco Sanz Pallejo 
y A ntonio Morato Bustos, vecinos del lugar de Itrabo; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Motril á 21 de Setiembre de 1855— Nicolás 
Candalija.=Por su mandadol Antonio Pintor. 3865

En virtud de providencia del Sr. D. José Bustos, Juez 
de primera instancia del distrito del Salvador de esta ca
pital, dictada en autos á instancia de D. José de Pineda, 
sobre que se le declare la propiedad de los bienes de la 
capellanía fundada por Doña Isabel Ponce de León en la 
parroquial de San Andrés de esta ciudad, se cita y em
plaza á los que se crean con derecho á dichos bienes, pa
ra que en el término de 30 dias siguientes al de la pu
blicación-de este edicto en la Gaceta del Gobierno puedan 
presentarse á deducirlo; con prevención que de no hacer
lo se sustanciarán los autos en su rebeldía, y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Sevilla y  Setiembre 11 de 1855. — Francisco Romero.
3866

El licenciado D. José Torner y  Noques, abogado de los 
Tribunales del reino y  del Iltre. colegio de la 'ciudad de 
Salamanca, Juez de primera instancia en propiedad por 
S. M. (Q. D. G.) de esta villa de Fuentesauco y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes de la ca
pellanía que con el título de Nuestra Señora del Rosario 
fué fundada en la iglesia parroquial de Santa María Mag
dalena del lugar de Corrales por D. Felipe Casaseca, por 
sí y com o marido de Doña Cecilia Palacios, vecinos que 
fueron de dicho pueblo de Corrales , la cual se halla va
cante por haber* contraido matrimonio D. Antonio Casa- 
seca, Su ultimo poseed or, para que comparezcan en este 
Juzgado y escribanía del que refrenda á exponer y  dedu
cir el que consideren íes asista dentro de 30 diasque les 
concedo: bajo apercibimiento que pasados les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo determinado 
en la instancia que han prom ovido D. Juan y D. Tomas 
Casaseca, D. Pedro Juan y Felipa Palacios, vecinos de Ca
saseca de las Chañas, Yillamor de ios Escuderos, Cazurra 
y Corrales, sobre que se le adjudiquen dichos bienes en 
concepto de libres por corresponderías com o parientes de 
los fundadores, conforme á lo dispuesto en las leyes v i
gentes.

Fuentesauco 23 de Octubre de 1855. —  José Torres. ■■= 
Por su mandado, Saturnino García. 3867

En virtud de providencia del S. D. Alberto Santias, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio, refren
dada del escribano de núm ero D. Felipe José de Ibabe, se 
cita, llama y emplaza por término de 30 días á todos los 
que se crean con derecho á los bienes relictos por defun
ción intestada del Excmo. Sr. D. Luis de S igasti, Gober
nador civil que fué de esta provincia, á fin de que acudan 
á deducirle en forma en el expuesto Juzgado dentro del 
designado término; bajo apercibimiento de pararles caso 
contrario el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Octubre de *1855.— Felipe José de Ibabe.
3868

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, 
Juez de primera instancia de esta villa, refrendada del 
escribano de núm ero de la misma D. Celestino de Ansóte- 
gui, se cita, llama y emplaza á los que en concepto de he
rederos se consideren con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento intestado de Doña Celestina Gómez, ve
cina que fué de esta corte y natural de Valdeolmos, viuda 
de D. Prudencio Peñarubia, para que dentro del término 
de 30 dias lo deduzcan en este Juzgado; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 30 de Octubre de 1855.==Celestino de A n só - 
tegui. 3869

Licenciado D. Feliciano Ramírez de Avellano, Auditor 
de Guerra honorario y  Juez de primera instancia de esta 
villa de Pozoblanco &c.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á to
das las personas que se crean con derecho á la propiedad 
v usufructo de los bienes dote de la capellanía que en 
Tillanueva del Duque fundó D. Juan Alfonso Cabrera, pa
ra que en el término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y  Boletín 
oficial d e ja  provincia, comparezcan á deducirlo en este 
mi Juzgado en legal forma; en la inteligencia de que pa
sado dicho término sin haberlo verificado les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado por 
auto de este dia á instancia de D. Gumersindo Fernandez 
de Córdoba, vecino de Hinojosa.

Dado en Pozoblanco á 20 de Octubre de 1855 .= L icen - 
ciado Felipe Ramírez de A rellano.=Por mandado de S. S., 
José Villareal. 3371

Por providencia de 24 del corriente, dictada por el 
Sr. D. Miguel Joven de Salas , Juez de primera instancia 
de esta corte, refrendada del escribano de núm ero D. Ni
colás de Ortiz, en expediente instruido á instancia del 
apoderado de la sociedad minera titulada «El Hallazgo,» 
contra D. Miguel Ignacio Ruano por pago de los dividen
dos pasivos en que se halla en descubierto por la acción 
y media que en ella posee, núms. 104 y 105, se han de
clarado estas amortizadas en favor de la misma sociedad, 
mandándose publicar dicha providencia en el Diario y 
Gaceta oficial para conocim iento del interesado.

Madrid 25 de Octubre de 1855.=N icolas de Ortiz.
3872

D. Francisco Dato y  Obispo, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se llama á todos los que se crean con 
derecho á los bienes que componen la capellanía que fun
dó y  asignó á la parroquial iglesia de la villa de Utiel Juan 
José Casero, natural y vecino de dicha villa , en 22 de 
Enero de 1723. para que en el término de 36 dias, conta
dos desde la inserción de este en la Gaceta, comparezcan 
por sí ó por medio de procurador legítimamente autorizado 
en forma; pues de lo contrario seguirán los autos su cur
so ordinario sin mas citarles ni emplazarles, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Requena y  Octubre 26 de 1855.=F rancisco 
Dato y O bispo— Francisco Barberá. 3873

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Y icen - 
te Sebastian García, Juez togado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta corte, refrendada del escri-

sano del núm ero de la misma D. Domingo Bande, se cita, 
lama y emplaza por tercero y último término de 10 dias á 
[odas las personas que se crean con derecho á un censo de 
13 reales anuales con derecho de laudemio impuesto sobre 
ana casa sita en esta corte y su calle de la Pasión (antes 
le San Pedro,) núm. 16 nuevo, 20 antiguo, de la manzana 
72, cuyo dom inio directo se atribuía hace muchos años al 
maestro Juan Francisco Ibargüen, á fin de que dentro de 
lich o término acudan á deducirle en forma y  evacuar el 
traslado que de la demanda interpuesta por el Sr. Promo
tor fiscal del Juzgado sobre que se declare perteneciente 
al Estado el citado censo com o bienes mostrencos les está 
conferido en providencia de 3 de Agosto último , el cual 
principia á correr desde el dia siguiente al de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta y  Diario oficial de esta 
capital; bajo apercibim iento de que"pasado dicho término 
sin haberlo verificado les parará el perjuicio que hava 
lugar.

Madrid 2 de Noviembre de 18 3 5 — Domingo Bande.
3890

D. Ramón Proío de Pablo, Juez de primera instancia 
en Salas de los Infantes y su partido &c.

Por el presente cito y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes en que consiste la capellanía 
fundada en la parroquia de San Vicente del pueblo de 
Cabezón de la Siena por D. Francisco Gil. presbítero y 
vecino que fué de citado Cabezón, le deduzcan en este 
Tribunal en el preciso término de 50 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en lo Gaceta de Madrid; pa
rándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

^Dado en Salas de los Infantes á 12 de Octubre de 
1855— Ramon Proto de Pablo.—Por su mandado, Julián 
del Castillo. 3391

Alcaldía constitucional de Madrid— Juzgado del R io —  
No habiendo concurrido el Sr. Duque de Glusberg ni per
sona á su nombre el dia 29 de Octubre último á celebrar 
el ju ic io  de conciliación á que por ignorarse su habita
ción fué citado por el núm. 1,023 de este periódico á ins
tancia de D. Pedro Elvira y López, apoderado de la junta 
directiva de la sociedad minera titulada «La Constancia 
de Tamajon,» sobre pago de dividendos y caducidad de las 
acciones que posee en dicha sociedad, de orden del señor 
Alcalde constitucional se cita segunda vez al expresado 
Sr. Duque para que por sí ó por medio de apoderado con 
poder bastante, y bajo la inulta de 40 rs., comparezca á 
verificarlo en esta Alcaldía, sita en la plaza de la Consti
tución, portales del Peso, el lunes 12 del corriente á la 
una de la tarde; prevenido que de no hacerlo se dará por 
intentado el ju icio  con arreglo á la ley. 3894

D. José María Navarro, Juez de primera instancia de 
este partido, que de ser asi y  hallarse en actual uso y  
ejercicio de la jurisdicción el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel María 
Carroza Maqueda, natural de Oliva de Mérida, provincia 
de Badajoz, soldado desertor del regimiento infantería de 
la Constitución, para que en el término de 30 dias, conta
dos desde el en que este anuncio se inserte en la Gaceta 
del Gobierno, se presente en la cárcel de este partido á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa que se 
sustancia en este Juzgado por muerte dada al vaquero 
Antonio Sánchez la mañana del 5 de Abril del presente 
año; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde 
y contumaz y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas de la Mancha á 2 de Octubre de 
1855.=José M. Navarro. == Por su mandado, Juan Benito 
Molina. 3461

D. José Araoz, Juez de primera instancia de este par
tido.

Por este mi primer edicto cito, llamo y  emplazo á Lu
crecio Vellón, vecino de Yillahermosa, de oficio sastre y 
de estado casado, para que al término de nueve dias, con 
tados desde su publicación, se presente en este mi Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en una causa 
criminal contra el mism o y otro sobre tentativa de robo 
en la casa de Doña Bernarda Muñoz; entendido que de no 
hacerlo continuará dicha causa en su rebeldía, y  le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Infantes á 3 de Octubre de 1855.— losé Araoz. =  
Por su mandado, Félix María Almana. 3478

D. Manuel Grijalva, Juez de primera instancia de la 
villa de Rivadavia y  su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Benig
no Sánchez, vecino de Roncos, en la Alcaldía de Cenlle, 
contra el que estoy procediendo criminalmente por hurto 
de estacas de pino á Benito Falcon, vecino de Cuñas, en 
el año pasado de 1854, para que dentro de nueve dias, que 
corren desde la inserción de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno, comparezca personalmente en mi Juzgado ó 
en la cárcel pública de esta villa á defenderse de los car
gos que contra él resultan; y si asi lo hiciere, le oiré y ad
ministraré justicia en lo que la tuviere, y no verificándo
lo, sustanciaré y determinaré la causa en su ausencia v 
rebeldía, entendiéndose los autos con los estrados del Juz
gado, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades, asi civiles com o mi
litares, se dignen procurar su captura, y  consiguiéndola, 
su rem isión con el seguro necesario á este dicho Juzgado, 
insertándose á continuación sus señales.

Dado en la villa de Rivadavia á 29 de Setiembre de 
1855 =M anuel G rijalva.=Felípe Narela.

Señales de Benigno Sánchez. Edad 27 años, estatura 
cinco pies esforzados, cuerpo delgado, color bueno, barba 
poca, pelo negro; usaba pantalón blanco de estopa, cha
queta de reaza remendada, chaleco viejo de escaríate, y 
gorra ó montera también de reaza, y calzaba zapatos de 
cuero. v 3481

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Nard, Juez de primera instancia de Lavapies, se 
cita, llama y emplaza por este tercero y último anuncio y 
térm ino de nueve dias, á contar desde su ‘ publicación, á 
Antonio N., álias \ista Alegre, para que tan luego com o 
llegue á su noticia comparezca en dicho Juzgado y escriba
nía de D. Cándido Capilla, ó en la cárcel de villa , á res
ponder á los cargos que le resultan en causa criminal 
que en el mismo se le sigue por heridas y hurto á Fer
nando Carrizo, ' 3485

Ignorándose el paradero y habitación que en esta cor
te ocupa D. Guillermo A. Goyri, se le cita por medio del 
presente para que tan luego como llegue á su noticia com 
parezca en el Juzgado de primera instancia de Lavapies, 
que despacha el Sr. D. Francisco Nard, á prestar declara
ción en causa criminal que en el mismo se instruye por 
testimonio de D. Cándido Capilla. 3486

D. Vicente Sebastian García, Juez de primera instan
cia de las Vistillas de esta corte.

Por el presente, tercero y último edicto, llamo y em
plazo á Manuel Germada y Paradela, hijo de Ramón y de 
Tomasa, natural de esta corte, soltero, carpintero, de 23 
años de edad, que vivió en la calle de los Mancebos, nú
mero 1 , cuarto bajo, para que en el preciso c im proroga- 
ble término de nueve dias se persone en la cárcel pública 
ó en la audiencia de este Juzgado á dar sus descargos en 
la causa que se le está formando por robo; pues de hacer
lo asi se le oirá y administrará justicia, y  en caso con 
trario se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, y 
le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Madrid á 5 de Octubre de 1855.-— Vicente. Se
bastian G arcía— Por mandado de S. S , Cayetano Sola.

3187

D. Lorenzo García Estéban, Alcalde primero constitu
cional del Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de Burgos, 
en funciones de Juez de primera instancia de Hacienda 
de la misma, su partido y  provincia.

Por el presente cito y  llamo á Manuel Romero, natu
ral de Murviedro, en Valencia, de paradero y domicilio ig
norados, mayor de 50 años, casado y mayoral de diligen
cias, para que se presente en este Juzgado, ó á disposición 
del especial de Hacienda pública de Madrid, ó cualquiera 
de los Gobernadores de la misma corte, Valencia y Barce
lona, á sufrir la pena corporal subsidiaria de 18 dias de 
prisión por su insolvencia y falta de pago de la multa que 
le fué impuesta en la causa que se le ha seguido en este 
dicho Tribunal por detención y contrabando de tabacos 
que le fueron aprehendidos en Enero del año pasado 54 
á su paso por esta provincia; apercibido de que si no cum 
pliese este llamamiento dentro del término de 30 dias, 
contados desde el en que se pub’ ique en la Gaceta de di
cha corte y  Boletines oficiales de dichas capitales y de es
ta ciudad , le parará el perjuicio que hava lugar, y se re
petirá su presentación contra . su fiador carcelario Luis 
Lezana, de esta vecindad, constituido en la causa.

Dado en Burgos á 1 .° de Octubre de 1855. = L o re n z o  
García E steban.=Por su mandado, José María Nieva.

3497

Por providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito del Norte de dicha ‘ capital, refrenda
da por el escribano D. Casimiro del Pozo, é ignorándose 
cual sea la actual residencia ó paradero de Manuel T ori-

bio, de estado casado, natural de Villafrechós de Campos, 
provincia de Yalladolid, y  Pedro de Sebastian Corona, 
soltero, natural del Carpió" en la misma provincia, de ofi
cio pastores, se les cita, llama y  emplaza por segunda vez 
y término de nueve dias para que concurran á ser oidos 
ante los señores del Tribunal Correccional en la causa 
instruida contra ambos en este Juzgado por quimera y 
heridas entre sí: apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 34.99

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Don 
Cayetano Arrea, Juez de primera instancia del distrito del 
Barquillo de esta corte, se cita , llama y emplaza por pri
mer edicto y  término de nueve dias a D. Venancio B ue- 
nach, editor que fué del periódico La Estrella, para que 
se presente en la cárcel de villa á responder de los car
gos que le resultan en la causa que en dicho Juzgado y  
por la escribanía de D. Pedro José Vigil se le sigue por 
denuncia del artículo de fondo inserto en dicho periódi
co, correspondiente al dia 16 de Agosto último; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se sustanciará en rebeldía v  
le parará el perjuicio que haya lugar. 3500

Por providencia del Sr. D. Francisco Nard, Juez toba
do de primera instancia del distrito de Lavapies de está 
corte, se cita, llama y emplaza á las personas que en el 
dia 28 de Marzo último por la tarde se hallaban en la ca
lle de Atocha, junto al colegio de San Carlos, y  hubiesen 
visto y oído á dos hombres que dieron voces de «viva la 
República,» para que se presenten en su Juzgado y  escri
banía del crim en de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso 
bajo del edificio Audiencia territorial, á prestar declara
ción en la causa crim inal que por el indicado hecho se 
está instruyendo. 3501

D. Severo Montalvo, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta capital, por S. M. la Reina 
constitucional (Q. D. G.) &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á los parien
tes herederos abintestato de I). Enrique Rosthoors y Val- 
verde, natural y vecino que fue de esta ciudad , é Hijo de 
D. Carlos Rosthoors y Doña Antonia Valverde, que falleció 
en ella el 27 de Noviembre del año próxim o anterior, pa
ra que en el término de 30 diás, que al efecto se les se
ñala, comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio de 
apoderados á hacer uso del derecho que crean asistirles en 
los autos de inventario á los bienes del referido, que radi
can en dicho Juzgado y por ante el infrascrito escribano; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

^Dado en la ciudad de Málaga á I? de Octubre de 
1855.=Severo M ontaivo.=Por mandado de S. S., Eduar
do Ruiz de la fierran. 3512

D. Domjngo Santo Domingo, Juez de primera instan
cia del partido de Alcázar de San Juan &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Meiiíon Gómez, 
alias Busque y á Antonio Gómez Camacho, álias Niño, na
tural y  vecino el primero de Fuente del Fresno, y  el se
gundo de Herencia, para que en el término de 30 dias, 
contados desde que este anuncio se ponga en la Gaceta de 
Madrid, se presenten en la cárce l‘ pública de esta villa á 
delenderse y responder á los cargos que contra ellos resul
tan en la causa pendiente sobre robos en despoblado; pues 
si asi lo hicieren serán oidos y  se les administrará justi
cia en lo que la tengan, y en caso contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar, continuando los procedimien
tos criminales con los estrados del Tribunal después eme 
sean declarados rebeldes v contumaces.

Dado en Alcázar de San Juan á 28 de Setiembre de 
1855.=D om ingo Santo Domingo.-—Por su mandado/Pedro 
José Alvarez. "  3514

Doctor D. Mamerto Perez y Diego, Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía de esta corte, con cate
goría  de Magistrado de Audiencia de fuera de la imcmu.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer p»e- 
gon y  edicto y  término de nueve dias á Mariano Ugeúa. 
de oficio cerra jero , que vivia en la calle de Huerta deí 
Bayo, para que se presente en el Juzgado de mi cargo á 
responder á los que contra él resultan en la causa que se 
le sigue por heridas á Juan Narro; en la inteligencia que 
de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 8 de Octubre de Í 8oo.=M am ertc 
Perez y D iego.=Por mandado de S. S.. Pedro López.

3516

Doctor D. Mamerto Perez y  Diego, Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía de esta corte, con la 
categoría de Magistrado de Audiencia de fuera de la 
misma.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primor pre
gón y  edicto y  término de nueve dias á D. Antonio Pi
quera, empleado que fué en la estación del ferro-carril, y 
administración de arbitrios municipales, para que en di- 
Ciio término comparezca en este mi Juzgado á responder 
á los cargos que contra él resultan en la* causa que se le 
sigue por falsificación de una papeleta que proporcionó 
á Ramón Rojo para la introducción de 1111 carro de vino 
en esta villa sin la satisfacción de los correspondientes 
derechos; en la inteligencia que de no comparecer se se
guirá en su rebeldía, entendiéndose con los estrados las 
notificaciones que se hubieran de hacer al mismo, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 5 de Octubre de 1855. =  Mamerto 
Perez y D iego,=P or mandado de S. S., José García. 3517

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de 
Salas, Juez de primera instancia de esta capital, se cita, 
llama y  emplaza por segundo edicto y pregón, contérm i
no de nueve dias, contados desde el de hoy, á José A lon
so, para que dentro de dicho término se presente en la au
diencia del expresado señor, que la tiene en el piso bajo 
de la territorial de esta corte, á fin de dar su declaración 
y descargos en la causa que se le sisme por lesiones á 
Miguel López. "  3522

En virtud de providencia de los Sres. Jueces D. Miguel 
Jóven de Salas y D. Alberto Santias, se cita, llama y em
plaza por segundo edicto y pregón, con término de nue
ve dias, contados desde el de hoy, á D. Lorenzo Junov, pa
ra que dentro de dicho término se presente en la cárcel 
de presos á dar su declaración y descargos en la causa 
que se le está siguiendo por estafas. 3503

Licenciado D. Francisco Nard, Juez de primera instan
cia del distrito de Lavapies de esta corte.

Por el presente se cita á D. Santiago Deutsh, residen
te en este corte, cuya habitación se ignora, para que en 
el término de lo  dias se presente en este Juzgado y es
cribanía del crimen de D. José Izquierdo, á fin 'de hacer
le una notificación en la causa que se sigue en dicho* Tri
bunal contra D. José Tragó por delito de estafa.

Madrid 7 de Octubre de 1855. =  Francisco Nard.
3524'

D, Juan Bautista Llopis, Juez de primera instancia de 
esta villa de Enguera y su partido. -

Por el presente esto, llamo y emplazo á Podro Mavor v 
Lloiea, vecino de ^iilajoyosa, para que en ei término de 
30 dias, contados desde ei en que se publique ©f presente 
en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado v 
escribanía de D. Jacinto Aranda, á fin de (¡ue pueda -ér 
notificado de la sentencia dictada en la causa " (áiníiqní 
sustanciada contra el mismo y otros sobré hurto dé* taba
co. de contrabando y  otros excesos; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya limar

Dado en Enguera á 25 de Setiembre de 1855.—  Juan 
Bautista L lop is.=P or su mandado, Jacinto Aranda. 3525

D. Antonio León Romero, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente mi primer edicto cito, llamo v empla
zo al reo prófugo D. José de Luna Herrera, natura! "v ve
cino de Alcalá de los Gazules, de donde fué Teniente de 
Alcalde en el año pasado de 1853, para que dentro-del tér
mino de 60 días siguientes al de la fecha, se presente en la 
cárcel cabeza de partido á oir los cargos que le resultan 
en la causa_ que contra el mismo se sigue por excesos en 
el desempeño de su destino; en el concepto que de asi ha
cerlo se le oirá, y  administrará justicia, y en otro "caso le 
pararan entero perjuicio las providencias que en su reh »l- 
día se dicten. u

Dado en la ciudad de Medina-Sidonia á 9fi <u o . , ¡pm_
bre do 18o5 .=A nton io León. = P o r  su m andado,' Mimiel 
María Maci.as. op29

D. Andrés Ger Juez de primera instancia de la c iu - 
dad y partido de Jaca.

Hago saber que á la muerte de Luis Trobat, de na
ción francés, hijo de padres desconocidos, que tuvo lugar 
en Ja Laguna de los baños de Panticosa el 4 de Agosto de 
18o4, se ocuparon por este Juzgado diferentes efectos que
88 rs °7  f ' l PU“ ICn h,aa producido la can.idad de
88/ is. / mío. \n. Hasta la fecha no se ha presentado oer- 
sona alguna reclamarla, por cuya razón el Promotor 
fiscal ha incoado la demanda pidiendo la adjudicación al

Estado en calidad de mostrencos. En su virtud, por el pré
sente se cita, llama y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á la expresada cantidad para que en el téim ino 
de 30 dias, á contar desde la fecha de la inserción de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, se presenten á deducirlo en este Juzgado en 
forma legal; pues de lo contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Jaca 6 de Octubre de 1855.=Licenciado Andrés Ger.^-* 
Por su mandado, Miguel Ipas. 3540

D. Luis de Angulo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel 
Barroso, vecino de la villa y  corte de Madrid, cuya habi
tación se ignora, para que en el término de 20 di as, con 
tados desde la inserción de este edicto en la Gaceta ofi
cial, se presente en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la causa que se instruye contra el mism o 
por expendicion de billetes de una rifa no autorizada, 
pues asi lo tengo acordado en dicha causa: apercibido que 
de no comparecer se sustanciará en los estrados por su 
ausencia y  rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lu
gar sin mas citación prévia.

Dado en Alcalá do Henares y Octubre 6 de 1855.=  
Luis de Angulo = P o r  mandado de'S. S.. Jacinto Hermua.

3511

D. Lope Ovejas, Juez de primera instancia de esta vi
lla de Atienza y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Vi- 
viente, natural de Caravaca, en la provincia de Murcia, 
vecino de Iíiendelaencina, para que se presente en la cár
cel pública de este partido en el término de 30 dias á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se 
sigue en el mismo sobre corta y  sustracción de maderas 
de construcción del monte pinar de Yaldepinillo, que si 
asi lo hiciepe se le oirá y hará justicia; bajo apercibimien
to de que fio presentándose en dicho término le parará 
el perjuicio: que haya lugar.

Dado en Atienza á 9^de Octubre de 1855 — Lope O ve- 
ja s .= P or  mandado de S. S., Higinio Benito Pascual.

3542

D. Francisco de Ripi , caballero- Comendador de la 
Real Orden americana de Isabel la Católica y  Juez de pri
mera instancia del distrito de San Juan de esta capital.

Por este mi primer edicto se cita, llama y emplaza á 
Julián Gómez y sus tres hijos M iguel, Francisco y  José, 
para que en el preciso término de nueve dias se presen
ten en este Juzgado ó en la cárcel del partido á defender
se de los cargos que contra los mismos resultan en la 
causa que se les sigue sobre heridas causadas á Manuel 
Crespo y Francisco Yalcárcel en la noche del 30 de Se
tiembre último; en inteligencia que de no verificar su 
presentación se seguirá la causa en rebeldía, entendién
dose las actuaciones con los estrados del Tribunal, parán
doles el perjuicio á que sean acreedores, pues asilo  ten
go mandado en providencia de 4 del corriente y en el de 
hoy para que se inserte el presente en la Gaceta del Go
bierno.

Murcia 8 de Octubre de 18oo.=F rancisco de R ip a .=  
Por mandado de S. S., Antonio Ramos Mácete, 3542

Ignorándose el paradero de D. José y D. Marino, her
manos, se les cita , llama y emplaza por este anuncio y  
termino de 30 días , á contar desde su publicación , para 
que tan luego como llegue á su noticia comparezcan en 
este Juzgado de primera instancia de Lavapies que des
pacha el Sr. D. Francisco Nard, ó en la cárcel de villa, á 
responder á los cargos que les resultan en causa que 
contra ellos se sigue por la escribanía de D. Cándido Ca
pilla por estafas y falsificación de documentos; apercibi
dos que de no presentarse les parará el perjuicio que ha- 
Va lügar* 3543

D. Medardo Vergara, Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Lérida y  su partido.

Por este primero, segundo y  tercer pregón y edicto 
Hamo, cito v emplazo á D. Fernando Garrido, natural que 
se dice ser de Cartagena y  vecino de Madrid, de oficio re* 
tratista, para que en el término de los 27 dias inmediatos 
siguientes al de la publicación, se presente en éste Juz
gado á reconocer la firma puesta en el folleto titulado: 
«La República democrática federal universal, nociones ele
mentales de los principios democráticos, dedicadas á las 
clases productoras por Fernando Garrido;» y  defenderse 
en la causa criminal que por denuncia del mismo folleto 
como sedicioso, subversivo é incitador á la desobediencia 
en primer grado, hecha por el Promotor fiscal de este 
mismo Juzgado, y  prévia declaración del Jurado de haber 
lugar á su formación, estoy sustanciando de oficio contra 
el mencionado Garrido; que haciéndolo asi se le oirá y 
guardará justicia, y de lo contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Lérida á 9 de Octubre de 1855 — Medardo 
Vergara.==Por mandado de S. S., Jorge Videila. 3543

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola 
y Echeguren, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y Juez de primera instancia del Norte d é la  mis
ma, é ignorándose cuál sea el paradero ó habitación que 
en ella ocupe Pedro Corral Navajas, hijo de Benito y de 
Manuela, natural de Sojuela, soltero, albañil y da 26 años, 
se le cita, llama y emplaza por el presente segundo edicto 
y pregón, y término de nueve dias, para que comparezca 
en dicho Juzgado, sito en el barrio de Chamberí, calle de 
A rango, y escribanía del crimen de D. Jorge Reboles, á 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue por heridas; apercibido que de no verificarlo se 
sustanciará en su ausencia y rebeldía, y le parará el per
juicio que haya lugar, ‘ ‘ 3544

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola 
y Echeguren, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y Juez de primera instancia del Norte de la misma, 
é ignorándose "cuál sea el paradero ó habitación que en 
ella ocupe D. Valentín Torres y Nova, natural del Pedro- 
so, soltero y de 30 años de edad, se cita , llama y emplaza 
por el presente tercero y último edicto y pregón, y tér
mino de nueve dias, para que comparezca en dicho Juz
gado, sito en el barrio de Chamberí, calle de Arango, y 
escribanía del crimen de D. Jorge Reboles, á fin de hacer
le saber una providencia acordada en causa que se le si
gue por desacato á los agentes de la Autoridad; apercibi
do que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y 
rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 3545

I). Nicolás Casanova, Secretario honorario de S. M / 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Zamora y de 
Hacienda pública de la provincia, que de serlo el infras
crito escribano da fe.

Por este mi tercer edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Benigno José Fernandez, vecino de esta ciu dad , casado 
con Doña Obdulia Fernandez, cuyas señas á continuación 
se expresan, contra quien en este mi Juzgado y escriba
nía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio por 
suponerle autor de la falsificación de firmas y varios do
cumentos que han sido dirigidos y se hallan unidos á la 
misma por la Excma. Diputación, para que se presente en 
esto Juzgado en el término de nueve dias, que por último 
férmino se le señalan, á rendir su declaración indagatoria 
por lo que contra é! resulta, que si lo hiciere se le oirá y 
liará justicia: bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se seguirá la causa'en rebeldía, y .los autos y diligencias 
se 1 lotificarán en los estrados, y le parar,! el mismo per
juicio que si se hiciesen en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se manda pu
blicar el presente en Zamora á 11 de Octubre de 1855.=  
Nicolás Casanova.=Por mandado de S. S., Luis Estevez.

Señas particulares del procesado. Estatura alta, ojos cas
taños, color bueno, pelo negro, cejas id em , nariz afilada 
boca regular, cara ancha, barba poblada, pero no muy es
pesa; vestido todo de paño fino, una imperfección en la 
mano derecha que para cubrirla trae conmunm ente una 
cinta negra rodeada á la mano, y por último fué emplea
do en la Diputación y  suprimido Consejo provincial de 
esta capital. 3582

D. Pedro Gozalvez Almohada, abogado de los Tribu
nales" de la  n a c i ó n  y Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido &c. .

Por 7*1 presente hago sabor que en audiencia publica, 
celebrada en ésto Juzgado en los días 11 y  12 de Julio de 
F853, los interesados en la división de los bienes del pa
tronato familiar fundado por D. Fernando A íliasenor mi 
tortearon á varios señores letrados para que en calidad de 
árbitro-clasificaran los respectivos derechos de los aspi
rantes con sujeción á ciertas bases que se consignaron, 
asignando á cada cual la participación que le correspon
diera* y entregados los autos á dichos señores letrados sin 
que hasta ahora hayan terminado los trabajos que les 
fueron cometidos á virtud de escrito presentado por al
guno de los referidos interesados, en que haciendo cons
tar el fallecimiento de uno de dichos letrados solicitan 
se autorice á los demas que están nombrados para conti
nuar los enunciados trabajos y dictar la correspondiente 
sentencia, he acedido á ello en auto del dia de la fecha,



taanddítá#** amifccte en la Gaceta d e ! G ob iern o  y  B ole- 
tin ofickd de esta provincia, á fin de qu^e en el preciso é 
im prorogable término de 30 dias acud an los expresados 
señores letrados á proponer las excusa s que tuvieren por 
convenientes, asi com o las partes que q  uieran hacer algu
na  Objeción á esta determinación; en el concepto de que 
l i f á r a  de presentación de unos ú otr as dentro del ex
presado término será la señal de su cor iformidad y  asen
timiento con  dicho mandato, sin que *despues se les ad
mita sobre ello reclamación alguna; y  que no compare
ciendo alguno ó algunos de los repetidos com promisarios 
para llevar á efecto su com etido con  los  demas que lo 
tienen aceptado, se entenderá que renuncian  d icho cargo, 
llevando adelante las actuaciones y  dlictando sentencia 
los que existieren y  com parezcan co ji tal objeto, aun 
cuando fuere uno de ellos solamente.

Dado en ja villa de Campillos á 3 de Octubre de 
4855.«*Pedro Gozalvez A lm ohalla .^P or mandado deS .S ., 
Joaquín Sánchez y  Luna. 3583

D. Tomas P iru jo  Peña, Juez letrado de primera ins
tancia de esta capital y  pueblos de su partido.

Por el presente se vuelve á citar y  emplazar á Mario 
S ierro, álias Mellado, dom iciliado hasta ahora en Melgar de 
T u go ,Y -á  otros siete, cuyos nombres se ignoran, para que 
en el termino de 3# dias siguientes al en  que este anuncie 
tenga cabida en é\ Bófolin oficial de esta provincia, ó mas 
bien en la Gaceta de Madrid, sé presenten en la cárcel de 
este partido á responder y  defenderse de los cargos que 
resultan contra ellos en la causa crim inal que estoy ins
truyendo por los delitos de robo de 3,600 rs. en el por
tazgo de la villa de Fromista y  el de reb e lión ; pues se les 
oirá y  administrará justicia en lo que la tu vieren , y en 
su ausencia y  rebeldía se seguirá con los estrados de este 
Juagado, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Patencia á 4 4 de Octubre de 1855.=»Tomas 
Perú¡o Peña.caPor su mandado, Ezequiel González. 3585

D. Isaac Ortiz de Zárate, Juez de prímefa instancia de 
sta villa de Vergara y  su partido.

Por el presente tercer edicto cito , llamo y  emplazo á 
lanuel Yaldes y  Mariano Echevarría, gitanos, el primero 
e edad de 23 años, casado, de oficio esquilador, natural de 
lestona y  el segundo soltero, de 22 años, esquilador, n a- 
ural de Anzuola, ambos en esta provincia de Guipúzcoa, 
p sin residencia fija, para que en el término de 30 dias 
e presenten en las cárceles de este Juzgado á contestar á 
ds cargos que contra ellos resultan en la causa que en 
l,p or  el oficia del infrascrito escribano, se sigue por robo 
le un jum ento, con  rompimiento de cerraja, á José Martin 
favaiza, de esta vecindad, que si asi lo hicieren se les oi- 
á y  hará justicia; bajo apercibim iento de que, no p r e - 
entándose en dicho término, se seguirá la causa en su 
ebeldía,y los autos y  diligencias se notificarán en los es- 
rados, parándoles el mismo perjuicio que si se hiciesen 
n sus personas.

Vergara 8 de Octubre de 4855.«=Isaac Ortiz de Zára- 
e .» P o r  su mandado, licenciado Luis Goníaga de Lesarri.

3587

Por providencia del Sr. D. Francisco Nard , Juez to
bado de primera instancia de Lavapies de esta córtese  
fila, llama y  emplaza á dos señoras que en la tarde del 17 
leí mes anterior fueron insultadas por un hombre en la 
íalle de Atocha junio á la de San Pedro, para que in m e- 
liaíamente com parezcan en su Juzgado y escribanía del 
:rímen de D. Antonio Burruezo, sitos en el paso bajo del 
‘diíieio Audiencia territorial á prestar una declaración en 
a causa q u e sobre este particular se sigue. 3588

Por providencia del Sr. D. Francisco Nard , Juez T o -  
;ado de primera instancia del distrito de Lavapies de esta 
orte, se cita , llama y  emplaza por tercera vez y término 
e nueve dias á D. Garlos Bujeda y  D. Victoriano Perez, 
tara, que en dicho término se presenten en su Juzgado, y 
scribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo

del edificio Audiencia territorial, á prestar una declara
ción en causa criminal. 3589

D. Angel G óm ez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Juan Graña 
y Andrés Atienza , vecinos de Madrid , los cuales residie
ron en esta villa desde el mes de Mayo del corriente año 
hasta la noche del 15 del siguiente mes de Junio, que se 
fugaron de ella , y  cuyo actual paradero se ignora , a fin 
de que en el término preciso de nueve dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en los periódicos 
oficiales, y que por tercero y último se les señala , com 
parezcan en este Juzgado y escribanía del número del 
infrascrito á dar sus descargos en la causa crim inal que 
se instruye contra los mismos y consortes , por delitos de 
hurto y vagancia que cometieron en el tiempo de su per
manencia en esta población y vehementes sospechas de 
que fueren los que con otros se vieron armados en la Pe
driza Jurisd icción  de Manzanares el R ea l, en los dias 12 
al 13 ele dicho mes de Junio, com o asi bien en otros puntos 
de este partido jud icia l, y cuyo objeto parece era el de au
mentar la rebelión que por entonces y con alguna ante
lación había estallado en diferentes puntos del Reino ; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho término sin verificar
lo se sustanciará la expresada causa en su ausencia y rebel
día por todos sus trámites, y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

‘ Dado en Colmenar Viejo á 18 de Octubre de 1855.«= 
Angel Gómez —  Por su mandado , Carlos López Navarro.

3731

En cumplimiento de lo mandado por S. E. la Real Sala 
primera de esta Audiencia territorial con Real auto de 23 
de este m e s , proferido en méritos del pleito de concurso 
de acreedores de D. Jaime Igosa de Olot, se dice y  manda 
á todos y cualesquiera que se crean con  derecho á dicho 
concurso, se presenten á deducirlo por medio de legítimo 
procurador aue les represente, dentro el término de 30

ila s ; bajo apercibimiento de pasarse adelante hasta sen
tencia de graduación que en los mismos se profiera.

Dado á" instancia de D. Ignacio Vila, procurador de los 
síndicos del concurso en Barcelona á 27 de Octubre de 
1855.=José Ramón Pasques, escribano de Cámara sus- 
tituto.   3885

D. Miguel Lope E scudero, Juez de prim era instancia 
de la ciudad y  partido de Calatavud &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas y cua
lesquiera personas que pretendan tener derecho á los bie
nes de la capellanía fundada por el licenciado D. Manuel 
Gascón en el dia 25 de Junio del año 1792 en  la capilla 
del pueblo de Maones, bajo la invocación de Nuestra Se
ñora de ios Angeles, para que en el término de 30 dias, 
que principiarán á contarse desde el en que se anunciase 
un ejemplar de este edicto en la Gaceta del Gobierno de 
S. M. acudan á usarlo en este Juzgado.

Y para que llegue á noticia de todos se manda publi
car y  tijar el presente en la ciudad de Calatavud á 10 de 
Octubre de 1855.==Miguel López E scu dero .«D e su órden, 
Martin Lázaro. 3887

D. Manuel Benito Argaña, Juez de primera instancia de 
de esta villa de Tórrela vega y su partido.

Por el presente hago saber, que por D. Nicolás del Cerro 
com o apoderado de D. José González Casada, D. José y 
Doña Isabel Rodríguez, de Doña Teresa Ruíz y  Doña Pau 
la López del Rivero, vecinos del Ayuntamiento de San Fe 
lices, se ha ocurrido á este Juzgado, denunciando la ca
pellanía colativa, fundada por D. Miguel Fernandez, y que 
se halla vacante por fallecimiento del presbítero D.’ San
tos Fernandez Cavada, beneficiado que fue en el lugai 
de Mata , debiendo por lo mismo ser partida y  adjudicadí 
con  sus cargas á los mas próximos parientes, siéndolo lo< 
denunciantes, pidiendo se fijen edictos, citando, llamandí 
y emplazando á los que se crean con  derecho á los biena 
de dicha capellanía por el término le g a l, lo que he esti
mado por auto de 26 del presente mes.

Por tanto cito, llamo y  emplazo á todos loe qfle se crean 
;on derecho á los bienes de la mencionada capellanía, pa
ra que dentro del término de 30 d ia s , contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid comparez
can por s í , ó sus procuradores ó apoderados!, en forma á de- 
Jucir su derecho á dicha capellanía en este Juzgado, en el 
que se Ies oirá y  administrará justicia ; con  apercibim ien
to que pasado dicho término se continuará ía causa sin 
mas citación n i emplazamiento y  les parará todo per
ju icio.

Dado en Torrelaguna á 27 de Octubre de 4855.«M a -" 
nuel Benito Argaña.*=*Por su mandado, Felipe Ruiz.

3889

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Prado de esta corte , refrendada por el escribano de este 
núm ero D. Juan Manuel Aguado, se llama , cita y  emplaza 
por segundo término de 15 dias á las personas que tengai} 
que reclamar ó  pedir contra la testamentaría de D. Juan 
Francisco del C oso , ó que se crean con derecho á sus b ie 
nes; bajo apercibimiento.

Madrid 30 de Octubre de 4855.«»Juan Manuel Aguado.
3884

D. Félix de Cantalicio Prat, Juez de primera instancia 
de esta villa de Utrera y  su parttdo &c.

En virtud del presente se cita á los que se consideren 
con  derecho á los bienes que sirven de dotación á la ca
pellanía fundada en la iglesia parroquial del Sr. Santiago 
el m a y or , de esta v illa , por D. Pedro Leandro de las 
Quintas y*Doña María de Rivera, su m u jer, señalándose 
el término de 30 d ias, contados desde la inserción en la 
Gaceta del Gobierno para que vengan á usar de su dere
cho en este Juzgado; bajo apercibim iento que en su de
fecto les parará entero perjuicio.

Utrera 6 de Setiembre de 1855.=F élix  de Cantalicio 
P rat.= P or mandado de dicho se ñ o r , Francisca García.

3886

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Proyecto de ley fijando las (versas de la marina militar para el año d e  1 8 5 6 .

A LAS CORTES. PROVECTO DE LEY.

Correspondiendo á las Córtes determ inar la fuerza de la marina Artículo único. Las fuerzas navales españolas se com pondrán, du - 
militar que haya de sostenerse armada durante el año próxim o de rante el año próxim o de 1 8 5 6 , del número y clase de buques que 
4 8 5 6 , de acuerdo con  el parecer del Consejo de Ministros y  com p eten - expresa el adjunto estado núm ero 5.
teniente autorizado por S. M ., tengo la honra de someter á la d elibe- Madrid 3 de Noviem bre de 1 8 5 5 ,« E l  Ministro de Marina, A n to - 
racion de las mismas el adjunto proyecto de ley. nio Santa Cruz,

Madrid 3 de Noviem bre de 4 8 5 5 .« E l  Ministro de Malina, Anto
nio Santa Cruz.

ESTADO NUMERO 1.
En el que se expresa-el número y clase de los buques que habrán 

rante el año de 1 8 5 6  , con expresión del tiempo que cada uno 
vicio á que estará afecto.

de sostenerse en la Península du
de ellos estará armado y del ser-

Número. CIASE. Porte,
FueFza

de
caballos.

Tiempo
de

armamento.

Ser vicio 

á que estará afecto.

4 8 4 ,> Seis meses.............. .............. Servicio general. 
Idem,
Idem,

/ Fragata................................................... 42 
40 
3 4

»
»

Seis meses . . . . . . . . . . . . . .
Seis meses............. ..............

4 360 Seis meses................ .. ............. Idem.
31

30
24  • 

24

300 Seis meses. Idem.

4

/C orb e ta .................................................
....................................... ..

1 ídem

»
»

A)

Doce m eses...............................
Seis meses eu 3 .a situación 

y seis meses en 4 . a. . . , 
Seis meses.................................

Idem.

Escuela práctica de artillería, 
Servicio general.

I Idem 1 6 Doce meses. .................... .. . . ídem .

De estación en el Rio de la Plata,4
4

RoroATiti n 20 Doce meses..........................
D oroAnt¡n«oobtA 4 4 Doce meses.............. ............... Guarda-costas.

1 rinlctit 7 Doce meses.............. ................ Idem.
% j !d e m ........................................................

1 Pítilphot

7

3

Doce meses. . 

Doce meses.

.................... Idem.

Idem.
% ) Mpm 4

8
7

» Doce meses............................... Idem.

f II\qA !pn » Doce m eses............................... Idem.
% 1 IrlAfll Doce meses............................... Idem.

L 1 11 OTA 4
4

)) Doce meses............................... Idem.
2 I Idem ........................................................ » Doce meses. • • • .............. Idem,

42
26

4
59

7
6

Caln/'ViAs /4a A ® cIaca 4 2 j) Doce meses. Idem.
Islam /Ia 9 * rlncp

1 á
Doce meses............................... Idem.

Tr¡nr»íirhirí»<¡ » D oce meses............................... Idem.
» ;) Doce meses............................... Idem.

ItarmiillAR )) » Doce meses............................... Idem.
I anchas J) )> Doce m eses............................... Idem.

1 Vapor . . . . . .  . 4 6 5 0 0 D oce meses............................... Servicio general, 
Idem.1 Idem . . .  . . . . . . 6 3 50 .neses................................

1 Idem . .......................... 3 300 Doce meses.............. .. .............. Idem.
«Idem  ......................... c 200 Düce meses............................... Idem.
/Idem . . .................................. 4 200 Doce meses............................... G uarda-costas,

40 \ ldem . .......................................... 2 200 Doce m eses............................... Idem.
jld em  .............. .. 4 1 30 Seis meses................................. Servicio general.
■ I d e m ......................... 2 í 20 Doce meses............................... G uarda-costas.
V Idem ..................................................... 2 1 20 Doce meses............................... Idem.
| Idem ................... .............. 2 1 2 0 Doce meses............................... Idem.

Urca de 4 000  toneladas........... » » $ei>í meses . Servicio general,
Idem .......................................................
Urca de 800  toneladas. .

¡) j) Seis meses........... ................. Idem.
X) Seis meses................................. Idem.

Idem ........................................................ » Seis meses................................. Idem.
Id e m , . .................................... * ........................ /) » Seis m eses................................ Idem.
Idem  de 2 2 5 .................................... >) Doce meses............................... Idem.
Idem de 4 5 0 ....................................... » a Doce meses............................... Idem.
Idem i d ............................ .................. » » Doce meses............................... Idem,
Jtar&antin non t o n ............................ 2 0 Doce meses............................... Guarda-costas.

Nota. Las dos urcas de 4 , 000  toneladas y  las tres de 800  estarán armadas todo el año ;  pero por efecto del servicio que esíos buques 
prestan y  de sus continuos viajes á Ultramar, su sostenimiento gravitará solo por seis meses sobre el presupuesto de la Península y el resto 
del año sobre el del apostadero de la Habana.

Madrid 3 de N oviem bre de 4 8 55 .™  A ntonio Santa Cri z.

. ESTADO NÚM 2. »
3 . |

Trasporte 
Idem . . . .

En al que se expresan el número y  clase de los buques de que se compondrán 
las fuerzas navales estacionadas en las Antillas durante el año de 4 856.

I d e m . . . .  
V a p o r . . . 
Idem . . . .
Idem . ..................................  6 3 50
Idem . . . .

Número. Clase. Porte.
Fuerza 

de caballos.
1 2 . /

Idem . . . . 
Idem . . . .
TíIaiy»

%. 

4 .

7 .

á .

t Fragata. .............................................
( Idem ......................................................

C orbeta ................................................
/  B erg a n tín ..........................................
I Idem ......................................................
i Id em ......................................................
i Id em .................... ............................
I I d e m . ....................... ..............
1 Id e m .....................................................
\ Id em .....................................................
1 Goleta de h é lice , ............................
| Idem , i d ........................ ..
l Idem de v e la .............. ......................
I Id em ......................................................
| P a ileb o t .. . .  ................. ..
| I d e m f , *

42
32
30
20
46
46
16
46
46
40

3
3
4 
4 
4 
4

o 
o

j  Idem ....................................................................  2  400
1 Id em ....................................................................  2 100
f  Id em ....................................................................  2  4 00
I Id em ....................................................................  4 4 00
'  Id em ....................................................................  i 10 0

Estos buques estarán armados todo el año, y  prestarán el servicio 
que las circunstancias exigen.

NOTAS.

1 .a Existe además en el puerto de la Habana el ponton Villar ¡cencío.
2 .a Se incluyen en este estado dos goletas de h élice , cuya cons

trucción  está m uy adelantada , y que pasarán al apostadero á 
principios del año próxim o de 4 856 .

Madrid 3 de Noviem bre de 4 8 5 5 4=»A ntonio Santa Cruz.

ESTADO NÚM. 3.
ir» el que se expresan el número y  clase de los buques de que se compondrán las fuerzas navales estacionadas en el archipiélago Filipino, durante 

el año de 1 8 56,

Número. Clase. Porte, Fuerza 
de caballos

1 Bergantín, . . , . .
. V apor.......................
\ Idem .........................
{ Idem........... ...
( Idem .........................

1 Pailebot...................
4 2 Lanchas.............

42
6
2
2
2
4
a

»
360  
4 60  
40 0  
4 00

»
A)

3 0 Falúas. . . . . . . . . tí

Estos buques estarán armados todo el año, y prestarán el servicio que requieran las cir
cunstancias.

Madrid 3 de Noviem bre de 4 855*™ A ntonio Santa Cruz.

ESTADO NÜM. 4.
En el que se expresan el número de oficiales de guerra y mayores, oficiales de mar u maestranza, empleados de máquinas é individuos de tropa y mari- 

nena que se necesitan para tripular los buques que se indican en los estados i , z  y  3 , y además lg tropa y marinería indispensable para el servicio de 
departamentos y arsenales, y /

BUQUES, Porte.
Caballos

de
fuerza.

Oficiales
de

guerra.

Oficiales

mayores.

Oficiales de mar
y

maestranza.

Empleados
de

máquinas.
Tropa. Marinería.

Navio ........................................
Fragata.
Idem..............................
Idem ................... ......................
Idgm.............. .. ................
Idem................... ..
Idem ..........................................
Corbeta...................... ..............
Idem..........................................
Idem............................... ..
Idem. ........................................
Escuela práctica...................
Idem ........................ ..................
B ergan tín ...............................
Idem ..........................................
Idem ..........................................
Idem ..........................................
Idem ..........................................
Idem ..........................................
Idem.........................................
Idem ..........................................
B ergantín ...............................
Bergantín goleta...................
Goleta........................................
Idem ........... ..............................
Idem de hélice ......................
Idem , id ...................................
Idem de ve la .........................
Goleta.......................................
Pailebot....................................
Idem ..........................................
Idem.............. ...........................
Idem ..........................................
Idem..........................................
Místico .....................................
Idem ..........................................
L u g re .......................................
Idem..........................................
1 2 faluchos de 4 .a..............
2 6 idem de 2 .a................. ..

4 trincaduras......................
59 escampavías....................

6 lanchas fletadas...........
7 barquillas.........................

Urca de 4, 000  toneladas.
Idem ....................................
Idem de 8 00 i d ...................
Idem ..........................................
Idem ..........................................
Idem de 22 5 id....................
Idem de 4 50 id ...................
Idem , id ..................................
Ponton Y illav icen cio . . . .
B erga n tin -p on ton ..............
V apor.......................................
Idem ..........................................
Id e m ........................................
Id e m ........................................
Id e m ........................................
Idem..........................................
Idem ..........................................
Idem ..........................................
Idem ..........................................
Idem ..........................................
Idem ............................ ..
Idem ..........................................
Idem ....................................
Idem ...................
Idem ..........................................
Idem ..........................................
Idem ..........................................
Idem ..........................................
Idem..........................................
Idem ..........................................
Idem ..........................................
Idem ..........................................
Idem ..........................................
Idem ..........................................
Idem ..........................................
Idem ..........................................
Ponton de la Habana in

cluyendo los tres tras
portes , Ebro , Júpiter )
Cometa.................................

Depósito de arsenales. . . . 
Fuerza en los departamen

t o s . , . . . .  . .......................

8 4 
42 
42 
40 
32 
3 1 
3 1 
3 0
3 0 
2 4

j 24

* 16
20
20
16
46
4 6 
46 
16 
42 
10 
14

7
7 
3
3 
1 
1
4 
4 
1 
4
3
8 
8
4 
4

12
))
»
»
»
»
4
4 
2 
2 
2 
2 
2 
))
»
2

16
16

6
6
6
6
6
3 
2
5
5
4
6 
4 
2 
2 
2 
2 
2 '

. 2 
2 
2 
2 
2 
2 
1

»
»

»

)>
»
A
D
0

360
300

»
»
»

»
»
;>

»
»
))
»

n
»
»
))
»

80
80

»
»
)>

»

»
;)
»

»

))
»
)>
D
})
))
»
))
»
»
»
))
»
))
»

500 
500 
350 
3 50 
3 50
3 50 
350 
300  
230  
160 
460
4 30 
200  
200  
200 
1 60 
120 
120 
4 20 
400 
400 
400 
100 
100 
100 
100

A
)>

»

14
8
8
8
8
8
8
8
8
8

8

6
6
6
6
6
6
6
6
A
A
3
4 
3 
3 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
3 
3 
3 
3 
3

42
»
)>
»
»
»
3
3 
2 
2 
2 
2
4 
1
4 
1 
8 
7 
6 
6 
6 
6 
6 
6
5
4 
A 
3
5 
A 
A 
A 
3 
3
3
4 
4 
3 
3 
3 
3 
3

»
»

»

7
4
4
4
4
4
4
4
4
3

3

3
3
3
3
3
3
3
3 
2 
2 
1 
2 
2 
1
4 
4 
4 
4

»

»

»
»
»
»
))
»
))
»
))
2
2
2
2
2
4
4
))
»
»
3
3
3
3
3
3
3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2
4 
4 
4
1 •
4
4
4
4
4
4
4

»
»

■

32 
47 
4 7 
47 
4 7 
47 
47 
47 
47 
4 6

16

43 
4 3 
43 
40 
40 
40 
40 
40 
8 
7
7 
5 
5 
5
5 
2 
2 
2 
2 
2
2 . 
2 
1 
4 
4
4

36
$2

A
»
6 
»
5 
5 
5 
5 
5 
A 
A 
3 
»
»

13
43

8 
8 
8

43
43

8
8
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

#
»

»

»
»

»
»

25
25

»

»

■

M
»
#
•
X»
¡>
»
)>
»
»
A)
#
))
8
8
»
»
»
»
»

>>
»
»

»
»
»

»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»

2.5
25
25
25
25
25
25
20
20
15
47
17
47
46
10
40
40
42
12

8
8
8
8
8

»
»

2 20
60
60
60
AS
AS
AS
43 
4 3 
35

105

26
32
32 
25 
25 
25 
25
25 
49
44
19 
43 
43 
41 
41

A
A
A
6
6
6
5
7
7
5
5

60
26 

A 
»
»
»
2

2 
2 

- 2 
4 
»

»
4

A i
43
33 
33 
33 
33 
33 
25*
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
41 
4 4 
4 1 
2 0  
20
44 
44 
44 
44 
44

»

4 , 454

Ii
i
i
i

!
i
i

605  
24 0  
24 0  
2 i 0  
24 0

2 1 0  
Xlíi 

[ * 1 0

I « • »

I
i * *j| «cv* i tv*
I W « » « r

400 
4 00 

90 
70 
60 
46
46 
41 
44 
29
29 
26
30 
30 
30
38 
59 
59
39 
39

468
910

72
9 4 4

90
56
59
59 
49*i 49 
49 
37 
32 
32 

2 5 8  
44 

440 
4 4'0 

75 
75  
75 
75 
75  
70
60 
60 
60 
é0  
70 
70  
70  
60
47  * 
47  
47  
44 
44 
44 
41 
44 
41 
41

300
4 , 006

»

TOTALES..... 7 75 6 , 370 338 443 660 515 3 ,2 7 0 4 0 , 4 30

‘ Madrid 3 de Noviemb re de 18 55 ."•Antonio Santa Cruz,
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RESUMEN GENERAL,

Buques.

4 Navio,
4 Fragatas de vela.
2 Idem de hélice.
5 Corbetas.
9 Bergantines,
4 Bergantín-goleta,
4 Goletas.
2 Idem de hélice.
5 Pailebotes.
2 Místicos.
2 Lugres.

42 Faluchos de primera clase.
26 Idem de segunda.

4 Trincaduras.
59 Escampavías.
42 Lanchas cañoneras, s

6 Lanchas.
30 Falúas.

7 Barquillas,
26 Yaporés.

11 Transportes
' 2 Pontones.

Personal embarcado en estos buques,

Oficiales de g u e r r a ...........................  338
Idem mayores............. .......................  4 43
Oficiales de m ar y  m aes tranza , , . .  660
Empleados de máquinas..................  5 4 5
Tropa embarcada...............................  2 ,266
Idem en los departamentos............. 4 ,454
Marinería embarcada........................ 9 ,42 4
Idem en los depósitos........................ 4 ,006

Nota. Además de los buques que se expresan en el precedente 
re sú m en , hay -cuatro vapores del Estado, que prestan el servicio de 
correos á las Antillas, cuyas dotaciones se componen de

4 6 Oficiales de guerra,
4 2 Idem mayores.
24 Idem de mar y maestranza.

4 4 4 Empleados de máquinas.
4 2 Individuos de tropa.

302 De marinería.

Madrid 3 de Noviembre de 4 8 5 5 .««Antonio Santa Cruz.

Dictamen de la comisión general de Presupuestos relativo al del Ministerio de la Guerra

A LAS CORTES,

La comisión de presupuestos ha examinado el del Ministerio de 
la Guerra para el año de 1 8 56 y seis primeros meses de 1 8 5 7 .

Comparado con los de los últimos años, dan los resultados si
guientes ;
Créditos primitivos del p re -  \

supuesto de 1 85 4 .............. 2 88 ,0 88 ,2 71  1
Importe líquido de los suple- } 3 42 .49 2 ,34 2  

mentos de crédito y e ré -  í 
di tos extraordinarios. . . .  54 .4 04 ,0  7 ] )

Presupuesto de 1 8 5 5 ................................................ ..  271.658,0 .03
Presupuesto para 1 8 5 6 ,  , , 2 7 9 .3 2 5 ,7 6 2

Por manera q u e ,  si se tiene en cuenta el aumento de 19.286  689 
reales que se piden en este presupuesto para las milicias pro
vinciales; si se considera que esta es u na  atención nueva que
no ha figurado en los presupuestos anteriores; bajo este punto
de vista, el de 1856 ,  comparado con el de 1 855, ofrece una
economía de 1 1.61 8 ,930  re a le s ,  y con el de 1 85 4 la de
8 2 .4 5 3 ,2 6 9 .

La comisión pues tiene la honra de someter á la deliberación de 
las Cortes el adjunto presupuesto para que rija en el año de 1856 
y seis primeros meses de 1857.

Palacio de las Córtes 31 de Octubre de 1 855.=»Presidente Mi
guel Roda, =» José González de la V ega, Secretario.

SECCION DECIMA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Estado de los créditos que se consideran necesarios para los diez y ocho meses que median desde 1 0 de
Enero de 1 8 56 á fin de Junio d e  1 857 .

Oo
72*
a

f  •
O
SL DESIGNACION DE LOS GASTOS. Para c] afín

Para los seis 

primeros meses 
de 1857.

TO TAL.o o
w . dP 1856.

P E R S O N A L  T)E L A  A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

1 .  
2 .
3 .
4 .
5 .
6 .

Sueldo del Ministro.............................
Personal de la Secretaría y archivo........................
Dirección general del cuerpo de estado m a y o r . .
--------------- -------  de infantería............. ..  . .
--------- ------------- - de a r t i l le r ía . . . . ..............
—..... . de ingenieros

IS O ,000 
. 1 .5 2 5 ,5 0 0  

3 19 ,7 8 8  
408 ,2 40  
12 1 ,50 0
k Í i1* A A

'

7 .
8 .
9 ,

-------------------- — de caballería................................
Oficinas centrales de administración militar. . . 
Dirección general de sanidad mili tar ..........

Material*

12 1 ,50 0  
355,21 2 

. 4 .7 9 8 ,4 2 9  
2 98 ,9 0 2

3 .419,381 1 .70 9 ,69 0 5.129 ,071

4 . 
2.  
3 .

Gastos de la Secretaría y depart amento de la guerra 
Dirección general del cuerpo de estado m ayor. 
----------------------- de infantería

3 00 ,0 0 0  
4 2 4 ,500
1 A O A A /\

4 . d e  a r t i l l er í a  , , ,

2 \ * ’ ] 6 .

f  ̂*
i 8 •
v 9 • ' 10.

de ingenieros . , , , ,
_ _ ... de caballería. , , .

Vicariato general castrense..........................
Oficinas centrales de administración militar . . .
Dirección de sanidad m ili ta r ........... ..
Junta consultiva de g u e r ra ................................

5 4 .00 0
7 2 .00 0

2 7 0 ,0 0 0

7 0 8 ,0 0 0 3 5 4 ,3 0 0 1 .06 2 ,90 0

Personal del tribunal supremo de Guerra y Marina y de los ju  zgados.

3 ‘ j 1 . 
2 .

T ribunal su p rem o ...................................................
Juzgados de g u e r r a ........................ .......................

. 2 .3 2 8 ,0 8 2  

. 1 .140,141

2.31 2 ,349 1 .1 56 ,1 7  4 3 .46 8 ,52 3

*.* Material del tr ibunal su p rem o................
4 4 ,700 19 ,350 6 4 ,050

Personal de señores generales y brigadieres.

5 . °  j 1 . 
2 .

Generales y brigadieres..............................
Junta consultiva de gu e r ra ................................

Cuerpos de estado mayor y secciones-archivos.

0 6 ,1 3 0
8 .8 5 2 ,5 0 0 4.426,250 1 3 .2 78 ,96 0

1 . 
2 .

4 . 
2 .

Personal facultativo.................................................
-— -— de las secciones-archivos............................

Cuerpos del e jército.

Personal del cuerpo de alabarderos.......................
--------- ja infanter ía . .

• 2 .2 4 1 ,1 2 4
489 ,9 19

• 2 .594 ,01  1Q 5) Q O / OOP ,

1.95 4,029 977,01 4 2 .93 1 ,04 3

7 . °  (
3 .
4 .

de la artil lería.......................... .......................
----- — Ge ingenieros.. . ..............

y a . 0 ó 4 ,0 0 6 
. 2 4 .5 6 6 ,5 2 3  
. 7 .1 4 7 ,8 4 9  
. 2 8 .3 8 2 ,2 0 05 .

6 .
de caballería.. .  . ................................ ..
de la milicia provincial . . . . . . . .

7 » ™ —  de milicias de Canarias.. . . . . . 61:0,791
1 16.615,134 5 8 .3 0 7 ,5 6 3 1 7 4 .9 2 2 ,6 9 9

Estadas m ^ e s  de p ro m eta s  y  p la m ,  }

e * » Personal de estados m ayores......................... ........................................  ¿ n a a n *  „
, Material ídem, ¡den».......................................................................................  * • ? « • * * »  1 í ! ’! ”
* ro 1 ,3*3  375,671 1 .02 7 ,01 4

Cuerpo administrativo del ejército,

a a » Personal del cuerpo a d m in is t ra t iv o . , , ,  .......................... , , . .............  ^
i '  Material de ídem, Ídem ........... .. ........................................ 3 .8 3 2 , 3 6 5  1 7 66 ,1 8 2  6 .2 9 8 ,8 4 7

1 • 4,0 60  { 2 9 2 .0 0 0  8 7 6 ,0 0 0

Colegios , escuelas y  academia* militares,

/ \ # Personal del colegio de i nfant er í a. . . . . . . . . . . .  i\ .634 ,84 £
i t .  — *—a - e j e  la art i l le ría ........................... .. .................. * 4.4 50 ,3 88
J 3 . ------ -t.  de la caballería............................................. 74 0 , 3 3 4  *

* $ • Y 4 ’ —  de la escuela de estado m ayor.......... .. 4 2 0 ,7 0 2
J m ------ de la escuela de ingenieros.................. . 5 9 7 ,2 0 4
\  $ — de la escuela de administración m i l i ta r , , . 3 o 1 ,6 8 6

3 .2 9 2 ,3 9 0  1 ,5 2 5 ,6 3 9  4.84 8 ,029

Museos militares.

* o ** Material de museos m ili ta res» . , .  » .........................................................  i  ̂aa M, AAA
>> ................. 1 0 8 ,00 0  - 54 ,0 0 0  162 ,0 00

Jefes y oficiales en comisión activa.

* / * Personal de jefes y  oficiales en  comisión activa,, . . . . . . . . . . .  ■ , _  _ ,
u .  » 1 3  • ...................  2 .0 4 8 ,4 7 8  ; 1 .0 09 ,2 40  3 .0 2 7 ,7 1 8

Inválidos y compamas fijas.

j Personal del establecimiento de Atocha . 4 ,0 6 3 ,5 7 5  
1 5 . J g * Idem de compañías á ex tingu ir .»* ............* ............  8 0 9 ,3 6 5

-  ........  -  4 .24 8 ,6 2 7  624,31 3 4 .87 2 ,9 4 0

, c Material del establecimiento de A toch a ................ .. ............... ..
4 6 .  » 1 2 , 00 0  6, 0 0 0  1 8,000

Vigías y torreros.

1 7 .  » Personal de vigías y to r re ro s ................................. ....................................  m 8 T { . ^  ^

Subsistencias militares,

1 8 .  ,  Material de provisiones.................................... . ..........................................  3 2 .5 6 5 ,2 8 0  1 6 .2 8 2 ,6 4 0  4 8 .8 4 7 ,9 2 0

Utensilios.

Material de utensilios,  combustible, e tc .  •................ .. ..........................  _ , .  . , A „ , A _
19 .  » 7 .4 5 7 ,6 0 2  3 .728 ,801  4 1.4 86 ,403

Vestuario y equipo.

2 0 .  » Material del vestuario, equipo, e tc ................................ ...................... . .  7 ) 7 M o 8  * . * 3 8 ,604 9 .4 0 8 ,6 1 2

Remonta y montura.

2 1 .  » Material de Ídem, Ídem ........................ ..................... ..................... .. 4 . 4 4 3 > m  2.221 ,74  0 '  6 .665 ,431

Hospitales.

 ̂ Personal facultativo .............  .........................................  2 .236  356
\  2 * Idem eclesiástico................................... .. ........................ 2 3 4 ,2 2 5

' 1  3 ' Idem administrativo........................................................  4 .05 7 ,2 0 0

■---------------- -- 2 .618 ,521  1 .309 ,260  3 .927 ,781

2 4 !  * Idem de trasportes postas y correos..................................................... ,,;o o o ;ooo '«O o’.OOO l io O o ’.OOO
2 5 _ n Comisarnos extraordinarias de serv ic io , p lu ses , e tc .......................  5 0 0 ,0 0 0  2 5 0 ,0 0 0  7 5 0 ,0 0 0

Material del ejército.

Personal del material de art i l le ría .............................  2 .1 26  84
26 . < _ * Idem del de ingenieros,........... .. . , . . . . . . . .  . . \ ».. A\ . . _( 2 . 1 1 *1 *>U,o 1 /

2.1 84 .907  4 .092 ,452  3 .2 7 7 .3 5 9

Material de artil lería................................................. _ 1 2  00 0  000

‘ |  2 .  Idem de ingenieros.................................................. _ 8 .6 5 6 ,8 4 8
4 3 .7 7 1 ,2 3 2  6.885.61 6 2 0 .6 5 6 .8 4 8  

Clanes pasivas. ,

j Personal de jefes y oficiales de reemplazo............. 1 2 4 4 3 3  73
\ ^ Idem  excedentes de estados mayores................... 1 9 0 0 8 0 3
\ % Idem, idem de administración militar. . ................  32 1 ,5 7 0
; 4 Idem, idem jurisdicción militar . . . . . . . .  3 6 5 9 5 5

1 0 .0 21 ,1 34  5.0 10,567 1 5 .031 .701

Presidios.

2 9 .  » Personal de presidios...................................................................................... 5 3 0 ,6 2 0  275,31 0 8 2 5 ,9 3 0

Pensiones de San Hermenegildo.

3 1 .  » Personal de id e m , id em ........................................................................... 1 .20 5 ,0 00  6 0 2 ,5 0 0  1 .8 0 7 ,5 0 0

GUARDIA CIVIL. .

Inspección general.

32 » Personal de la inspección genera l..................................................... 229,1 16 11 4 ,5 5 8  3 4 3 ,6 7 4
3 3  » Material de idem, id em ........................................................................... 37 ,20 0  4 8 ,6 0 0  5 5 ,8 0 0

35  » Material de provisión de p ienso .. . .  ........................................  1 .9 1 4 ,0 8 4  955 ,5 42  2 .8 6 6 ,6 2 6
3 6 .  » Idem de utensilios........................................  ..............................................  6 8 9 ,7 1 6  3 4 4 ,8 5 8  4 .0 3 4 ,5 7 4

Apéndice.

Mapa de España.................. ............................................................................  6 60 ,0 0 0  3 3 0 ,0 0 0  9 9 0 ,0 0 0

2 7 9 .3 2 5 ,7 6 2  1 3 8 ,1 9 2 ,9 1 8 '  4 1 7 .5 1 8 ,6 8 0
Gastos de ejercicios cerrados.

3 7 . » Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios..........  » » 1 .6 8 4 ,9 4 5

Total................ .. ..................................  » » 4 1 9 .2 0 3 ,4 2 5

R oda.—González do la Vega.

Proyecto de ley pidiendo un suplemento de crédito para el 
pago del personal' y material del Almirantazgo en los 
tres últimos meses del añ o  corriente de 1855,

A LAS CORTES

Para satisfacer en los tres últimos meses del c o r 
riente  año los goces personales que por razón del des
t i n o  disfrutaban los jefes , oficiales y demás individuos 

empleados en la suprimida dirección general de la a r 
m ada,  de contabilidad, comandancia general de inge
nieros y la de los cuerpos de artillería é infantería de 
m arina , mayoría general é intervención central se con
signaron en el presupuesto v ig e n te . 85 ,222  rs. vn. Lo 
que en igual período devenguen los destinados al almi
rantazgo , creado por Real decreto de G de Setiembre 
próximo pasado, en sustitución de aquellas dependen
cias, asciende á 7 4,3 55 r s . , resultando una economía 
de 10 ,867  r s . ; pero hecha la baja qn dicho presu
puesto por la ley de 2o de Julio último de.. 1 4 .8 2 4 ,3 6 2  
reales afectando de esta una parte al personal de aque
llas oficinas, y gravitando los goces del almirantazgo 
sobre el capítulo I donde se bajaron 2 6,0 15 r s . , no 
hay crédito para satisfacerlos, sin embargo de que en 
«Recapitulo IH, á pesar de que también se bajaron 
3 3 ,3 7 2  rs., existe otro sobrante de 2 5 ,8 3 5  rs. en, ra 
zón á que en él están comprendidos los sobresueldos 
de los vocales de la jun ta  consultiva y otros que aho
ra  como del almirantazgo figuran en el capítulo L Lo

consignado para el material en los capítulos III y IV 
asciende á 13,580 r s . , de los que, rebatidos 10 ,000 
que se necesitan en los tres últimos meses para esta 
atención, resulta Otra economía de 3 ,580  rs .; pero aten
didas las mismas causas expuestas respecto al perso
n a l , y hecha la baja en el capítulo II de 1'0,850 
rea les , no hay tampoco crédito para sufragar este 
gasto en los referidos tres últimos m eses , si bien en 
el capítulo IV existen 2 ,430  rs.; pero como de esta 
cantidad ni de los 2 5,8 53 rs. del personal no puede 
hacerse uso como trasferencia, en razón á prohibirlo 
el art. 10 d é l a  mencionada ley de 25 de Julio ú l
timo.

El Ministro que suscribe , autorizado competente
mente por S. M., y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, somete á la deliberación de las Córtes el ad
junto proyecto de ley, conforme á lo prevenido en  el 
artículo 27 de la de 20 de Febrero de 1 8 50.

Madrid 3 de Noviembre de I855.-=E1 Ministro de 
M arina , Antonio Santa Cruz.

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se concede al Ministro de Marina 
u n  suplemento de crédito de 8 4 ,355  rs. v n . , con 
aplicación 74 ,3 5 5  rs. al capítulo I y 1 0,000  rs. al 
II de la sección undécima de presupuesto v igen te , para 
atender desde 1 de Octubre hasta fin del corriente 
año al pago do los goces del personal y material del

almirantazgo creado por Real decreto de 6 de Setiem~ 
bre último.

Madrid 3 de Noviembre de 1 8 5 5 .= E l  Ministro de 
Marina, Antonio Santa Cruz.

Proyecto .de ley concediendo á los Oficiales y demas em
pleados dependientes del Ministerio de Marina en Ultra
mar doble sueldo del que disfrutan en Europa,

A LAS CORTES.

A medida que Ja época que alcanzamos ha exten
dido mas el círculo de las necesidades en los individuos, 
y délas  exigencias en la sociedad , se han ido aumen
tando sucesivamente los haberes señalados á aquellos 
que se consagran al servicio público en las diferentes 
carreras del Estado. En la clase militar, en la que tan 
imperioso es el buen porte, no ha podido dejar de obe
decerse á ese impulso , y en su consecuencia han sido 
frecuentes las ocasiones en que se ha decretado un a u 
mento de sueldos que permitiera sostener el decoro de 
tan honrosa carrera con proporción á los gastos que los 
tiempos iban trayendo forzosamente consigo. Parecía 
natural que una vez reconocida la necesidad de un  au
mento de haber en las clases del e jérc ito , se reconocie
se instantáneamente y  como consecuencia indispensa
ble la misma necesidad respecto á la m a r in a , porque 
en  efecto , además de concurrir en favor de esta idénti

cas razones que pudieran militar para el ejército , se 
añadian las especiales que nacen del mas violento y 
continuo ejercicio á que por su instituto está dedicado 
aquel cuerpo, de la precisión de hacerse de los ins tru
mentos propios de la profesión, y del constante cambio 
de países y temperamento. Pero léjos de haber sido así, 
se ha dejado siempre pasar bastante espacio de tiempo 
entre  una concesión y la que debia ser su inmediata con
secuencia , y así es q u e , á pesar de que las Córtes en 
los años 181 3, 1 820 y 1837  determinaron que se igua
lasen en sus haberes las clases que componen la mari
na nacional con sus correspondientes del ejército , que
dó esto así dispuesto por lo relativo á Europa sin hacer
se extensivo á los individuos que servían en América, 
sobre los cuales se dijo que se dictarían las providencias 
oportunas en un reglamento para Ultramar que ofreció 
formarse. A pesar del tiempo trascurrido, todavía se ob
serva en Ultramar la misma desigualdad comparativa 
de sueldos cediendo esto en menoscabo de los intereses 
debidos á los pficiales y funcionarios de la armada , y 
en mengua también de su decoro personal por la poca 

solícita atención con que puede creerse que se le mira.
Por estas poderosas consideraciones, el Ministro 

que suscribe espera que  el Congreso se servirá apro
bar el adjunto proyecto de ley que, competentemente 
autorizado por S. M., y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á su de
cisión.

Madrid 9 de Noviembre de 1 855 —El Ministro de 
Marina, Antonio Santa Cruz,

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Los oficiales dé la armada nacional, 
los de los cuerpos auxiliares y los demás empleados que 
dependen del Ministerio de Marina , d isfrutarán en Ul
tramar doblé sueldo del que obtienen en Europa, en 
iguales términos que se verifica con las clases sujetas 
al Ministerio de la Guerra.

Madrid 3 de Noviembre de 1 8 5 5 .—El Ministro de 
Marina, Antonio Santa Cruz.

Dictámen de la comisión concediendo al Gobierno un su
plemento de crédito, con aplicación al -presupuesto del 
Tribunal Supremo Contencioso -adm in istra tivo

La comisión encargada de dar su dictámen acerce 
del proyecto de ley concediendo al Gobierno u n  suple
mento de crédito con aplicación al presupuesto del t r i 

bunal s u p r e m o  c o n t e n c i o s o —a d m i n i s t r a t i v o  ha visto, con
la detención que asunto de tanta importancia requiere, 
las razones en que se apoya el Gobierno para presentar
dicho proyecto. (

Efectivamente la comisión no puede desconocer la 
necesidad del referido tr ibunal llamado a decidir sobre 
cuestiones de la mas alta importancia y cuyas funciones 
son indispensables si la administración del Estado ha 
de estar á la altura de las necesidades de la época, y  
ha de tener todas las garantías de acierto necesarias en 
las difíciles cuestiones que á cada paso surgen en la ges
tión de los negocios administrativos,

Un* vez admitida la indeclinable precisen delrefe-



rido tribunal, la com isión  no ha podido dejar desaper
cibida la necesidad  de q u e la categoría y  la considera
c ión  de aquel no d eben  ser inferiores en  m anera alguna  
á los dem ás tribunales suprem os que form an la cúpula  
del poder ejecutivo; y  com o una de las causas que p u 
dieran hacerle aparecer in ferior en  ei con cep to  p u bli
co  es la m enor d otación  asignada á los d ignos in d iv i
duos que le  com ponen  , la com isión  no ha podido dejar 

-de m odificar en  esta parte e l proyecto  de ley  en  cu es
tión  aum entando el sup lem en to  de crédito  pedido por 
el G obierno de S. M. con la cantidad ind ispensab le para 
cu m p lir el fin que la com isión  se p ro p on e, y  que e x c e 
de á la pedida por el G obierno en 3 7 ,3 0 0  reales , can 
tidad bien  in sign ifican te por cierto  si se atien de, ora á 
las cesantías q u e d isfrutan  su s in d iv id u o s , ora á la do
tación  asignada á los destinos activos de que proceden  
la m ayor parte.

Sensib le ha sido no obstante á la com isión  haber de 
consignar el expresado aum ento , que deberá tam bién  
tenerse en  cuenta  para el presupuesto  del año próxim o, 
atendida la n ecesidad  de m inorar en  lo posib le los gas
tos d el E stado; pero las con sideracion es que la com i
sión  ha exp u esto  son  ind u dab lem en te superiores en  
su  ju ic io  á las que en  el orden económ ico  pudieran  
aten d erse e n  otro caso.

Fundada p u e s e n  estas razones la co m isió n , ha acor
dado presentar á la aprobación de las Cortes el s igu ien te

PROYECTO DE LEY.
A rtíeulo 4.° Se con ced e al Ministro déla G oberna

ción  u n  sup lem ento  d e créd ito  co n  aplicación al presu
puesto  del tribunal suprem o con tencioso -ad m in istra tivo  
corresp on d iente a la fio d e  1 8 55 de reales vellón  2 4 2 ,8  3 3,
1 0 m r s . , para que, sobre la base del presupuesto de 1 8 56  
y  prim er sem estre de 1 8 57 pueda dotarse á los m in is
tros del tribunal y  aum entar el personal de su  secreta-- 
ría durante los cuatro ú ltim os m eses del corrien te año.

Arto 2.° Igualm ente se concede otro crédito  de reales 
vellón  3 ,3 3  3 , 1 1 m rs. com o aum ento á los gastos de ma
terial en  los propios térm inos y  para la m ism a época q u e  
el anterior.

A rt. 3.° Estas d isposiciones serán consideradas  
com o in terinas hasta tanto que, por m edio de la opor
tuna ley , se establezca y organice de la m anera co n v e
n ie n te  este ramo im portante de la adm inistración  pú 
b lica .

Palacio de las Córtes  3 de N oviem bre de 1 85 3 —  
N icolás María R ivero.—M iguel Moreno y B arrera  .— Ma
n u el M. Yafiez de Rivadeneira.^*=I. Yañez R iv a d e n e i r a . - -  
Eduardo Ruiz Pons —  José de B ulnes y Solera.

P A R T E  NO O F IC IA L
INTERIOR.

R EC TIFIC A C IO N ES T NOTICIAS VARIAS R E  MADRID 
¥  DE DAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gacela se lia comunicado, 
para su inserción literal en esta , la siguiente:

Dice La España  :
««Parece que son varios Jos catedráticos de medicina de las fncul!nd:s de 

provincia que aspiran á l lenar la difidl vacante  que en la facultad de es la 
corte ha dejado la sentida muer te  del Sr .  1). Jaime Salva ; y parece tam
bién que las solici tudes de los aspirantes  se han pasado al Consejo de Ins •
truc-eion pública para que informe  ó Qué ha de informar el Consejo?
preguntamos nosotros. ¿ Hay aqui algún punto dudoso , 6 alguna cuestión di
fícil ? ¿ No es lán bien claros y terminantes  los reglamentos? ¿ H a y  en las 
facultades de provincia algún catedrát ico que explique bibliografía , historia  y 
l i te ra tura  de las ciencias médicas ? Xo , porque es ta  as ignatura es para el 
doctorado , y únicamente en Madrid se explica. P ues  entóneos , ¿ quft'n duda 
de que tal asignatura no puede en tra r  en e l  número de las que menciona el 
ar tículo 113 del plan de estudios vigente ? ¿ Quién duda de que la cátedra 
del eruditís imo Salvá debe sacarse á oposición', - y conferirse á quien meio.i 
acredite su apti tud para el desempeño'1'»?

La España lia .sido  mal informada. Las solicitudes de 
los profesores que aspiran á la vacante que ha resultado  
en  la facultad dé m edicina por fallecim iento del señor 
Salva,: se han rem itido al Real Consejo de Instrucción p ú 
blica, de conformidad con lo dispuesto en el art. 118 del 
plan , que autoriza al Gobierno á conceder cátedras de 
los estudios posteriores á la licenciatura sin  necesidad de 
concurso , ovendo el parecer de aquel respetable cuerpo.

Despachos telegráficos.
De los despachos recibidos en el M inisterio de la Go

bernación  y  en  el de la Guerra hasta las doce de la ñocha 
del dom ingo 4 de N ov iem b re, aparece que siguen disírutan- 
d o d e  completa tranquilidad las provincias de V alencia, Ya- 
llad olid , B urgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla y Cádiz,

El Cónsul de España en Liverpool al Director general 
de Ultram ar.— «Domingo 4 de Noviem bre.— Llegó hoy el 
Canadá con noticias de la Habana que alcanzan hasta el 
13 de O ctubre, á cuva fecha no ocurría novedad,»

LÉRIDA. 2 9  de Octubre.— Ayer á la una de su tarde, 
V después de ocho dias de ausencia recorriendo los pue
blos del llano de U rg e l, regresó á esta capital la brillante 
columna de N acionales, mandada por nuestro simpático y 
querido Gobernador civ il D. A ndrés Gómez. Formaban d i
cha colum na las brillantes com pañías de granaderos, ca
zadores , primera y  tercera de fusileros del batallón de 
M ilicia nacional de esta ciu d a d , la de artillería de la p la
za y  la sección  de caballería de dicha arma.

"Acompañaban tam bién á esta fuerza el Diputado pro
v incial D. Pedro M iró, el Comandante de Carabineros Don 
Pedro M anglano y  el Oficial dei Gobierno civil D. Máximo 
U urburu , asi como el físico del batallón D. Francisco  
Roca.

Testigo ocu lar, como uno de los Nacionales que for
m aban dicha colum na , del entusiasm o que animaba á 
to d o s , sin  excepción  alguna , puedo asegurar á Y. que, si 
bien  no tuvim os la suerte de ver ni un facioso firmado, 
en cam b ió las poblaciones de Balaguer, A gram u n t,T árre- 
g a , Bellpuig , Yilagrasa , G olm es , Mollerusa , Cellvis , h i
ñóla , Belloch , Claraballs , Bellm un y  F oudarella , lian  
visto que los Nacionales de Lérida, como buenos patri
cios , sacrifican con gusto sus intereses particulares en  
aras de la patria, cuando lo exige el b ien del país y la 
tranquilidad de sus habitantes.

La presencia de dicha colum na en cuantos pueblos ha 
recorrido , ha sido objeto de la adm iración g en er a l, tanto 
por su actitud im ponente y m ilitar, como por la celeridad  
en  las m archas, exactitud y buen comportamiento en las 
poblaciones, según podrá Y. observar por el adjunto do
cum ento.

El espíritu público se ha reanim ado á la vista de las 
acertadas d isposiciones del digno Comandante general 
Don Diego de los R io s , secundadas por el Gobernador c i
v il en  térm inos , que será tarde cuando los carlistas in 
ten ten  levantar la cabeza en  la provincia de Lérida , v is
to, el desengaño y  pérdidas que acaban de tener.

En nuestra expedición  hem os podido observar el en
tusiasm o que reina entre los Nacionales do varios pun
to s, excitado por las dignas Autoridades m ilitar y  civil, 
puesto que lo s  veíam os recorriendo sus respectivos de
partam entos, sobresaliendo entre aquellos los do T orre- 
grosa , Mayals, Dollerusa , Camarasa , Menargues y Liñola.

Durante los d ia sq u e  hem os perm anecido fuera de la 
capital, ha cubierto el servicio de la plaza, con una pre
cisión  adm irable, el resto del batallón de milicia y la 
com pañía de veteran os, entrando un día sí y otro no de 
guardia.

Nada se dice de las facciones, puesto que desde la h u i
da de Borges puede asegurarse que concluyó todo.

Ya sabrá Y. que el cupo de 3.071,060 rs. señalado á 
esta provincia por el antieipo de 230 m illo n e s , se cubrió  
con un  exceso de 43,000 rs. en  m edio de las vicisitudes 
por que hem os atravesado.

P. D.— Son las seis de la tarde y acaban de entrar va
rios Nacionales de A gram unt, conduciendo á un Oficial 
y  un  facioso procedentes de Borges, que según dicen  
han sido hechos prisioneros por dichos N acionales. Si es  
asi, mala suerte les escora. í 0. de Ab

B A R C E L O N A  3 1  de Setiembre.— Durante estos últimos 
diaSj en el acreditado taller de bordador que los señores 
Rios tienen establecido en la calle de Escudilléi s, las per
sonas curiosas, y de buen gusto han tenido ocasión de ad
mirar un precioso traje destinado para vestir la imagen 
de un San Francisco de Asís qua se venera en la iglesia de 
religiosas de Santa Clara, de la ciudad de la Habana. T e

niéndose en cuenta la original costumbre que reina en
todas las poblaciones americanas, de presentar las im ágenes 
de los Santos con deslum brante riqueza, no se extrañará 
que un sim ple hábito y capa destinado al milagroso Santo, 
que en vida fué modelo de humildad cristiana, y  el funda
dor de una gran Orden religiosa que se titula «Medicantes» 
tenga un valor intrínsico  de 80 ó 100,000 rs. vn .

La obra de los Sres. Rios es digna -de sostener una  
honrosa comparación con otras desigual clase que otras 
veces se han expuesto en  el propio establecimiento. El há
bito ó saco y la capa son de precioso terciopelo .azu l, bor
dado de oro. con algunos resaltes de pedrería de Bohemia. 
Lo perfecto de la e jecu c ió n , que nada deja que desear y  
que puede ser calificado de un trabajo m aestro , luce mas 
y mas por el buen gusto y  bella corrección de los dibujos 
diseñados, según creem os por el aventajado artista D. Luis 
R igalt, y  dará en  la capital de nuestras Antillas una re le
vante idea de cuan adelantado se  encuentra en Barcelona 
el arle de bordador. 'Diariode Barcelona:

LA JU N Q U E R A  2 9  de Octubre.—El dia 24 llegaron  
á Foix, capital del departamento del Ariege, los 41 refugia
dos carlistas que penetraron el 22 en Francia: entre ellos 
se encuentra el titulado Brigadier D. José Borges, que ha
biéndose" presentado bajo el seudónm io de José Esteve, 
tuvo que declarar su verdadero nom bre al Prefecto. Todos 
han sido internados. [C. de A.)

B A Ñ OLAS 2 9  de Octubre.— Después de haber recorri
do la fron tera , tenem os aqui ai Sr. Comandante general 
con su columna. El som aten general, que durará aun dos 
dias m a s, no puedo m énos de producir b u en os resu l
tados.

La colum na de Camprodon ha salido hacia Pardillas, 
por cuyo punto, según parece, había pasado uno de los 
Tristanys con 12 ó 15 hom bres dirigiéndose á coger la 
frontera:

Es m uy posible que se le dé caza ántes que llegue al 
vecino im perio. ¡7c/.':

V A L E N C IA  2  de Noviembre.— Han caído ya en  poder 
de la Autoridad 19 de los 43 presos que se fugaron de las 
cárceles torres de C uarto; esperándose que no tarde m u
cho en conseguirse la captura d é lo s  restan tes, atendida 
la actividad con que son perseguidos.

Segun so nos ha asegurado, todos los prófugos estaban  
ya sen ten c ia d os , pesando sobro la mayor parle la conde
na de cadena pernétua. (Diario mercantil.)

ORENSE O  Í de Octubre. —  Continúa disfrutándose en  
esta provincia de inalterable tranquilidad.

El estado sanitario de la provincia va mejorando en  
la mayor parte de los pueblos invadidos.

En esta capital hace dos dias los casos de cólera son 
mas frecu en tes; poro el núm ero de defunciones hasta 
ahora no es a larm ante; y  se observa que todo el que es 
invadido y acude en  tiempo oportuno loara salvarse en  
su m ayor "par te.

La Autoridad superior desplega graqde actividad, y  
por su mandato se encienden  hogueras en toda la pobla
c ión , lo cual, á la vez que .podra contribuir á purificar 
la atm ósfera, reanima indudablem ente el espíritu publico.

También el dom ingo último el batallón de la Milicia 
Nacional de esta capital, á excitación del Gobernador, 
hizo diferentes descargas por todas Jas calles y plazas. El 
hospital provisional que se estableció se halla en el mejor 
estado; y aquella digna Autoridad se consagra con el ma
yor celo ó ínteres á proveer á todas las necesidades do 
los enfermos pobres , á cuyo efecto , y  con el objeto tam
bién de conocerlas inm ediatam ente, se han dispuesto  
nuevas y frecuentes visitas domiciliarias.

Los Boletines oficiales de estos últimos dias contienen  
varias disposiciones de este dignísim o Gobernador Den 
Juan Jiménez Cuenca, los cuales son una nueva prueba 
de su celo incansable en procurar que el pais, que tan 
dignam ente adm inistra, salga del estado de postración en  
que se encuentra, contribuyendo á la vez á mejorar la 
suerte de las clases mas necesitadas.

Con dicho objeto ha presentado el pensam iento de 
crear un depósito de granos en cada Alcaldía, el que de
berá estar bajo la inspección de una Junta conven iente
m ente representada, lo cu a l, en cierto m odo, secundaria 
el pensam iento del Banco agrícola , creación debida en  
esta provincia á aquella Autoridad ; pues es indudable  
que se veria lograrlo el objeto que al parecer se p ro-  
p rop on e, que es combatir por todos los medios posibles 
la miseria que llama á nuestras puertas, y  evitar los in 
tensos males que podrían s u r g i r  por efecto de una crisis 
de subsistencias..

Objeto también de la atención de este Gobernador la 
plaga de apremios con q u e , por efecto mismo de la extre
mada división que tiene la propiedad en esto p a is , sue
len  verse fatigados los pobres colonos, y los abusos que 
á este mal, de suyo grave, suelen com eter los arrendatarios 
de la H acienda, y los que lo son de las rentas que adm i
nistran las oficinas del ramo en el ejercicio de sus funcio
n es, ha adoptado term inantes disposiciones q u e , regula
rizando en lo sucesivo el sistema de aprem ios para esta 
clase de cobranza sin contrariar á la le y , será , debido  
á e lla , m enos gravoso ;'á los pobres pagadores, preca
viendo en lo, posible los desm anes de los com isionados.

Ultimamente ha tomado el Gobernador la iniciativa en  
el proyecto de una obra de la mayor importancia para 
esta capital, y que, si llega á rea lizarse, sin  duda ha de 
importar Inmensos beneficios sobre esta ciudad y su  
pintoresca campaña. Hablo de la conducción de las aguas 
del rio llamado de los Gozos sobre el Monte A le g r e , inm e
diato á ella. Decidido á hacer por su parte cuanto pueda  
contribuir á la realización do una mejora de tanto "infe
res , y  que aunque por no afectar inmediatamente á los 
dei Estado ni á la provincia , no le incum be por tanto su 
ejecución: movido ei Gobernador de esta y otras con si
deraciones no m énos atendibles, y  que se hallan ligadas 
á la necesidad de promover toda clase de obras públicas, 
ha ofrecido prestar cuantos auxilios esten al alcance de 
sus atribuciones, y ha excitado á los orensanos principal
m ente á que , constituyendo una sociedad, pueda llevarse  
á cabo dicho proyecto que , ejecutado, lia de cambiar ra
dicalm ente las condiciones do esta capital.

Las ventas verificadas de tincas de b ienes nacionales  
en esta p rovin cia , lia alcanzado un resultado ventajosí
sim o para los intereses p ú b lico s; todas lian sido adjudica
das en cantidades dos y tres veces mayores á los tipos 
señalados , y ha habido alguna que estaba en la cantidad  
do 8,000 r s . , que ha subido á la de 32,000. {Corresponsal 
de la G a o  ota,'

EXTERIOR.
Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d . — París, do

mingo 4 de Noviembre.— Se lia recibido un parte del Mariscal 
Pelissier del 2 del actual. En dicho parte explica la vuelta 
del ejército á Eupatoria, de cuyo hecho se ha hablado con 
tanta variedad. Ei 29 encontró la división  á los rusos en una 
fuerte posición atrincherada; y no coneclupándose con sufi
cientes fuerzas para acometer al enem igo en  su ventajosa 
posición , creyó oportuno el Genera! retroceder mejor que 
empeñar un combate inútil. A esta consideración so agre
gaba la dificultad del abastecim iento dei ejército.

lía sido nombrado el ' V icealm irante Trehouai t Co
m andante do la escuadra do! M editerráneo.

Si hemos de creer lo que algunos Diarios 
extranjeros dicen , señaladamente el Diario 
aloman de Francfort, ias operaciones de invier
no se limitarán en Crimea á una simple cam 
pana de observación , ganando al mismo tiem - 
P° y Pnco á poco terreno. E! Marisca! Pelissier, 
segun dicho periódico , ha renunciado á la in
tención de flanquear a! ejército ru so ; los gran
des aguaceros que han coido desde hace algún 
tiempo le han determinado á no conservar en 
Ghandi sino los puntos fortificados por los 
franceses, y el grueso del ejército principia á 
replegarse -Á sus antiguos cuarteles de invier
no. E! cuerpo anglo-turco se reúne en Ieni- 
Kalé para operar en seguida contra Arabat y 
el cuerpo ruso apostado en las inmediaciones 
de San Krym. Se van retirando todas las tro
pas turcas de Crimea , excepto las que se ha
llan en Eupatorio. Por la via de Constanti- 
nopla se sabe ademas que la división piamon- 
tesa y las caballerías francesa ó inglesa han 
vuelto á Baidar. Tres nuevas baterías caño
neaban los fuertes del Norte de Sebastopol, 
pero el fuego no era m uy intenso. Fsto es 
cuanto liemos encontrado relativo á Crimea.

Nada notable ha ocurrido en el liman del 
Dniéper. Después publicamos los parles rusos 
sobre las operaciones do la escuadra aliada. 
Dicon de Nicolaiefí’ que so establecen á toda 
prisa baterías á lo largo dei Bug, y  que el 
mismo rio está obstru ido; pero se cree que 
estos obstáculos no servirán de nada para los

vapores chatos. La prueba de ello es que los 
buques lijeros de los aliados han penetrado 
bastante rio arriba , y  han vuelto tranquila
mente á su fondeadero después de haber h e
cho las sondas necesarias.

La Prensa de Constantinopla desm iente la 
noticia que habia circulado de que se estaban  
haciendo provisiones de invierno en Silistria 
para 40 ,000  franceses: estas provisiones son 
para los turcos.

Según noticias de Trem sonda, Omer-Bajá 
continuaba en Soukoum-Kaleh. Los turcos pre
tendían que aun eran posibles las com unica
ciones entre Eyzeroum y Kars. La posición de 
esta ciudad era la m ism a, sin que los rusos la 
inquietasen.

Las noticias de Atenas del. 28 de Octubre 
dicen que en vista de los latrocinios que im pu
nem ente se hacen por las partidas de bandidos 
que por todas partes pululan , se han adopta
do enérgicas medidas para reprimir tales fe
chorías indignas de un pais civilizado.

Parece que las relaciones de Rusia con los 
Estados-Unidos se van estrechando. Segun el 
N evv -Y o rk -H era ld  del 17 de Setiem bre, Mr. 
Marcy ha recibido un aviso del Embajador de 
la Union en San Petersburgo en que le dice 
que Rusia se preparaba' á enviar á W ashing
ton una Embajada extraordinaria con los mas 
altos poderes diplomáticos conocidos en la cor
te de Rusia. Se anuncia , segun dicho periódio 
co, al mismo tiempo una declaración de Rusia 
decretando la plena y entera libertad de los 
mares y de los puertos que son causa de la 
duración de la guerra, y  su apertura para el 
comercio general.

Después publicamos unas interesantes car
tas relativas á la cuestión que ha mediado y  
media entre Inglaterra y  los Estados-Unidos 
con motivo de los alistam ientos hechos en este 
pais para la legión extranjera. Los periódicos 
ingleses tratan de esta cuestión á cjue se ha 
dado tan grandes proporciones , y  la conside
ran bajo un aspecto ménos formidable y  am e
nazador que se la habia considerado. El Times 
dice lo siguiente:

«Ya que el error cometido en  Am érica respecto al re 
clutam iento ha sido reconocido , explicado y reparado su
ficientem ente , esperamos que la masa de ciudadanos de 
la Union que no tienen ínteres político en  serv ir de tea de 
la discordia entre las dos n ac io n es, no perm itirá que e s 
tas circunstancias difíciles vengan á s e r , entre hom bres  
dispuestos á exp lotarlas, medios de a lim entar un espíritu  
de hostilidad infundada.

A hinca estuvim os dispuestos á sacrificar un ápice de 
la dignidad nacional por ias am enazas y  recrim inaciones 
del Estado con el que deseam os, á pesar de to d o , m an
tener relaciones amistosas ; y aunque com prom etidos hoy  
en una gran guerra , no aconsejaremos una condescen
dencia hum illante ó m eticulosa.

» Somos bastante fuertes para sostener nuestro dere
ch o , y  sostenerle hasta el último extrem o ; pero no deja
remos de ver este resultado con repugnancia y  con hor
ror ; y  aunque no nos sea dado creer en  la moderación  
de una parte al m énos del Gobierno a m erican o , conta
mos siem pre con el buen sentido del pueblo de los E sta
d os-U n id os, y con las (numerables in fluencias concilia
doras que ex isten  constantem ente entre nosotros.:)

El Morning Advertisser por su parte añade:
^Tenem os la satisfacción de creer que las discusiones  

que liem os entablado con los E stados-U nidos pueden ar
reglarse todavía am igablem ente entre los dos Gobier
nos, por serias que aparezcan , y  que de esta m anera  
desaparecerá el acontecim iento mas deplorable que pu
diera suceder para los intereses de la hum anidad y de 
la civilización .

»Si no eslamo.s mal inform ados, las explicaciones que 
han tenido efecto ayer por una y otra parte en  la entre
vista de M. Buchnnan, Ministro americano , con Lord Gla— 
renden  co n tien en  los elem entos de un arreglo amistoso 
de estas d iscusiones im portantes. Hablamos de la cuestión  
de agresión política por parte de los Estados-Unidos.

»Pero en cuanto á la idea de arm am entos en corso 
contra el com ercio inglés y francés, si algunas razones bav  
para acusar á los filibusteros de estas d isposiciones cr i
m in a les , seria agraviar al Gobierno am ericano, al sen ti
do com ún y  al sentim iento popular el creerles capaces 
de com eter un  crim en sem ejante.

»Por alarmantes que las dificultades actuales pu 
dieran ser , esperamos que se obtenga un arreglo amistoso, 
y creemos que este resultado tendrá efecto ántes de la sa- 

’ lida del hábil Ministro que representa á la América en  
nuestra corte, y  cuya permanencia no puede durar m u
chas sem anas.»

Ya sabemos que Alvarez entró en Méjico 
y que nombró un nuevo Ministerio; este se 
compone de Ocampo para Negocios extranje
ros; del General Comonfort para Guerra; de 
Suarez para interior, y  de Prieto para Hacien
da. La guarnición, que se creía resistiría a 
Alvarez , le ha recibido con la mayor compla
cencia.

R U S IA .— N icola icff 2 0  de Octubre.— Hasta las seis y  
media de esta m añana no ha emprendido nada el en em i
g o , y  ha perm anecido en las m ism as posiciones que ano
che , á saber: el grueso de sus fuerzas cerca de la flecha 
de Kimburn, al Oeste y  al Sur, y  3(j buques, entre navios 
vapores, lanchas cañoneras y otros en  la rada de OtehakoíL 

A las siete y  media 15 cañoneras y  cinco bombardas 
volvieron á subir el lim a n , y  entraron en el Bug a la s  
diez y media. Al medio dia lee siguieron seis vapores y  
dos nuevas lanchas cañoneras.

Todos es tos buques volvieron á subir por el Bug. d on 
de anclaron á alguna distancia de su embocadura , desta
cando algunos de ellos. Una parte de estos se dirigieron  
hacia la embocadura del Dniéper, y los otros continuaron  
subiendo por el Bug? precedidos de lanchas de remos que 
iban sondeando.

A las tres } m edia, cuando llegaron estos buques á la 
altura de la punta rusa y  de la punta Yoloschkaia, una ba
tería de campaña apostada por nosotros en la última, rom 
pió el fuego contra e l lo s , los que respondieron parándose 

E! cañoneo continuó de una parte y otra por espacio  
de mas de una hora , después de la cual retrocedió el e n e 
migo , y  se unió con los buques fondeados en la em boca
dura dei Bug. [Inválido ruso.)

ID EM .— Idem 2 4 .—Esta m añana, hasta m edio d ia? 
el grueso de las fuerzas enem igas perm aneció en  la m is
ma posición ; el destacam ento fondeado en  la embocadura  
del Bug es anéaos fuerte que ayer; se com pone de cinco  
v ap ores, tres lanchas cañoneras y  cuatro bombardas. En  
la rada de OtchakoíT hay n u eve fragatas de v a p o r , cinco  
vapores rem olcadores y  ocho buques de trasporte.

No liemos tenido n in gun a  pérdida durante el cañoneo  
de ayer en  la punta Yolochskaia.

A la una y media de la tarde un vapor, una cañone
ra v  tres b om b ard as, fondeadas en  la em bocadura del 
B u g , levaron anclas y  subieron rio arriba. A las dos y  
media , habiendo llegado al m ism o punto que el dia an
terior, estos buques volvieron  á romper el fuego contra  
nuestra batería ; después de un cañoneo de c o r t a  duración  
de una parte y otra . volvieron á bajar el Bug.

Los baques que habían entrado ayer en las bacas del
Dniéper han vuelto á la embocadura del B u g, después de 
haber ejecutado algunos sondeos; pero nos h an  entrado dos 
nuevas cañoneras en  el Dniéper. ( Idem . )

IDEM .—  Idem, id .— Para saber la suerte de la guar
n ición  de K im burn , se envió  un parlam entario de Otcha- 
k o ffe l 18. Se recibió del Comandante de la p laza , prisio
nero de g u erra , G eneral m ayor K okhanovitch , un parte 
del que resulta que , después de dos dias de bombardeo, 
habían sido desm ontados todos los cánones en  la fortaleza* 
habían sido destruidas todas las fortificaciones é incendia
do todos los ed ific io s , y  no habia n in gun a posibilidad n i 
de defenderse ni de oponer resistencia á un  asalto contra  
fortificaciones arruinadas.

Entonces e l enem igo se  habia aproxim ado con toda su 
escuadra á una distancia de 400 sagen as, y  habia enviado  
un parlam entario proponiendo capitulación. No teniendo  
el Comandante m edio alguno de suspender al fuego del 
enem igo, se habia v isto  ob lig ad o , para salvar su gente, á 
aceptar las condiciones que se le proponían. Segun estas 
prop osic ion es, él y  la guarn ición  quedaban prisioneros, 
pero con todos los honores de la g u e rr a , y  los Oficiales 
conservaban sus espadas.

Nuestra pérdida de h o m b r es , durante el bombardeo 
de K im b u rn , no ha sido co n sid era b le; n o  se sabe exac
tam ente el núm ero de m uertos , pero hay  61 heridos e n 
tre los prisioneros. A yer las tropas de desem barco en em i
gas abandonaron su cam pam ento, y ’entraron en  el arrabal 
de K im burn. ( Idem ).

IDEM .— Oclessa 16 de Octubre.— El Gran Duque Cons
tantino desplega lina gran actividad. D iariam ente recibe  
á las cin co  de la m añana partes de varios G enerales, y  
se va en  seguida á los talleres del pueblo de Spassofta’ 
en  donde están los buques en  construcción . En este p u n 
to hay  tres vapores de h élice  com pletam ente terminados. 
Para uno de e llo s , el V it ja s , se em pleó la m áquina del 
vapor inglés el Tiger, que se perdió aqui. Dos de estos b u 
ques recibirán 36 ca ñ on es, y  el tercero 42. P ro b a b le
m ente se les armará en  la prim avera. Están en  construc
ción dos navios de lín ea , uno, el Nachimoff, de 130 ca ñ o 
nes y el otro de 120. T am bién se con stru yen  500 lanchas 
cañoneras. (Gaceta austríaca.)

P R U S IA -— Berlín 2 6  de Octubre .— No es exacto lo que 
se h a  dicho de que e l G abinete de B erlín  se haya coloca
do como m ediador entre D inam arca y  los E stad os-U n i
dos en  la cuestión del peaje del Sund. Se ha supuesto esto , 
porque Prusia no ha querido aum entar los obstáculos 
de Dinamarca en  esta c u e st ió n , denu n cian d o tam bién  
su propio tratado con esta P otencia. Por el contrario, 
parece que nuestro G abinete desea aceptar la proposición  
de capitalizar el peaje si los dem as Estados interesados  
adm iten este principio. [Gaceta de Wcsser.)

ID E M  2 7  de Octubre.— E n la cu estión  del peaje del 
Sund nuestro G obierno qu iere esperar antes de adoptar 
una decisión  á que la conferencia propuesta por Dinamarca  
se reúna , y  do ahí se limitará á h acer tomar las noticias  
necesarias de diversas cortes por m edio de sus Embaja
dores. [Monitor YVurlembergues.)

IDEM  2 9  de Octubre.— Ei Marques de M uustier, cuya  
vuelta á Berlín se habia retardado por causa de enfer
m edad, acaba de anunciar que regresará en  todo caso á 
su puesto antes de concluir la sem ana.

El G obierno prusiano acaba de fundar u n a  escuela 
destinada á formar Oficiales de m arina. Dicho estableci
m ien to , que no cuenta m as que ocho dias de existencia , 
tien e hasta ahora 32 alum nos.

El Príncipe Federico de P rusia, que por ahora per
m anecía en  Dusseldorf, pero que desde 1849 residía en  
B erlín , ha resuelto fijar de nuevo su dom icilio  en  aquel 
p u nto, y hoy  ha  salido con este objeto.

Todas las tentativas verificadas hasta aqui para formar un  
M inisterio en  H esse-Electoral han fracasado, y la in ter
ven ción  de Mr. Bismark S ch onh au sen , que in tentó  obligar 
á un hom bre de Estado á que ocupase el puesto de Mr. de 
H asenphlug, quedó sin  efecto. Será probable que Mr. Has- 
senphiug  concluirá por conservar su puesto.

Todo lo que se d ice de un pretendido Congreso de So
beranos en  Yarsovia carece de fundam ento; es lo cierto  
sin  em bargo, que el Emperador A lejand ro, cuya perm a
nencia  en el Mediodía se ha prolongado en  aquella parte 
de sus p ro v in c ia s , llegará m uy en  breve á la antigua ca
pital de Polonia.

Se ha fijado defin itivam ente el 28 de N oviem bre para 
la reunión de las Cámaras. ( Corresponclence Hava.)

ESTADOS-UNIDOS.— N e w -Y o r k  17 de Octubre.— Sin  
querer en  m anera alguna entrar en  la cuestión  p endiente  
en nuestros tr ib u n a les , se nos perm itirá decir que hay  
en el tono de las cartas s igu ien tes, dirigidas por el Attor- 
n ey  general de los Estados-Unidos al A ttorney del distrito 
de Filadelfia , una aspereza com pletam ente opuesta al co
nocim iento de m undo de las naciones, y  á la cortesía que 
observan los unos para con los otros todos los Gobiernos 
civilizados.

Mr. C ushing, A ttorney general de los E stados-Unidos, 
es m iem bro del Gabinete del P resid en teP ierce , y  natural
m ente todo lo que escribe sobre nuestras relaciones con  
Inglaterra expresa los sentim ientos y las op in ion es del 
Presidente. Caleb-Cushing no es n ad ie , pero el Attorney  
general de los Estados Unidos es uno de los Secretarios de 
la Guerra y de la Marina, el verdadero intérprete del po
der ejecutivo; por él es por quien  resp ira ; no ex iste  ni 
tiene im portancia m ientras que no le representa.

Lo que se permite á este funcionario decir y hacer, si 
es o fic ia l, es un  acto del m ism o poder ejecutivo. Después 
de haberlos considerado asi bajo su verdadero aspecto, lla
mamos la atención de nuestros lectores sobre las s igu ien 
tes cartas:

«A. J. C. Van Dvk, e sq ., Attorney de los Estados Unidos 
en Filadojfia.-—Oficina del Attorney g e n e r a l, 12 de Setiem 
bre.— Muy Sr. mió: En contestación á vuestra carta de 10 
de este mes, relativa á los procedim ientos contra las perso
nas acusadas de reclutar hom bres para servir en  la Mili
cia de la Gran Bretaña , tengo el honor de haceros las ob
servaciones s ig u ie n te s :

»Se ha sugerido á Mr. Kane que seria de desear que 
conferenciase con vos personalm ente, fuese él ó su segun
do , sobre la nueva prueba que puede obtener y  que p u e
de seros útil. Aconsejaría que no se juzgase ahora sino  
una parte de los h ech o s , sobre todo sino conseguís fijar 
la prueba en  algún hecho principal.

»Pero hé aqui la consideración mas g r a v e : el Gobier
no de los E stados-U nidos ha d irigido naturalm ente al de 
la Gran Bretaña talos demandas de reparación y de sa
tisfacción previas cuales exige el honor nacional. Pero el 
Gobierno de la Gran B retañ a , s in  pensar en  el carác
ter de sus actos, es d ec ir , en la flagrante violación de 
nuestros soberanos derechos que era su  resultado, ha s u 
puesto que , para justificar lo que ha h ech o , bastaba res
ponder que habia dado á sus agentes in strucciones para 
que obrasen de modo que no violasen nuestras leyes m u
n ic ip a les , y cita las observaciones del Juez Kane en apo
yo de este pensam iento, que le ha salido b ien en  el parti
cular.

)>Esto puedo ser asi. El Juez Kane es un Magistrado 
íntegro é in te lig e n te , y  juzgará segun  la l e y ,  tal como 
e s ,s in  tem or y  sin  parcialidad. Pero si el Gobierno in 
glés lia conseguido por hábiles exp ed ien tes sustraer sus  
agentes á la condenación  que se im pone á los m alhecho
r e s , obrando asi ha agravado el insulto  nacional que ha 
hecho á los Estados-Unidos.

»Este Gobierno ha cum plido con su  deber de a dm in is
tración interior persigu iendo á los ind ividuos que han  
tomado parte en  este acto. Si son  a b su eltos, en  vista del 
designio del Gobierno británico de v io la r , n o  solo como  
nación nuestros derechos soberanos en  tanto que se trata 
de nuestra nacionalidad, sino tam bién de eludir nuestras 
leyes m unicipales, y  que sus agentes llev en  á cabo esta 
empresa en los Estados-U nidos, cuando todo se haya ju s 
tificado jud icia lm ente, el Presidente tendrá en  su mano

los elementos de la decisión que ha?a de adoptarse reía-*
tivam ente á la m archa in ternacional que conviene á los  
E stados-Unidos adoptar en  tan grave asunto.

»Soy con el m ayor respeto &c.— C. Cushing.»
«Oficina dei A ltorney general, 17 de Setiem bre.—Muy 

Sr* mió: Deseo com unicar todavía una op in ión  relativa a l  
proceso de las personas acusadas de alistar soldados en  los  
E stados-U nidos para el servicio  del G obierno británico* 
Sábese que sobre esto ha dado el Gobierno instrucciones á  
sus agentes en  los E stados-U nidos. Lord Clarendon n os  
dijo que él les habia ordenado expresam ente obrasen d o  
m anera q u e no se violase la ley  m u n ic ip a l, es decir * q u e  
violasen  el espíritu y  no la letra.

»Si es así, las in strucciones m ism as violan  los derechos  
soberanos de los Estados Unidos. Pero entre tanto, cada  
Cónsul de la Gran Bretaña en  los Estados U nidos in 
curre por confesión d e su  Gobierno , en  la sospecha de  
violación de la ley , ya aparezcan desobedeciendo á su  pro
pio G obierno, ó ya haber abusado, obedeciéndole, de su s  
funciones consulares violando su  deber internacional h á -  
cia los E stados-U nidos.

»En tales circunstancias, parece de todo punto necesa
rio que el Cónsul británico en Filadelfia ú  otro cualquiera  
agente no pueda in terven ir en  el proceso, como así se  in 
tentó hacer en  una ocasión p reced en te; que no  se lean su s  
cartas si no en  forma’regular de prueba, y  que s i a lguna  
cosa tien e que decir, se ponga en  la lista para la defensa, 
á fin de que el M inisterio público pueda som eterle á un  
interrogatorio contradictorio com pleto.

»Es claro que no hay, en  v irtud  de disposición alguna  
de ley , ó de práctica de cortesía internacional, el derecho  
de ser oido en  el asunto por el Tribunal de otra m anera  
que como testigo forzoso ó voluntario.

»Tengo el honor de ser respetuosam ente & c.— C. Cus* 
hing.» ( N ew -Y o rk  Courrier and Inquiser.)

V A R IED A D ES.

REVISTA MEDICA Y SANITARIA.

Continúa el cólera. — Estadística del mes de Octubre. — 
¿Cuál es el verdadero valor de los partes oficiales?— El có
lera va cediendo. — Proyecto de hogueras y  cañonazos para 
destruirlo.— Invierno incipiente: higiene del raes de Noviem
bre.—La vacuna y la viruela.

En vano es que nos cansem os del có lera , porque é l  
no quiere cansarse de nosotros. Fuerza e s , por lo tanto  
pasarle este m e s , com o los a n ter io res , revista  de p re
sente.

Hé aquí el triste calendario epidem ial retrospectivo del 
m es de Octubre:

Bias. Inyadidos. Muertos-

1. 88 49
2. 94 56
3. 68 44
4. 113 67
5- 96 626. 80 .53
7. 66 59
8. 38 28
9. 61 51

10. 42 34
11. 62 39
12. 73 51
13. 50 36
14. 64 54
1o. 84 51
16. 70 49
17. 82 64
18. 91 73
19. 86 61
20. 409 84
21. 91 67
22. 76 64
23. 64 59
24. 46 33
25. 69 58
26. 37 39
27. 30 19
28. 34 32
29. 26 47
30. 49 48
31. * 46 49

2,025 4,487
Pero ¿ cuál es el valor de esas cifras copiadas de los  

partes oficia les?  Es tan peregrino entre nosotros todo lo 
que á estadística atañe, que nos parece im posible que en  
España se cu ente nada bien. Asi es que m uchos dudan de  
la exactitud de los partes o fic ia le s , creyendo que sus c i
fras son siem pre m enores de lo que debieran s e r ; con la  
circunstancia de que, cuanto mas suben las partidas d e l  
estado oficial, m ayor rebaja supone en  ellas la im agina
ción de los m iedosos y  de los alarm istas.— Yo tengo m o
tivos para afirmar qué los partes oficiales son el fiel re- 
súm en de los particulares que dan los facu ltativos; asi 
com o para añadir que los m édicos por lo com ún n o  dan  
parte sino  de los invadidos de gravedad , y  de aquellos 
cuya próxima defunción recelan. Ésta es la v erd a d : por 
m anera que los partes oficiales , sobre ser exactísim os en  
punto al núm ero de d efun ciones, son tam bién el indica
dor seguro del desarrollo , ó mas b ien , de la in tensidad  
de la epidem ia, que es lo mas im portante. Porque con  
efecto, ¿ q u e valen  las colerinas y  las pseudo-colerinas , 
los que se creen invadidos y  los aspirantes casi á serlo?.... 
T éngase, p u es , fe en  el estado oficial de invadidos y  
m uertos, y  nadie dude de que el parte  señala b ien  ei in 
crem ento ó decrem ento de la enferm edad reinante.

Por fortuna esta enfermedad va á term inar su reinado, 
cediendo el paso á las pulm onías, p asm os, reum as y  ca
tarros, dolencias que están de m uy antiguo en  la posesión  
habitual de llenar las tablas necrológicas de la población  
de Madrid. El huésped asiático no puede con el frió cier
zo de la siem pre heroica villa. El airecillo «sutil de lo s  
últim os dias de Octubre le habrá dado el golpe de gracia  
sin  necesidad de fogatas ni de cañoneo.

Y á p rop ósito , la posteridad sabrá con asombro que  
hem os estado á dos dedos de hacer una tarambanada que  
hubiera sido m uy so n a d a , m uy ruidosa. Tratábase nada  
m énos que de expeler el ¡cólera, dándole una cencerrada  
y  quem ándole vivo. Al e fec to , se habia discurrido un  s is 
tema general de hogueras y otro de baterías de artillería. 
El ataque habia de ser trem en d o , y los resaltados , al de
cir de los fautores del proyecto, hubieran sido m aravillo
sos: no habría quedado miasma colérico con cabeza. Las 
Autoridades y  la Junta m unicipal de Sanidad no cre
yeron lo m ism o , é h icieron  b ien : es d ec ir , que el do
m ingo 21 de O ctubre, que era el dia designado por a l
gunos periódicos para la operación, se pasó sin  novedad , 
porque no hubo nada. Yo m e alegré in fin ito ; en  prim er  
lugar por mi tím pano y  el de las personas delicadas y  
n er v io sa s ; en  segundo lugar, por lo que de nosotros se  
habría d ich o , no  ya en  Lóndres y P a r is , s ino en  Lisboa, 
y  hasta en  el principado de Monaco y  en  la República de 
Andorra ; y  ú ltim am ente, por evitarnos el chasco de que  
hubiesen aum entado (asi como fe lizm ente d ism in uyeron , 
sin  hacer nada ) las cifras de los m uertos é invadidos.

Sépase de hoy para en adelante que las fum igaciones 
aromáticas , la com bustión de la p ó lvo ra , las defoliaciones 
y demas prácticas de esta naturaleza pueden cambiar las 
condiciones de un am biente confinado ó circunscrito , co
mo las salas de un hosp ita l, una cá r c e l, u n  cu a rte l, una  
habitación particular &c., y  aun sin seguridad alguna de 
obtener (respecto del cólera epidém ico) otros efectos bene
ficiosos que los naturales de todo sistem a de ventilación; 
pero ¿qué efecto se  quiere obtener de cien  , n i de m il h o 
gueras; de mil, ni de u n  m illón de cañ on azos, operando  
sobre u n  cilindro (la atmósfera de Madi id ) que tiene dos 
leguas de base, y quince, ó mas, de altura?

He dicho ántes que el cólera va term inando su  re in a
do; pero conviene advertir que es m uy posible que nos  
haga la jugarreta del año p asado , m anteniéndose latente  
m ientras le huela el aliento al G uadarram a, y  cam pando  
otra vez por su respeto al retorno de la prim avera. Yo, 
por lo m enos, no estaré tranquilo hasta que la enferm e
dad desaparezca de todo el res lo de la P enínsula. Mientras 
haya en  España pueblos ep idem iados, Madrid estará m u y  
expuesto á epidem iarse, ya porque es el centro natural y 
necesario de todas las com unicaciones del r e in o , ya  por
que es población num erosa y  de policía higiénica d escu i
dadísima. ¿ Q u é convendría hacer p u es?  4.° Si el cólera 
persiste en  España durante el in v iern o , aislarlo en  todos 
los pueblos donde en  rigor pueda intentarse s in  m enos
cabo de grandes intereses. 2.® E stablecer una policía san i
taria severa, contraer hábitos h igiénicos , cegar ese canal 
de Manzanares, cuidar u n  poco nuestras ca lle s , atender á 
la policía de los alim entos y  b eb id a s , salubrificar tantas 
viviendas y  dorm itorios insalubres com o se toleran.....; en  
una palabra, hacer algo de lo m ucho que no haoemos.

Basta ya de có lera , y  digam os ahora que este año e l  
otoño ha sido un  m eteo ro : á los torrentes de una lluvia  
de 50 dias han su c ed id o , sin dejarnos resp ira r , las h e -



laclas brisas de la sierra. Puede <J«e Sea para mayor b ien  de la salud pública; pero de todos modos nos hallamos j a  
en  el estado invernal incipiente é importa guardarse La 
familia patológica que mas hace do las suyas en el m »que principiamos, se compone de reumatismos tibí osos, 
de nleuresías y pulmonías , erisipelas , ang in as , asmas y 
catarros, asomando también la cabeza los infartos viscera
les consecutivos á las fiebres intermitentes rebelues, \  algu
nos desarreglos gástricos. Esto sabido, (oda la higiene del 
mes de Noviembre se reduce á preservarse mucho de a n 
ticiparnos, para lo cual convendrá ir bien amigados, lle
var los pies cub ie r to s , evitar el tránsito de los lugares 
muy frios á los m uy  calientes , y sobre todo de estos (Cafés, teatros, reuniones, bailes &c.) a aquellos. Los que 
han  tenido el cólera ó la colerina, los convalecientes de 
cualquiera enfermedad , los delicados de pecho o en ot-io 
concepto valetudinarios, deberán usar  abrigos interiores 
de la na ,  no precisamente sobre la piel (á menos de m e
diar una indicación especial) , sino sobre una camisa in 
terior de algodón, mejor que de hilo. Item m as ; conven
drá no usar alimentos indigestos, escabeches, verduras 
arrepolladas y demas sustancias capaces de per tu rbar  el 
expedito ejercicio de las funciones del estómago y de los 
intestinos , órganos hoy mas que n unca  dignos de ser 

"atendidos.—Se ha publicado ya el libro del Doctor Yerdé-Dehsle 
que anuncié  en mi Revista del nies de Setiembre, y  que 
há por título De la Degeneración física y moral de la espe
cie h umana ocasionada por la vacuna . Es obra muy curiosa, y 
que resume con gran talento todo lo relativo á la viruela  y 
á la vacuna. El autor proclama la necesidad de la viruela  
como una crisis natural,  como un  movimiento depurato
rio, como una prueba á que la naturaleza sujeta su p ro 
pia o b r a , y que en el caso de resistencia asegura vida 
larga y buena salud. Lo mismo opinaba Broussais, y an te s  
que este habían  dicho otro tanto los venerables médicos 
filósofos de la antigüedad: no me aparto mucho de esta 
opinión.—El Doctor Yerdé-Delisle t ruena contra la vacuna, 
porque hace ilusoria la prueba crítica que la naturaleza 
confió á la viruela , alarga la vida á las criaturas que 
no  tienen el fondo orgánico necesario para la longe
vidad, y  las entrega á los 15 ó 20 años á la hoz for
midable de la tisis y de la fiebre tifoidea. Es, por con
siguiente, un  cálculo errado el inocular la vacuna, por
que no es mas que una  salvación provisional, u n  apla
zamiento de muerte para los que no se hallan dotados 
de la robustez intr ínseca necesaria para seguir viviendo. 
Las probabilidades de muerte  en el sitio de Amberes eran 
como 1 á 68, en la batalla de Waterloo como 1 á 30 (en el 
sitio de Sebastopol como 1 á 28), y en los jóvenes de 20 
á 25 años, que h an  sido vacunados, la probabil idad de 
m uerte  llega á ser como uno á seis!! La te rnura  maternal 
difícilmente cederá á semejante raciocinio y  á tales 
cálculos, por exactos que sean: los padres seguirán m an 
dando vacunar á sus hijos, por cuanto  preferirán  que mue
ran  tísicos á los 20 ó 2o años, que de viruelas á los 3 ó á 
los 7; y  los generosos esfuerzos del Apóstol de la viruela 
no tendrán  resultado, ó tardarán muchís imos años en al
canzarlo.—De todos modos conviene leer esta obrita,  y  de 
fijo será leída, porque la materia es de grande importan
cia y merece ser exclarecida. Está ademas m uy  bien  es
crita, lo cual no es raro, tratándose de una obra francesa; 
y  está igualmente bien traducido (esto ya es mas raro), 
habiendo corrido la traducción a cargo de D. Félix Guerro 
Yidal, joven, y ya distinguido profesor, cuyo nombre citó 
honoríficamente no há  mucho la Gaceta en su parte  
oficial, por su excelente comportamiento duran te  el cólera 
en la provincia de Logroño, y que yo me emplazco en vol
ver á citar en la parte  no oficial por sus dotes de buen  
traductor. Y para que nada falte á la recomendación de 
este libro, está bien impreso, en lujoso papel y bellos tipos: 
es de lo mejorcito que nos han dado las prensas del infa
tigable editor Bailly—Bailliére0

SECCION GENERAL.

Indice de los decretos, Reales órdenes y circu
lares publicados en la Gaceta durante el mes 
de Octubre último.

(Conclusión.)

En 11. Real decreto nombrando vocal de la Junta consul
tiva de Ultramar al Capitán General de ejército 
D. Evaristo San Miguel. (Núm. 1011.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Miguel Tacón del cargo de vocal de la Junta 
consultiva de U l t ra m ar , y nombrando en su lu 
gar á D. Antonio de Urbiztondo. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por el 
Marques de Morante del cargo de vocal de la 
Jun ta  consultiva de Ultramar, y nombrando en 
su lugar á D. José Portilla. (Id.)

Otro relevando del cargo de Ministro del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina á D. Francisco Ja 
vier Ezpeleta. (Id.)

Real orden disponiendo que por la comisión de Có
digos se redacte u n  proyecto de ley que provea 
por de pronto  de remedio á los graves inconve
nientes á que dan lugar las disposiciones conte
nidas en  la regla 35 de la ley provisional para 
la aplicación del Código penal, y en el decreto 
de 30 de Setiembre de 1853 sobre los casos en 
que debe ó no acordarse y ser efectiva la prisión 
de los procesados. (Id.)

Otra resolviendo se reintegre á los cursantes que 
h an  satisfecho en el anterior curso académico de
rechos de matrícula mas crecidos que los seña
lados en la Real orden de 4 de Mayo último. (Id.)

Otra resolviendo lo conveniente sobre incorpora
ción á establecimientos li terarios de los estudios 
de latinidad y humanidades hechos privadamen
te. (Id.)

En 12. Real decreto otorgando á D. Miguel Ravella Real 
concesión def iu itapara  constru ir  á sus expensas, 
y  con arreglo á los planos aprobados, el ca
nal Princesa de Asturias. (Núm. 1,012.)

Real o rden aprobando la cesión hecha por D. R o-  
bustiano Boada en favor deD. José Ruiz de Que- 
vedo de la contrata de construcción de la línea 
electro telegráfica de Madrid á Rioseco por la 
Granja, Segoviay Valladolid. (Id.)

Otra adjudicando áD. José Ruiz de Quevedola con
trata de construcción parcial de la línea electro- 
telegráfica de Madrid á Almansa. (Id.)

Otra adjudicando á D. José Ruiz de Quevedo la 
contrata de construcción completa de la línea 
electro-telegráfica de Almansa á Játiva. (Id.)

Otra adjudicando á D. José Ruiz de Quevedo la 
contrata de construcción parcial de la t inea elec
tro-telegráfica de Almansa á Alicante. (Id.)

Otra adjudicando á IJ. José Ruiz de Quevedo la s u 
basta verificada en 20 de Agosto ultimo para el 
establecimiento de la línea electro-telegráfica de 
Alicante á Cartagena por Orihuela y Murcia. (Id.)

Otra aprobando la subasta verificada el 20 de Agos
to último para el establecimiento de la linea 
electro-telegráfica de Socuéllamos á Cuenca en 
favor de D. José Ruiz de Quevedo. (Id.)

Otra adjudicando á D. José Ruiz de Quevedo la 
contrata de construcción completa de la línea 
electro-telegráfica de Segovia á Avila por Aldea- 
vieja. (Id.)

Otra declarando que la ley de 19 de Julio de 1855 
no prohíbe á los Administradores de Rentas, 
guarda-almacenes y Administradores especiales 
el percibo de las cantidades que devengan por 
el concepto de premio de expcndicion de efectos 
estancados. (Id.)

Otra declarando comprendidos los débitos de Pó
sitos en la ley de 3 de Agosto de 1851 , por la 
cual se mandó proceder á la liquidación de la 
Deuda del Tesoro, y  se dispuso el modo de verificar su pago. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Hacienda. (Id.)
En 13. Real orden declarando la inteligencia que debe 

darse á otra de 20 de Febrero de 1855, por la 
cual fueron comprendidas en los efectos de la 
ley de 3 de Agosto de 1851 las libranzas y carias 
de pago expedidas á favor de cuerpos del ejérci
to y otras clases del Estado. (Núm. 1,013.)

Otra señalando el plazo de dos meses para que 
las comunidades religiosas que se expresan 
acrediten con documentos fehacientes los débitos 
que tengan por el concepto de asignaciones 
para culto y  enfermería. (Id.)

Otra declarando que los créditos á favor de A yun
tamientos , endosados sin  la competente autori
zación , serán  reconocidos y expedidos los m a n 
damientos de pago á favor de los mismos. (Id.)

Otra declarando cesantes,  por faltas en  cl serv i-  
cio de sus respectivos des t inos ,  al Contador de 
Hacienda pública de la provincia de Málaga y á 
los Oficiales p r i m e r o , segundo y sexto de la 
misma dependencia. (Id.)

Otra mandando que desde 1.° de Octubre de 1855 
sea de siete horas la asistencia diaria de los em 
pleados en todas las oficinas dependientes  del 
Ministerio de Hacienda, y dictando para su cum 
plimiento otras disposiciones. (Id.)

Otra fijando los derechos que havan de satisfacer

en lo sucesivo las viseras de cuero charolado. (Id.)En 14. Real órden declarando á favor de la Administración 
una  competencia suscitada en tre  el Gobernador 
de la provincia de Madrid y el Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio. (Núm. 1,014.)

Otra comisionando al Ingeniero D. Antonio López 
para que como perito concurra por parte del 
Gobierno á tasar los estudios de los fe rro-car
riles de Madrid á Yalladolid por Segovia y otros 
varios. (Id.)

Circular aprobando las adjuntas listas de los libros 
de texto para la enseñanza de las Universidades 
é Institutos del reino, (id.)

Real órden suspendiendo del ejercicio de una  es
cribanía á D. Gerónimo Lloret. (Id.)

Circular del Gobernador de Madrid haciendo va
rias prevenciones con motivo de la invasión co
lérica en la villa de Torrelaguna. (Id.)En 15. Real órden decidiendo en  favor de la Administra
ción una competencia suscitada en tre  el Gober
nador civil de la provincia de Murcia y el Juez 
de prim era  instancia de Garavaca. (Núm. 1015.)

En 16. Real decreto señalando u n  plazo para hacer efecti
vo el segundo repartimiento de la emisión de los 
230 millones de reales de que trata la ley de 14 
de Julio último. (Núm. 1016.)

Real órden dando varias disposiciones respecto á 
la exacción por repartimiento forzoso del déficit 
no suscrito hasta el completo de la emisión de 
230 millones. (Id.)

Otra señalando las penas en que incurren  los pai
sanos que ofenden á los carabineros del reino 
cuando estos desempeñan el servicio de su ins
tituto. (id.)

Otra dictando varias disposiciones para evitar por 
todos los medios la defraudación de las rentas é 
intereses del Estado. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Gracia 
y  Justicia. (Id.)

Idem del de la Guerra, (id.)
En 17. Real órden dictando varias disposiciones sobre el 

abono de haberes á la Milicia Nacional movili
zada. (Núm. 1017.)

Movimiento del personal del Ministerio de la G uer
ra. (Id.)

En 18. Real decreto nombrando Ministro dé la  Sala de Ge
nerales al Mariscal de Campo D. Gaspar Rodrí
guez. (Núm. 1018.)

Otro concediendo jubilación á D. Francisco Palón, 
Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina. (Id.)

Real órden autorizando á las escuelas de medicina 
de segunda cla.se para que admitan á la m a tr í
cula de los estudios quirúrgicos á los médicos 
que aspiren al grado de licenciado en  cirugía. 
(Idem.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)

En 19. Real órden m andando ,  entre otras cosas, que los 
Gobernadores de provincia y Administradores 
de Hacienda pública cuiden de trasladar opor
tunam ente  todas las órdenes y  disposiciones que 
se refieran á nombramientos ó cesantías de em 
pleados. (Núm. 1019.)

Otra declarando que el derecho concedido á los a r 
rendatarios de fincas rú s t ic a s , por el art. 231 de 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855, no alcan
za á los vividores de fincas u rb an as ,  aunque el 
inquil inato  cuente en una  misma familia igual 
ó m ayor  antigüedad que la de los primeros; esto 
es, anterior  al año de 1800. (Id.)

Otra declarando que los títulos del 3 por 100 con
solidado que se expresan son admisibles pa
ra depósitos,con objeto de interesarse en las su
bastas públicas que disponga el Gobierno. (Id.)

Otra mandando que sin perjuicio de lo dispuesto 
en la circular de 10 de Agosto de 1855 de las Di
recciones generales del Tesoro y de Contabili
dad, se observen para el canje de los billetes de 
la emisión de los 230 millones las prevenciones 
que se expresan. (Id.)

Otra resolviendo que la impresión de las escri tu
ras de redención de censos y ventas de bienes 
nacionales se haga en papel c o m ú n , y que los 
escribanos ante quienes se otorguen agreguen á 
las mismas,  bajo su responsabilidad perso na l , el 
papel sellado correspondiente, (id.)

Otra fijando los derechos al percibo de haberes de 
los Jefes, Oficiales é individuos del cuerpo de 
Carabineros que ingresen , asciendan ó sean tras
ladados,  y dictando al efecto varias reglas que 
deberán observarse por las Contadurías de Ha
cienda pública de las provincias. (Id.)

Otra autorizando á la Dirección general de Yentas 
de bienes nacionales para que conceda la con
mutación á metálico de las rentas que deban 
cobrarse en especie. ( I d . )

Otra autorizado á la Junta de Beneficencia de Se
villa para la renovación , en los términos que se 
indican , de los arrendamientos de bienes per te 
necientes al hospital central de la misma pro
v in c i a ; y mandando que esta resolución sirva 
de norma para los casos de igual naturaleza. (Id.)

Otra mandando que se admitan á los recaudadores 
de con tr ibuciones , en garantía ó fianza de sus 
contratos , las acciones del canal de Isabel II y 
las de ferro-carriles emitidas en  vir tud de las 
leyes que se expresan. (Id.)

Cicular dictando varias disposiciones sobre la to
m a  de posesión y residencia de varias dignida
des ,  canongías y beneficios de catedrales ó cole
giatas. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la G uer
ra. (Id.)

Idem del de Hacienda. (Id.)
O rden circular de la Dirección general de Contri

buciones estableciendo u n  servicio regular para 
la reun ión  de datos sobre precios medios de fr u 
tos , y acompañando al efecto la instrucción de 
22 de Setiembre de 1847 y modelos de estados, 
que también se insertan. (Id.)

En 20. Real decreto nombrando Presidente de Sala de la 
Audiencia de Pamplona á D. José María Monte- 
mayor (núm. 1020 .)

Otro nombrando Presidente de Sala de la Audien
cia de Mallorca a D. Benito Calero de Cáceres. 
(ídem.)

Otro trasladando á D. José María Armero, Magis
trado de la Audiencia de Sevilla , para la de Va
lencia. (Id.)

Otro nom brando  Magistrado de la Audiencia de 
Pamplona á D. Mariano Gil y  Alcaide. (Id.)

Otro trasladando á D. Benito Suarez Campa, Ma
gistrado de la Audiencia de Pam p lo n a , para la 
de la Coruña. (Id.)

Otro declarando cesante del cargo de Magistrado de 
la Audiencia de Yalladolid á D. Yicente Ramón 
de Cagigal. (Id.)

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Ya- 
lladolid á D. José Gómez Sillero. (Id.)

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de 
Mallorca á D. Alejandro Ruano. (Id.)

Real órden autorizando a D. Joaquín Gómez Yelo y 
consocios para constru ir  u n  molino har inero  de 
dos piedras sobre el cauce del rio S e g u ra , en la 
provincia de Murcia. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Gracia v 
Justicia. ( Id . )

Idem del de la Guerra. (Id.)
En 21. Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 

para que someta á la deliberación de las Cortes 
u n  proyecto de ley aclaratoria  á la de 9 de Julio 
de este año sobre incompatibilidad de haberes. (Núm. 1021.)

Proyecto de ley que se cita en  el an te rior  decreto 
(Idem.)

Real órden mandando suspender á la Dirección ge
neral de ventas de bienes nacionales todo proce
dimiento contra los censatarios por los descu
biertos en que se encuentren  de sus respectivos 
censos, ínterin  no se sancione u n a  ley con objeto 
de facilitar la redención de los comprendidos en 
la de 1? de Mayo último. (Id.)

Real decreto nombrando Secretario del Tribunal 
Supremo de Guerra v Marina á D. Ventura de 
Ocio. (Id.)

Real órden autorizando á D. Miguel Crespo de Siles 
para verificar los estudios de una línea de ferro
carril  entre la villa de Linares y el puerto  de 
Almería, pasando por Guadix ó Baza. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Gracia 
y Justicia. (Id.)

En 22 . Real decreto nombrando Gobernador de la provincia 
de Granada á D. Manuel Monedero. (Núm. 1,022.)

Otro nom brando Gobernador de la provincia de 
Jaén á D. Tomás de San Martin. (Id.)

Real órden resolviendo que se abra una licitación 
pública por pliegos cerrados para  oír las nuevas 
proposiciones que se hicieren sobre el proyecto 
adoptado para la reforma de la Puerta del Sol. 
(Idem.)

En 23. Real decreto abriendo una negociación de acciones 
de la emisión autorizada por la ley de 19 de Ju
nio último con objeto de proporcionarse una 
suma efectiva de 20 millones de rs. con destino 
á las obras del Canal de Isabel U. (Núm. 1023 '

Otro mandando proceder á nueva elección de un  
Diputado á Córtes por la provincia de Barcelona. 
(Idem.)Otro con igual disposición que el anterior para la 
provincia de Navarra. (Id.)

Otro jubilando á D. Antonio Ituaríe y Alegría del 
cargo de Presidente de Sala de la Audiencia de 
Albacete. (Id.)Otro trasladando á D. Laureano Arrieta ,  Presiden
te de Sala de la Audiencia de Granada , para igual 
destino de la de Albacete. (Id.)

Otro trasladando á D. Manuel Romero de Tejada y 
Falcon, Presidente de Sala de la Audiencia de Se
villa, para igual empleo de lado Granada, (id.)

Otro trasladando á D. Blas Batanero, Presidente de 
Sala de la Audiencia de la Coruña, para igual 
cargo de la de Sevilla. (Id.)

Otro nombrando Presidente de Sala de la Audien
cia de la Coruña á D. Pantaleon Garnica. (Id.)

Otro trasladando á D. Santiago Marín , Magistrado 
de la Audiencia de Yalladolid, para igual plaza 
de la de Barcelona. (Id.)

Otro trasladando á D. Victoriano Nadales , Magis
trado de la Audiencia de G ra na d a , para igual 
destino, vacante en la de Yalladolid. (Id.)

Otro trasladando á D. José deSoto y Pavis, Magis
trado de la Audiencia de Cáceres , para igual 
cargo vacante en  la de Granada. (Id.)

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Cá
ceres á D. Timoteo Jiménez Palacio. (Id.)

Circular mandando ciertas reglas para la elección 
de habilitados en las ¡(diócesis á que se refiere el 
art. 2.° del Real decreto de 8 del corriente. (Id.)

Real órden resolviendo lo conveniente sobre el re
conocimiento por los facultativos de cualquier 
Jefe lí Oficial del ejército. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Gracia 
y Justicia. (Id.)

Idem del de la Guerra. (Id.)En 24, Real órden señalando u n  término para recib ir so
licitudes dé  los profesores de latinidad que h u 
bieren obtenido declaración de catedráticos p ro 
pietarios para ser colocados en las cátedras de 
esta asignatura en los Institutos provinciales, 
(Núm. 1,024.)

Movimiento del personal del Ministerio de Gracia y 
Justicia, (id.)

Idem del de la Guerra. (Id.)
En  25. Real órden dando gracias á los individuos de la 

Guardia civil que renuncia ron  el medio real de 
plus por plaza que en Aragón se les concedió en 
los dias de operaciones. (Núm. 1,025.)

Real decreto confirmando la negativa de autoriza
ción del Gobernador civil de la provincia de 
Orense para procesar al Ayuntamiento de R íva -  
davia. (Id.)

Circular disponiendo lo conveniente respecto á los 
individuos del ejercito de la isla de Cuba que se 
vean atacados de tisis pulmonalcs. (Id.)

Otra disponiendo lo conven ¡ente sobre concesión 
de pase de Oficiales del ejército de Ultramar á la 
Península. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)En 26. Real órden recomendando á los establecimientos 
de enseñanza la adquisición del cuadro sinóptico 
de la historia de España cíe D. Eduardo Chao. 
(Núm. 1,026.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)

En 27. Real decreto nombrando Gobernador in terino de 
la provincia de Zaragoza al Brigadier D. F ra n 
cisco Moreno. (Núm. 1,027.)

Otro disponiendo lo conveniente para la ejecución 
del art. 2.° de la ley de desamortización de 1? 
de Mayo último en la parte relat iva á los m on
tes. (id.)

Otro mandando proceder á nueva elección de un  
Diputado á Córtes por la provincia de Almería. 
(Idem.)

Otro con igual disposición qúe el anterior para la 
provincia de las Baleares (Id.)

Real órden disponiendo que el estanco de Aldea- 
quemada dependa en lo sucesivo de la Adminis
tración de Rentas de Santa Cruz de Múdela , en 
la provincia de Ciudad-Real, (id.)

Otra disponiendo lo conveniente para el cobro de 
los derechos que devengan los Jueces , escriba
nos y demas funcionarios que actúan en las su
bastas triples de bienes nacionales verificadas en 
Madrid, (id.)

Orden circular del Tribunal de Cuentas del reino 
disponiendo lo conveniente para que los expe
dientes que se instruyen en el mismo sobre 
cancelación de fianzas se terminen con la po
sible brevedad. (Id.)

Movimiento del persona! del Ministerio de Hacien
da. Td.jEn 23. Real órden ampliando el plazo señalado para ad
miti r  solicitudes para la redención de censos 
(Núm. 1,028.)

Memoria de la Jun ta  facultativa del Cuerpo de I n 
genieros de montes á que se refiere el preám 
bulo del Real decreto de 26 de Octubre de 1855 
sobre desamortización forestal. (Id.)

En 29. Real órden disponiendo lo conveniente para regu 
larizar las disposiciones vigentes sobre la exen
ción de derechos concedida en el Arancel de 
Aduanas á la pipería extranjera (pie venga con 
el objeto de llenarse de líquidos, y haciendo ex
tensivos los beneficios de esta medida á la agri
cultura de toda la Península é islas adyacentes. 
(Núm. 1023.)

Memoria de la Junta facultativa del Cuerpo de In
genieros de M ontes, á que se refiere el preám 
bulo del Real decreto de 26 de Octubre de 1855 
sobre desamortización forestal. (Continuación, 
idem.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)

Real decreto mandando que desde 1.° de Enero 
próximo, y  como parte de la Deuda flotante del 
T eso ro , se emitan y negocien 200 millones de 
reales de billetes del mismo con Ínteres de 6 por 
100 al año. (Id., Suplemento.)

Otro creando una Jun ta  de personas entendidas 
que se encarguen de estudiar, con la brevedad 
posible, la conveniencia  de si la riqueza pecua
ria  que hoy figura amalgamada con la rústica y 
u rbana, puede y debe sujetarse á u n  impuesto 
especial, y  otros particulares. (Id. id.)

Real órden mandando se publiquen por Suplemen
to de la Gaceta del Gobierno los documentos cor
respondientes á la sección de presupuestos del 
Ministerio de Hacienda que se citan. (Id. id.)

En 30. Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para  que someta á la deliberación de las Córtes 
u n  proyecto de ley á fin de llevar á cabo la cons
trucción de un  edificio en  esta córte destinado á 
casa de moneda, grabado y sello , y  la enajena
ción de los que en distintas provincias del reino 
se hallen destinados á este objeto. (Núm. 1,030.)

Proyecto de ley que se cita en el anterior  decreto. (Id.)
Distr ibución de fondos por capítulos de los presu

puestos para satisfacer las obligaciones del mes de 
Noviembre próximo. ( I d . )

Memoria de la Junta facultativa del Cuerpo de In
genieros de Montes, á que se refiere el p reám 
bulo del Real decreto de 26 de Octubre de 1855 
sobre desamortización forestal. ( Id ., continuación.)

Circular mandado evitar en lo sucesivo la falta de 
pases al Capitán General respecto de los sum a
rios que se ins truyen  por delitos de deserción. (Id.)

Otra dictando varias reglas para evitar abusos en 
el suministro de provisiones al ejército ( Id . )

Movimiento del personal del Ministerio de la (h ie r 
ra ( I d . )

Id. del de Gracia y Justicia ( I d . )

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL.
Siempre que tomamos la pluma para n a r ra r  los serv i

cios del cuerpo, experimentamos un  singular placer: tan 
agradable tarea nos lo proporciona viendo que cada día 
aumentan aquellos; que en unos resalla el valor cívico y 
en otros el que como militares tan acreditados tienen los veteranos del Cuerpo.

Inculcadas en ellos morales m áximas,  penetrados de 
la misión que desempeñan, y  deseosos de cumplirla ,  dan 
el resultado que aparece en las columnas de nuestro p e riódico.

Damos principio pues á los servicios insertos en este 
numero con uno  prestado á la humanidad por los que 
componen la compañía de guardias jóvenes. El Alcalde 
constitucional de la villa de P in to ,  donde se halla la ex
presada compañía , se dirigió al Subteniente encargado de 
ella D. Tomas María Perez , invitándole á que contribu
yese con loque  le fuera posible, á fin de plantear el hos
pital municipal donde pudieran acogerse los pobres des
validos que íuesen atacados del cólera morbo: dicho Sub
teniente así lo hizo con el donativo de dos sábanas de hi
lo , una íunda de almohada y 19 r s . : también lo hicieron 
de dos reales cada uno los instructores Clemente Porto, 
José Sánchez, Gerónimo Milla , Lúeas Viviani v Manuel Talón.

Cuando los jóvenes tuvieron conocimiento de la inv i
tación , varios de ellos exponíáheámeme se presentaron 
á su Jefe manifestándole que muy gustosos quedarían sin 
comer carne una semana , destinándose su producto á 
objeto tan benéfico. Coa este motivo, y  deseando el S ub 
teniente Sr. Perez explorar los sentimientos de lodos , les 
leyó la invitación , y unánimes expresaron los mismos de
seos de los anunciantes ,  en vista de lo cual se entregó 
también á la municipalidad la cantidad de 60 rs. , impor
te de la carne de dos dias.Este filantrópico rasgo no necesita com en tar ios ; da 
una elevada idea de la "educación que r e c ib e n , y de su 
inclinación á l a s  virtudes que constituyen un  miembro útil 
á  la sociedad.¡ Tiernos j ó v e n e s , muchos do ellos huérfanos desvali
dos , encontraron un  asilo benéfico, y en la primera oca
sión tratan á su vez de pagar á la hum anidad con los mis
mos beneficios que esta les prodigó : aun m a s , privándo
se, á falta de otros recursos, de su propio alimento! ¡Gra
titud sublime! ¡Dignos hijos de los honrados guardias que 
m urieron  ó se inutilizaron en  obsequio de su p a i s ; s e 
guid , seguid la senda que bajo tan brillantes auspicios 
habéis emprendido! ¡Ella conduce al templo de la gloria; 
no separar n unca  de vuestros tiernos corazones senti
mientos que tanto acreditan vuestra procedencia !

Si vuestro estado naturalm ente respira simpatías, aho
ra Os habéis conquistado las de toda persona que aprecie 
la vir tud y el desprendimiento : nosotros tenemos la satis
facción de anunciaros que al tr ibutaros con estas líneas 
u n  justo y m uy  merecido elogio , no hacemos otra cosa 
que trasladar ál papel la acción que con caracteres inde
lebles ha quedado grabada en  nuestra alma.

Excusado es decir que el Excmo. Sr. inspector gene
ral del Cuerpo se ha  enterado con singular aprecio de una 
acción tan humanitaria  , doblemente meritoria  al practi
carla los jóvenes hijos de la Guardia civil, llamados indu
dablemente á aumentar  con páginas gloriosas la historia 
de la insti tución,

Primer tercio.—Provincia de Madrid.—Puesto de Ter
nejón de Ardoz.—Una tempestad horrorosa que descargó 
en. las inmediaciones de la corte en uno de los últimos 
dias del mes próximo pasado Setiembre, causó, en tre  otras 
mil desgracias, la casi completa ru ina de Torrejon de Ar
doz ; la mitad de esta población fué arrastrada por la fuer  
le corriente de las aguas. La cosecha de granos recien, al
macenada por el labrador para enjugar el sudor de su 
frente y proporcionar sustento á su familia, fué presa de 
las aguas q u e ,  en su curso destructor , nada respetaron 
de cuanto hallaron á su paso ; algunas víctimas deplora la 
humanidad en  tan aciago dia. La Guardia civil, que cual 
ángel de paz se la ve siempre enmedio del p e l ig ro , con
currió allí á oponer su brazo protector al te rrib le e lem en
to. El bizarro Teniente D. Juan Rabadan con ese celo y 
actividad que tan acreditado tiene, se presentó al m om en
to con la fuerza de su línea á prestar  auxilio á la h u m a
nidad afligida: los individuos que le acom pañaban ,  e n 
tre ellos el sargento primero Encarnación Carbajo , con
valeciente aun  del cólera , trabajaron por espacio de cua
ren ta  y odio  horas seguidas ante aquel cuadro desgarra
dor;  metidos en agua hasta el pecho, unas veces sa lvan
do personas, otros efectos y custodiándolos,  inuti lizaron 
todo el uniforme que el dignísimo Inspector del Cuerpo 
siempre solícito por sus subordinados, ha dispuesto les sea 
abonado.

Concluida esta penosa tarea, que duró tres dias, y  de
vuelta la calma á la población, recibe parte dicho Tenien
te que á las inmediaciones de Alcalá de Henares se habia 
levantado una  partida de 16 hombres. No piensa en el can
sancio natural de él y sus subordinados, ni en la distancia 
que le separa de aquellos, n i  en la tempestuosa noche que 
se presenta  ; su pensamiento es mas elevado, digno de u n  
Oficial celoso de la Guardia civil; en su línea hay crimi
nales, fuerza es exterminarlos. Emprende pues su perse
cución, y una noche deshecha en agua no es obstáculo 
para que la continúe hasta dar con ellos y  desbaratarlos. 
Con Oficiales como el Sr. Rabadan nada se hace imposi
ble ; el criminal desaparece como por encanto ó cae en su 
poder. Este es el modo de inspirar  confianza al país y t ran 
quil izar los ánimos de sus habitantes. Existen criminales 
en un  punto  dado , la Guardia civil debe caer sobre el 
te rreno teatro de sus fechorías , y pasearlo con tinuam en
te, dominándolo , digámoslo a s i , hasta que tenga comple
ta seguridad de que su presencia no es necesaria en él. 
¿Qué juic io formaríamos del que en la demarcación de su 
puesto consintiese por un tiempo dado una  gavilla de la
drones?

Si hubiese u n o , solo uno en la Guardia civil, lo que 
no creemos , que consintiese tamaña existencia , asi como 
con tanto placer publicamos los servicios brillantes, con 
el mayor sentimiento nos veríamos obligados á publicar 
el castigo que por su falta hubiese sufrido. Afortunada
mente todos los que se honran  con el distinguido unifor
me del Cuerpo comprenden bien sus deberes, y sabe que 
en él no hay término medio entre el premio y el castigo: 
que conforme se publica un buen servicio y la recompen
sa recibida , del mismo modo se inserta en las columnas 
de un periódico la sentencia de un consejo de guerra.

En la Guardia civil nada hay oculto, todo ve la luz 
pública, lo bueno y lo malo: lo primero para aplaudirlo, 
lo segundo para anatematizarlo. El cuerpo so compone de 
hom bres, y donde hay hom bres se cometen faltas y se 
contraen méritos : ¿p o r  qué no publicar unas y oíros? El 
bien general del mismo asi lo exige, y ante este debe mo
rir  toda otra consideración.

Preséntensenos ocasiones como las que nos proporcio
na el Teniente Rabadan , y nada mas grato para nosotros 
que hacerlas conocer del público; pero evítesenos como 
hasta aquí la triste tarea de señalar taitas , pues si las en
contramos , repetimos que por sensibles que nos sea , por 
mucho que nos repugne,  las publicaremos. Y no se nos 
diga que de hacerlo asi nos personalizaremos, nada de 
eso ; nuestra misión es mas elevada , y por consiguiente 
mas digna y honrosa. Defensores acérrimos del cuerpo en 
g e n e ra l , la persona nada significa para  nosotros ante el 
buen  nombre de aquel.

Terminaremos este artículo felicitando al Teniente 
Rabadan y fuerza á sus órdenes que tan bien saben lle
n a r  su deber , que lo com prenden y cumplen de un  mo
do digno del cuerpo en que sirven, y  del honroso uniforme 
que v i s t e n : reciban nuestro sincero parab ién  por la cons
tancia con que han  sabido soportar dos dias con dos n o 
ches de un a  d ura  y penosa fatiga metidos en el agua pa
ra salvar á sus semejantes. Este es el modo de captarse 
el aprecio público y alcanzar gloria para sí y para el cuer
po en que sirven.

Provincia de Ciudad-Real.—Puesto de Daimiel.—El dia 
19 del anterior, por el Sr. Comandante de la línea D. Ro
drigo Ramírez, acompañado del cabo segundo Venancio 
Atagucro y guardia Andrés Soriano, fueron capturados 
dos criminales que el dia 8 de Setiembre último hab ían  
cometido u n  robo, y reconocidas sus habitaciones se ha 
llaron parte de ios efectos robados que con los reos fueron 
puestos á disposición de la Autoridad: habiendo merecido 
por este servicio dicho Sr. Comandante de línea é ind iv i
duos que le acompañaron las gracias de su General.

Provincia de Guadalajara.— Puesto de Negredo.— Ha
biéndose cometido un  asesinato en el pueblo doGirueque, 
y debido el descubrimiento del autor á la actividad y celo 
del cabo primero Serafín García, comandante de dicho 
puesto, el Sr. Juez de primera instancia del partido d ir i 
gió al Sr. Comandante de la provincia la comunicación 
siguiente:

«Es tan laudable el celo y actividad desplegada por el 
cabo comandante del puesteóle Negredo, Serafín García, 
la noche del 2 del corrien te ,  con motivo del asesinato 
ocurrido en G irueque, que á ese celo y actividad se debe 
la averiguación del delito y su au to r ,  pues aunque con 
la brevedad que permite una distancia de cinco leguas, 
me consti tuí en el lugar del suceso tan pronto como re 
cibí el parte del Alcalde; encontró- ya á mi arribo preso 
al delincuente y fundados por el referido cabo los cimien
tos sobre que puedo aclarar el hecho en las diligencias 
que tenia formadas, siendo de advertir  que sin él nada 
podría haberse hecho hasta mi llegada por haber  sucum 
bido del cólera el secretario dos dias ántes,  y  no haber  
en el pueblo persona que pudiera reemplazarle. Y persua
dido de que este especial servicio es digno de tenerse en 
cuenta entre los que el mencionado cabo tenga prestados 
ó preste en adelante , me ha parecido oportuno elevarlo á 
conocimiento de Y. á los fines conducentes y sin per
juicio de la certificación ordinaria que al mismo expedí á 
su tiempo.))

Lo que tenemos el gusto de insertar para satisfacción 
del referido cabo, habiendo recibido las gracias de.su Ge
nera por este servicio.

Tercer Tercio— Provincia de Sevilla.—Puesto de Her
rera.—Por el cabo comandante de dicho puesto y los guar
dias á sus órdenes José. Morado y Sabas Rejarano, fué 
aprehendido el dia 13 del mes próximo pasado un reo pró
fugo y reclamado por el Sr. Juez de primera instancia 
del partido.

Provincia de Córdoba.—Puesto de Benamejí.—El s a r 
gento segundo Bernardo del Mazo, acompañado de los 
guardias José G ranados, Salvador N a\a jas ,  Manuel L ia-  
nodo y Manuel Olalla, capturó el dia 11 del anterior  
un desertor del presidio de Cádiz, habiéndole ocupado al 
mismo tiempo 14 libras de cigarros de contrabando. S. E. 
se ha enterado con satisfacción de este servicio, dando 
por él las gracias á los expresados individuos.

Cuarto Tercio.—Provincia de Valencia.— Pues!*) de 
Enguera .—Hallándose de servicio en la carpidora el dia 1! 
del mes próximo pasado el cabo segundo Francisco Sanz 
con los guardias Miguel Cerrillo y Miguel Tolsa, y siendo 
como las nueve de la rnanana, ¡Uno noticia confidencial 
de que en la noche del mismo dia se trataba de robar la 
casa do un \c r in o  del pueblo Jo E s lm en í ,  y en su vista 
a las. nueve do !a nnr.Ra ^  ¡¡, | n ,,jn jn <q i-efm ido enho en

la casa iniciada por una  puerta  falsa y con el mayor re
cato, acompañado de los antedichos guardias y de los res
tantes del puesto, Macario Martínez, Francisco Silva, Pas
cual Falsinos y Asensio Ubeda; distribuidos en las habi
taciones de la casa esperaron la llegada de los crimina
les, que se verificó á las diez y media, penetrando cua
tro armados de escopetas y trabucos y algunas armas 
b lancas ,  los que in tim aron al momento á los dueños de 
la casa que se echasen al suelo: dada por el cabo Sanz la 
voz de alto á la Guardia c iv i l , los ladrones contestaron 
con una descarga de la que no hubo que lamentar des
gracia alguna.

En vista de su acción los Guardias dispararon sus fu
siles, dando el resultado de quedar muerto en el acto uno 
do los criminales y otro mal h e r id o , logrando fugarse 
por la puerta principal á causa de que en el momento de 
las descargas se apagaron las luces y aprovecharon la os
curidad; pero perseguidos después fueron puestos todos 
bajo el fallo de la ley.

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en
terado con satisfacción de este buen servicio, ordenando 
se tenga presente al mencionado cabo para la propuesta 
de fin de año que se eleva á S. M. en  favor de los indivi
duos que mas se h an  distinguido por sus servicios; ha
biendo desde luego dado las gracias al cabo y guardias 
que le acompañaron.

Provincia de Castellón.—Puesto de la capital.—A 
los pocos momentos de haber  sido asesinado el dia 14 del 
anterior  u n  vecino de dicha c iu d a d , fué capturado el 
agresor y puesto á disposición de la Autoridad competen
te por los guardias Yicente Llorcá y  Yicente Fa lom i, ca
yos individuos ocuparon ai reo la navaja con que come
tió su delito: de cuya servicio se ha enterado S. E. con 
aprecio.

Sexto tercio.—Provincia de Zaragoza.—Puesto de Sos.— 
Los guardias de dicho puesto, Mariano Camparola y Anto
nio Aríieda, que se hallaban de servicio en la carretera 
el dia 12 del mes próximo pasado , tuvieron la suerte de 
prestar eficaz auxilio á u n  carro que se encontraba ato
llado, habiendo tenido que descargar y  volver á cargarle, 
por lo que su dueño y personas que en dicho carruaje 
iban, quedaron sumamente agradecidos, y  los menciona
dos guardias merecieron las gracias de su General por es
te servicio.]

Sétimo tercio.—Provincia de Granada.—Puesto de Bez- 
n a r .—El Alcalde constitucional de Lanjaron, con fecha 7 
del mes próximo pasado, dijo al Excmo. Sr. Inspector ge
neral  del cuerpo ,  lo siguiente:

Excmo. S r . : En la tarde del 4 del actual solicité el au
xilio de una  pareja que pasaba por esta villa al regreso pa
ra su puesto , cuyos individuos se llaman José Ruiz y Jo
sé N a v a r ro , para la captura de u n  criminal que el dia 13 
de Setiembre último hir ió con un  disparo de arma de 
fuego á u n  niño de corta ed a d ; y como quiera que el r e 
ferido crim inal se hallaba provisto de armas y municiones 
por haber desempeñado el destino de guarda , y en.a ten
ción á las grandes amenazas que hombre tan desmorali
zado esparcía en tre  los habitantes de esta villa , se creía  
dudosa y hasta imposible su prisión, sin que se repitiese 
algún hecho mas desagradable que el que llevo mencionado; 
afortunadamente no pasó, según se esperaba, porque en 
la madrugada del 9 se logró ia importante captura en  u n  
cortijo y sitio llamado la Chaparra, término de esta villa, 
ocupándole al reo aprehendido una escopeta, u n a  bayo
neta y una canana con 24 cariuchos,  todo lo que me fué 
entregado con el referido criminal.

Y lo pongo en el superior conocimiento de Y. E. con 
el fin d e q u e ,  si su superior Autoridad lo considera jus
to, se sirva darle la debida publicidad , como también se 
sirva Y. E. tenerlos presentes á los mencionados indivi
duos por tan in teresante servicio.))

S. E. se ha  enterado con aprecio del contenido del 
anterior  in se rto ,  siéndole m uy satisfactorio que sus su
bordinados se hagan acreedores á la consideración de las 
Autoridades y délos pueblos que prestan sus servicios.

Provincia de Jaén.— Puesto de Linares.—Por el cabo 
primero Antonio Gómez Sánchez y guardia de primera 
clase Nicolás Regó F e rnand ez ,  fué aprehendido el dia 16 
del mes próximo pasado u n  criminal que en la mañana 
del 13 asesinó y  robó á un vecino de Torralba de Cala- 
trava, ocupándole á dicho reo la cantidad de 95 rs., y po
niéndole á disposición del Sr. Juez de primera  instancia 
del partido que le reclamaba;. por cuyo servicio han  reci
bido dichos individuos las gracias de su General.

Provincia de Málaga. — Puesto del Colmenar. — En la 
noche del I i del anterior  fué capturado en dicha villa un 
malvado, que con la codicia de heredar á u n  tío snvo, le 
asesinó el dia 6 con siete puñaladas en el arroyo titulado 
de Abajo, término de la referida población. La expresada 
captura fué practicada por eí sargento segundo Francisco 
Martínez Jiménez y los guardias Manuel Malaguilla y An
tonio Domínguez: de este servicio se fia enterado S, E. 
con aprecio.

BOLETIN RELIGIOSO

San Zacarías y Santa I sab e l , padres de San Juan 
Bautista.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

BOLSAS EXTRANJERAS S.

Amberes 80 de Octubre. —- Diferida ,1 8  13/16 papel. — 
Tres por 109 in te r io r ,  32.

Amsterdam  30 de Octubre.— Diferida, 18 yó.—Tres por 
100 in te r io r ,  31

Bruselas 30 de Octubre. — Diferida , 18 13/16.—Tres 
por 100 in te r io r ,  no se cotizó.

Francfort 29 de Octubre.--No se cotizaron nuestros 
fondos.

Londres 30 de Octubre.— Tres por 100 ex te rio r ,  37 %  
33. — Diferida, 19 %, ^3. — Certificados, 4 54  — Pasi
va, 4 , 5 . ' '

B IB L IO G R A F IA .'

EL ECO DE LA GANADERIA.—Se ha  publicado el nú
mero 20 del tomo 2.° Contiene los capítulos siguientes.— 
Yiajes. — Exposición Universal.— Misceláneas. — Crónica 
agrícola de comercio.

EL LIBERALISMO Y LA DEMOCRACIA.—Considera
ciones sobre la posibilidad de un  cambio radical en el 
Gobierno monárquico de E sp añ a , por D. M. Blanco Guer
rero. Se ha publicado la entrega 7.a de esta obra.

'Suscríbese en Madrid , librerías de Monier , y Sánchez 
R u b io , P: a do núm . 8.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.—Edición oficial en 
u n  tomo cuarto rústica, que se halla de venta en la por
tería del Ministerio de Gracia v Justicia á 15 rs. vn.

A N U N CIO S  P A R T IC U L A R E S.

Se ha extraviado una  carta dirigida desde Santander á 
Don José Moreno Romero, del comercio de esta plaza, 
conteniendo una carta de pago de rs. vn. 5,760 , número 
565, del anticipo délos 230 millones.

Están dados los avisos necesarios, para que no pueda 
can ge a rse por los billetes al portador.

Si la citada carta ha sido sacada del correo por equi
vocación, se ruega á la persona á cuyas manos haya ido 
á parar, se sirva entregarla en el escritorio de D. J. More
no Romero , calle de Capellanes, núm. 1 duplicado, princi
pal de la izquierda.

E S P E C T A C U LO S .

T EA T R O  e s a S i .  Función 16 de abono .— A las ocho 
de la noche.— /?/ barbero de Sevilla, ópera en dos actos.

T EA T R O DE L  P R I N C I P E . A las ocho de la noche.— 
Función 39 de abono. S infonía .— Id hombre de mun
do, comedia en cuatro actos. — Con amor y sin dinero, 
juguete  cómico en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no 
che.— Sinfonía.'— Traidor, inconfeso y m á rtir , drama en 
íres a c t o s .— Sinfonía.— .Yo mas secreto, comedia en un 
acto.

t e m b o  BHIi 0 £ A 50 .  A las ocho de la noche. — 
Sinfonía.— Anu>r y misterio.

TEATRO NUEVO.— -CIRCO  D E PAUL. A las ocho
de la noche.-— El guc menos corre vuela.— El duende fin-


